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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se crea en 
el Ministerio del Ejército el Fondo central de atencio
nes generales.
En analogía con lo establecido para los cuerpos arma- 

.dos del Ejército al unificar sus diferentes fondos, adoptar 
un sistema sencillo y rápido para administrar sus recur
sos y dotaciones de cualquier procedencia y satisfacer con 
oportunidad süs múltiples atenciones, a veces imprevisi

bles, la Aaministración- Central debe también dar unidad 
a los recursos económicos que puedan producirse como 
consecuencia de enajenaciones, productos de Estableci
mientos y aportaciones de diversos orígenes.

Ello aconseja la creación, en el Ministerio del Ejército, 
de un Fondo central de atenciones generales que cubra 
necesidades que los créditos del presupuesto no puedan 
oportunamente atender, que asegure en lo posible la con
tinuidad y oportunidad de la producción en los Estableci
mientos militares y que, finalmente, pueda emplearse en 
■•el- fomento de obras de carácter social, dentro del régi
men general o especial de protección al personal de todas 
clases dependientes de dicho Ministerio.

En su virtud, a propuesta de-los Ministros de Hacien
da y del Ejército, y previa delibéración del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se crea en el Ministerio del Ejército 
el Fondo central de atenciones generales, en el cual se 
integrarán los recursos de cualquier clase que no proce
dan directamente de los créditos del presupuesto de gas
tos del Estado.

Artículo segundo,—La aplicación dé los caudales inte
grados en dicho fondo se hará, en todo caso, con arreglo 
a las normas del capítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública.

Artículo tercero.—Para la administración del citado 
íondo, por el Ministro del Ejército se designará una Jun

ta económica, de lasque formará parte necesariamente 
un delegado de lg, Intervención general del Estado.

Artículo cuarto.—La ordenación de gastos correspqn- 
derá al Ministro del Ejército y la fiscalización de los re
cursos y atenciones del fondo y la intervención de sus 
ingresos y pagos se hará de acuerdo con las disposiciones 
generales en vigor,

Artículo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
del Ejército se dictarán las disposiciones complementarias 
que exija la aplicación del presente Decreto.

Así lo dispongo .por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos  ̂ cincuenta 
y tres.

 FRANCISCO  FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 23 de septiembre de 1953 por el que se 
declara jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administración 
Civil, don Apolinar Alvarez Chas, por cumplir la edad 
reglamentaria.
Por hqbér cumplido el día once de septiembre cfél-co

rriente año la ed̂ ad reglamentaria de jubilación, en virtud' 
de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente Reglamento 
de Clases Pasivas y en el Decreto de quince de junio de 
mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior 
de Administración Civil, don Apolinar Alvarez Chas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid4 a veintitrés de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro teubsecretario de la Presidencia, ,

L U if CARRERO BLANCO
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DECRETO de 23 de septiembre de 1953 por el que se 
nombra en ascenso de escala, Jefe Superior de Admi
nistración Civil, del Cuerpo Administrativo-Calculador 
de la Dirección General del Instituto Geográfico y Ca
tastral, a don Joaquín Sainz de Baranda Goróstegui.

De conformidad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cimienta y dos, vigente 
en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida por jubilación de don Fernando Caballero San
tero, que cesó en el servicio activo el día doce de septiem
bre del corriente año,

.Nombro a don Joaquín Sainz de Baranda Goróstegui 
Jete Superior de Administración Civil del Cuerpo Adminis
trativo-Calculador de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, con el sueldo anual de veinticua
tro mil quinientas pesetas, más una mensualidad extraor
dinaria en diciembre y antigüedad de trece de septiembre 
del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en, M a
drid a veintitrés de septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CABRERO BLANCO

DECRETO de 23 de septiembre de 1953 por el que se 
nombra, en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante 
Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de Ad
ministración Civil, a don José Almaraz Avelar.

De conform idad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigente 
en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida por pase a superior categoría de don Francisco 
Bautista Caridad con fecha doce de septiembre del co 
rriente año,

Nombro a don José Almaraz Avelar Topógrafo Ayu
dante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de 
Administración Civil, con el sueldo anual de veinticuatro 
mil quinientas pesetas, más una* mensualidad extraordi
naria en diciembre y antigüedad dé doce de septiembre 
del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 23 de septiembre de 1953 por el que se 
nombra, en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Su
perior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de Ad
ministración Civil, a don Francisco Bautista Caridad.

De conform idad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho dél Reglamento dé» 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigente 
ed  el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante 
producida por jubilación de don Apolinar Alvarez Chas, 
que cesó en el servicio activo el día once de septiembre 
del corriente año,

Nombro a don Francisco Bautista Caridad Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior 
de Administración Civil, con el sueldo anual dé veintisiete 
mil trescientas pesetas, más una mensualidad extraordi
naria en diciembre y antigüedad de doce de septiembre 
del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid* á veintitrés de septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario fie la Presidencia,

LUÍS CARttERO SLAtfGO i

M IN ISTE R IO  D E  JUSTICIA

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
aprueba proyecto y presupuesto de obras de reforma 
y saneado en el Palacio de Justicia de La Coruña.

Examinado el proyecto de obras de reforma y saneado 
del Palacio de. Justicia de La Col*uña. favorablemente in
formado por la Intervención General de la Administra
ción del Estado, de conformidad con el Consejo de Es
tado, previa deliberación del Consejo de Ministros , y a 
propuesta del de Justicia,.

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—‘Se aprueba el proyecto y presu
puesto de obras de reforma y saneado del Palacio de Jus
ticia de La Coruña. por un total importe de dos millones 
novecientas cuarenta y dos mil trescientas noventa y cua- * 
tro pesetas con cincuenta y ocho céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto total de la obra se 
abonará en tres anualidades: la primera, de cuatrocien
tas cuarenta y dos mil trescientas noventa y cuatro pe
setas con cincuenta y ocho céntimos, con cargo a la Sec
ción tercera, capitulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único, del vigente presupuesto de gastos, 
y las dos restantes, de un millón doscientas cincuenta 
mil pesetas cada una, con cargo a análoga aplicación de, 
los presupuestos para los años mil novecientos cincuenta 
y cuatro y mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para contratar las obras en subasta con sujeción al plie
go de condiciones redactado con el proyecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Lá 
'Coruña a once de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO 1TURMENDI BANALES

DECRETO de 11 de noviembre de 1953 por el que se con
muta a Juan Cardona Besora la pena privativa de 
libertad que le fue impuesta.

Visto el expediente de indulto de Juan Cardona Be
sora, condenado por la Audiencia Provincial de Lérida, 
en sentencia de veinticuatro de octubre de mil novecien-, 
tios cincuenta y dos, como autor de un delito de aprove*- 
chamiento de los efectos de un delito contra, la propie
dad, con la concurrencia de la circunstancia calificativa 
de ser reo habitual, a la pena de seis años y un día de 
presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el hecho.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
Setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministrqs y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Juan Cardona Besora efe la pena 
qué le fué impuesta en la expresada sentencia, conm u
tándosela por la de dos años, de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eh el 
Pazo de Meirás a once de septiembre dé mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO 1TURMENDI BANALES

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se in
dulta a Rogelia Canoura Amigo de la cuarta parte de 
la pena privativa de libertad que le fue impuesta.

. Visto el expediente de indulto de Rogelia Canoura ‘ 
Amigo, condenada poj la Audiencia Provincial de La Co
ruña, en sentencia de once de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, como autora de un delito de parricidio 
con la concurrencia de una circunstancia agravante y
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de otra atenuante a la pena de veintiocho años y cinco 
meses de reclusión mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en el hecho.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

D.e acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Rogelia Canottra Amigo de la 
cuarta parte de la pena privativa de libertad que le fue 
impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en él 
Pazo de Meirás a pnce de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro-de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Artillería don 
Luis Echeverría Patrulló.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Artillería don Luis Echeverría Patrulló y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día veinte de marzo del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por, el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y Jres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército,

AGUSTIN MUÑOZ, OKA NUES

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al Contralmirante de la Armada don 
José María García Freyre.

En consideración a lo solictiado por el Contralmiran
te de la Armada don José María García Freyre y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea dé la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en Concederle la Gran CruJ de la referida Or
den con la antigüedad del día siete de dicieníbre del 
año mil novecientos cincuenta y uno, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro del E jército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de Aviación don 
Antonio Llorente Sola.

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Aviación don Antonio Llórente Sola y de con

form idad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Crden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día veinticuatro d  ̂ octubre 
dél año mil novecientos cincuenta y dos, fecha en que 
cumplió las condiciones.reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
fii Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 11 de agosto de 1953 (rectificado) por el 
que se concede la Cruz de la Orden del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, de primera clase, con ca
rácter extraordinario, pensionada con el diez por cien
to del sueldo del empleo que ostente, al Teniente de 
Infantería don José Torrent Martínez, hasta su as
censo a General o retiro.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de n o - . 

viembre de mil novecientos cuarenta y dos y en atención 
a los muy relevantes méritos y servicios que concurren 
en el Teniente de Infantería don José Torrent Martínez, 
a propuesta del Ministro' del Ejército y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco, de primera clase, con ca
rácter extraordinario, pensionada con el diez por ciento 
del sueldo del empleo que ostente, hasta su ascenso a 
General o retiro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a once de Agosto-de mil novecientos cincuenta 
v tres

FRANC1SCQ FRANCO
Él M inistro del E jército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
destina a la Inspección General de Fortificaciones y 
Obras ai General Subinspector del Cuerpo de Inge
nieros de Armamento y Construcción del Ejército don 
Manuel Escolano Llorca.

Vengo en destinar a la Dirección General de Fortifi^ 
caciones y Obras al General Subinspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército 
don Manuel Escolano Llorca, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Él M inistro del E jército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 11 de septiembre de  1953 por el que se trans
mite a doña María Armario Domínguez la pensión 
anual que se indica.

Vacante, por haber alcanzado lá mayoría de edad don 
Ricardo Galán Delgado con fecha cuatro de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos, la pensión extraordi
naria anual de nueve mil pesetas, que le fué concedida 
en diecinueve de octubre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, en unión de su madre, doña Isabel Delgado Ca
rrasco, hasta el día catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta, en que contrajo segundas nupcias, como 
hijo y viuda del Capitán de Infantería don Juan Galán 
Armario, doña María Armario Domínguez, madré del 
causante, viuda del Maestro Mayor de la Armada, re
tinado, don Ricardo Galán Delgado y pobre en sentido 
legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de vein
ticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro por la que se modifica el artículo ciento ochenta y 
ocho del Reglamento para aplicación del Estatuto dé 
Clames Pasivas cfel Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo ünicor-Por reunir las condiciones legales etfU 
gidas y serle de aplicación ia Ley de veinticinco de no-̂  
viémbre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña María ’ Armario Domínguez, madre del Ca
pitán de Infantería don Juan Galán Armario, la pen
sión extraordinaria anual de nueve mil pesetas concedió 
da a la viuda e hijo del mismo, doña Isabel Délgado 
Carrasco y don Ricardo Galán Delgado, la cual perci
birá mientras conserve la aptitud legal, por la Delega-
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ción de Hacienda de Cádiz, a partir del día cinco de 
febrero de mil novecientos cincuenta y dos. siendo com
patible esta pensión con la de dos mil quinientas dieci
ocho pesetas con setenta y cinco céntimos anuales que 
percibe como viuda del Maestro Mayor de la Armada, 
retirado, don Ricardo Galán Delgado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás u once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
declara de utilidad pública la expropiación de terre
nos necesarios para Campo de Tiro de Requena (Va
lencia).

A los fines determinados en la Ley de diez de enero 
de mil ochocientos setenta y nueve sobre Expropiación 
forzosa y Peglamento para su aplicación al Ramo de 
Guerra, probado por Decreto de diez de marzo de mil 
ochocientos ochenta y uno. se declara de utilidad públi
ca la expropiación de terrenos necesarios para Campo de 
Tiro de Requena (Valencia). ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
promueve al empleo de General Subinspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción 
del Ejército al Coronel de dicho Cuerpo don Ernesto 
Llamas del Toro.

Por existir vacante en la escala de Generales Subins
pectores del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción del Ejército y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don Er
nesto Llamas del Toro, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverte al empleo de General Subins
pector del Cuerpo cíe ihgenieros de Armamento y Cons
trucción del Ejército con la antigüedad de esta fecha, 
destinándole a las órdenes del Ministro del Ejército.

-Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
promueve al empleo de General Subinspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción 
del Ejército al Coronel de dicho Cuerpo don José Pé
rez Reyna.

Por existir vacante en la escala de Generales Subins
pectores del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción del Ejército y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don José 
Pérez Reyna, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General Subins
pector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cpns- 
trucción del Ejército con la antigüedad de esta fecha, 
destinándole a la Dirección General de Industria y Ma
terial.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
promueve al empleo de General de División al Gene
ral de Brigada de Artillería don José Díaz Gómez.

Por existir vacante en la escala de Generales de Di
visión y en consideración a los servicios y circunstan
cias del General de Brigada de Artillería don José Díaz 
Gómez, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de General de Di
visión con la antigüedad de esta fecha, continuando en 
el destino que actualmente desempeña.

Así lo dispongo por d  presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 15 de septiembre de 1953 por el que pasa 
al Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo el General 
de Brigada de Infantería don Crescencio Pérez Bo
lumburu.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de In 
fantería don Crescendo Pérez Bolumburu pase al Grupo 
de destinos de Arma o Cuerpo, continuando en su actual 
destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en tía 
Coruña a quince de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
declara jubilado, por haber cumplido la edad regla
mentaria, a don Ricardo Salom Fenoll, Jefe Mayor del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, segundo Jefe de la de 
Alicante.

A propuesta deb Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Ricardo Salom - Fenoll, 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, segundo Jefe 
de la de Alicante, debiendo causar baja en el servicio 
activo con efectos del día veintiuno de agosto déí año en 
curso, en que cumple la edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Dfc LLANO

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, 
a don Arturo Saúco Ardila.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber qué por cla
sificación le corresponda, a don Arturo Saúco Ardila, Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, Diplomado de Inspec
ción, con destino en la Delegación de Hácieiida d'e la 
provincia de Málaga, debiendo causar baja en el servicio 
activo con efectos del día dieciocho del mes de septiem-
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bre ael corriente año, en que cumple la edad regla
mentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se de
clara jubilado a don Antonio Piñeiro Maseda, Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Antonio Piñeiro Maseda, 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General.de 
Administración de la Hacienda Pública, Diplomado de 
Inspección en la Delegación de Hacienda, en la provincia 
de Lugo, debiendo causar baja en el servicio activo con 
efectos del oía veintiocho del mes de agosto del corrien
te año, en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
£í Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO •

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se nom
bra Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, por 
ascenso, a don Joaquín Murga Zubiri.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, por ascenso, con efectividad de veintidós de 
agosto de mil novecientos cincuenta y tres, Jefe Mayor 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, con destino de Inspector 
cíe Muelles de la de Irún, a don Joaquín Murga Zubiri, 
que es Jefe Superior de Administración del expresado 
Cuerpo en el citado cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, *

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración y de la Sección 

 Especial de lo Contencioso en la Inspección General 
del Ministerio de Hacienda a don Mariano Traver 
Gómez.

A propuesta del Ministro de Hacienda, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y en cifinplímiento de 
1q  que establece la Ley dé treinta y uno de diciembre de 
m il novecientos cuarenta y seis y la vigfcnte .de Presu
puestos Generales del Estado,

Nombro, con efectividad del día veinte del mes de 
junio próximo pasado, Jefe Superior de Administración y 
de la Sección Especial de lo Contencioso en la Inspección 
General del Ministerio de Hacienda a don Mariano T ra 
ver Góme2, perteneciente al Cuerpo de Abogados del Es
tado.
r  Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Páizo de Meirás a once de septiemfóre de m il novecientos 
cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se con
firma en el empleo de Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública a don Juan Pallares Molina.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa, deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en confirmar, con electividad del di* dieciocho

del mes de mayo del corriente año, en el empleo de Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Ad
ministración do la Hacienda Pública, conferido en co
misión por Decreto fecha veintidós del citado mes, a don 
Juan Pallares Molina, Diplomacio de Inspección, con des
tino en la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro ae riactentía 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se nom
bra, en comisión, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don José del Río Roig.

A propuesta dfel Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 
el artículo primero ael Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con efectividad del día diecinueve de 
septiembre del corriente año y destino Delegado ae Ha
cienda en la provincia de Avila, a don José del Río Roig, 
que es Jefe de Administración de primera clase, con as
censo, del mismo Cuerpo y desempeña el expresado cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro aé Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se nom
bra, en comisión, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a don José Ubaldo Otero Fernández.

A propuesta d’el Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 
el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. Jefe Superior de A d 
ministración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con efectividad del día veintinueve a'e 
agosto del comente año y destino Administrador de Ren
tas Públicas en ía Delegación de Hacienda ae la. provin
cia de Cuenca, a don José Ubaldo Otero Fernández, que 
es Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, 
del mismo Cuerpo y desempeña el referido cargo.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se nom
bra, en comisión, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a don Pablo de la Fuente e Iradi.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros.

Nombro, .en comisión, con arreglo a lo establecido .en 
el articulo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
miL novecientos treinta y cuatro, Jen» Superior de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con efectividad del dia seis del'm es 
de agosto del corriente año y destino en la Delegación de 
Hacienda en Santa Cruz de Tenerife, a aon Pablo de la 
Fuente e Iradi, que es Jefe dé Administración de primera 
clase, con ascenso, del mismo Cuerpo en la expresada 
dependencia»
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Kí Ministro ae Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de In
genieros de Minas al servicio de este Ministerio a don 
Antonio Landeta Villaamil.

A propuesta dei Ministro do Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso, con efectividad del día trece del 
mes de julio del corriente año, Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas al servicio del 
Ministerio de Hacienda, con destino en la Inspección Téc
nica de Impuestos Mineros ae la primera región (San
tander), a don Antonio Landeta Villaamil, que es Inge
niero Jefe de segunda clase del expresado Cuerpo en la 
citada dependencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración del Cuerpo Peri
cial de Aduanas, por ascenso, a don José Mira Muñoz.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, por ascenso, con efectividad de veintidós de 
agosto de mil novecientos cincuenta y tres, Jefe Supe
rior de Administración del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
cbn destino ae Administrador de la de Alicante, a don 
José Mira'Muñoz, que es Jefe dé Administración de pri
mera clase, con ascensq, del expresado Cuerpo en el cita
do cargo.* !
• Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Pazo de Meirás a once cié septiembre efe mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

Ministerio de educación NACIONAL
DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se acla

ra el artículo 18 del de 23 de julio de 1953.

Para determinar el alcance del artículo dieciocho dol 
Decreto de veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de quince de 
agosto)-sobre el que se han elevado consultas, y teniendo 
en cuenta los artículos seis y ochénta y seis de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
El artículo dieciocho del Decreto de veintitrés de julio 

de mil novecientos cincuenta y tres, por el que se aprueba 
el Plan de Estudios y se dispone el régimen de las Es
cuelas de Comercio, quedará redactado del siguiente modo: 

'« Artículo dieciocho.—Los alumnos que hayan aprobado 
los cursos de «Latín», que con carácter voluntario se esta
blecen en el grado Pericial, y todas las asignaturas co 
rrespondientes a los estudios de Perito Mercantil/podrán 
presentarse, en la forma que reglamentariamente se or
dene, de acuerdo con lo que dispone la Vigente Ley de

Enseñanza Media, a las pruebas del grado elemental del 
Bachillerato para la obtención de este titulo.

Los que posean el título de Bachiller elemental y hayart 
aprobado el curso de «Filosofíav. es tablee ido con carác
ter voluntario, y todas las asignaturas correspondientes. A 
ios estudios do'Profesor Mernvntü, podran también pre
sentarse, en la forma que roglanumt a reamente se ordo.ruv 
ae acuerdo con lo que dispone la vigente Ley de Enseñan** 
za Media, a las pruebas del Grado superior del Bachille
rato, para la obtención de este título.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos' 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro <ia Educación Nacional.

JOAQUIN .RU12-01MENE2 X CORTES

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
autoriza la creación de un Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de la modalidad industrial y minera 
en Cée (La Coruña).

De acuerdo con las normas generales establecidas por 
el Decreto do dieciocho efe enero de mil novecientos cin 
cuenta y dos, teniendo en cuenta el informe del Patrón 
nato Nacional de Enseñanza Media y Proféalonal, a pro-* 
puesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Edu
cación Nacional para crear en Cée (La Coruña) un Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de la modalidad 
industrial y minera.

La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombré del Estado, de las ofertas hedías 
por los Organismos y Corporaciones en el expediente cía 
solicitud—las cuales deberán formalizarse en el plazp de 
cinco meses, a partir de esta fecha—y la autorización al 
Patronato Nacional para llevar a cabo los trámites neóe-, 
sarios a estos efectos.

Artículo segundo.—Una vez creado el Centro que se 
autoriza,' el Patronato Provincial convocará el Oportuno 
concurso para selección del Profesorado, de acuerdo cotí 
las normas reglamentarias dictadas a tal efecto.

Artículo tercero. — El Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Cée comenzará a funcionar en la fecha 
que se determine por la Orden Ministerial correspondien
te, limitando sus tareas al primer curso de las enseñan-?’ 
zas detalladas en el Decreto de veinticuatro de marzo da 
mil novecientos cincuenta.

Artículo cuarto.—Se faculta al'Ministerio de E ducav 
ción Nacional para dictar cuantas disposiciones sean ne
cesarias al desarrollo de lás presentes normas. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo «de Meirás a  once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO 
F1 Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN BU1ZOIM&NE2 X CORTES * :

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
autoriza la creación de un Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de la modalidad agrícola y ganado
ra en Lalín (Pontevedra).
De acuerdo con las normas generales establecidas jfo? 

el Decreto de dieciocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos, teniendo en cuenta el informe del Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, a pro* 
puesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli* 
béración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo primero.—Se autoriza al. Ministerio de Edifi
cación Nacional para crear en Lalin (Pontevedra) un 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de la modali
dad agrícola y ganadera, ’ *
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La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas 
por los Organismos y Corporaciones en el expediente de 
solicitud—las cuales deberán forinail2.ar.se en el plazo de 
i-meo meses, u partir de esta recha-—y la autorización al 
Patronato .Nacional para llevar a cabo los trámites iieee- 
garios a estos efectos.

Artículo segundo.—Una vez creado el Centro que se 
autoriza, el Patronato Provincial convocará el oportuno 
concurso pora selección del Profesorado, de acuerdo con 
las pormas reglamentarias dictadas a tal efecto.

Artículo tercero. — El Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Lalín comenzará a funcionar en la fecha 
que-se'determine por la Orden Ministerial correspondien
te, limitando sus tareas al primer curso do las enseñan
zas detalladas en el Decreto de veinticuatro de marzo de 
mil novecientos cincuenta.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educa
ción Nacional'para dictar cuantas disposiciones sean ne
cesarias al desarrollo de las presentes normas.
• ASI lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Pazo áe Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
E l M in is tro  d e  E d u c a c ió n  N a c io n a l,

J o a q u ín  r u i z -g im e n e z  Y  c o r t e s

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
organiza un Consejo de Protección Escolar para los 
Centros docentes de La Línea de la Concepción, y se 
dan normas especiales para la intensiva construcción 
de escuelas en dicha zona.

 Las circunstancias excepcionales y urgentes que, en 
orden a la asistencia educativa de su población escolar, 
concurren en La Linea de la Concepción, cuya extensión 
y  crecimiento han rebasado las generales previsiones y 
posibilidades de los organismos oficialesv aconsejan dotar 
al Ministerio de Educación Nacional de medios extraor
dinarios y oe un régimen especial de protección que sub
sane, con Ja debida rapidez, las necesidades apremiantes j 
de aquella ciudad.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se constituye, de conformidad con 
el artículo veintiséis de la Ley de Educación Primaria y 
ochenta y siete del vigente Estatuto del; Magisterio, un 
Cohsejo de Protección Escolar en La Linea de la Con
cepción, cuya acción se.extenderá preceptivamente a las 
Escuelas nacionales existentes y a las que se creen en lo 
sucesivo. Asimismo alcanzará a cuantas públicas de la 
iglesia y privadas soliciten acogerse, total o parcialmen
te, a los beneficios y deberes respectivos que dispense u 
ordene este Consejo de Protección.

Artículo segundo.— El Consejo de Protección estará 
presidido por el Ministro de Educación Nacional e inte
grado por el Director general de Enseñanza. Primaria y 
los Gobernadores civil de Cádiz y militar del Campo de 
Cribraltar, como Vicepresidentes.

Sefun Vocales del Consejó:
El Inspector central de. Enseñah2a Primaria del Dis

trito Universitario de Sevilla.
- El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de La. Línea 
fie la Concepción.

El Arcipreste o Cura Párroco que designo el Obispo 
fie la Diócesis, y

El Inspetor.o Director de Grupo Escolar que como Vo
cal Delegado extraordinario del Ministerio de Educación 
Nacional, con obligación de residencia en La Linea, se 
fiesigne por aquel Departamento y que ejercerá las fun
ciones de Secretario del Patronato.

Serán asesores permanentes, en sus respectivas ma
terias,-de este Consejo de Protección, un representante por 
cada uno de los siguientes Organismos, o Servicios: Di
rección General de Beneficencia y Obras Sociales, Servi
cio Español del Magisterio, Frente de Juventudes. Sec
ción  Femenina de F. E. T. y de las J» O. N, S. y Junta 
He Protección de Menores.

Artículo tercero.—Los miembros del Consejo residen
tes en La Línea de la Concepción constituirán su Comi
sión Permanente, presidida por el Alcalde de la ciudad.

■ Artículo cuarto.—Serán funciones propias del Consejo 
de Protección Escolar, y de modo especial, las siguientes: 

a» El estudio urgente de las necesidades escolares Cíe 
la. población y la propuesta, en consecuencia, de la crea
ción y construcción de las Escuelas precisas para la efec
tividad de la asistencia escolar y benéfico-socíal de los 
alumnos.

b) Proponer el establecimiento de las distintas Ins
tituciones complementarias previstas en los artículos cua
renta y cinco, cuarenta y seis y cuarenta y siete de la 
Ley de Educación Primaria, proporcionar los medios ade
cuados para su mejor instalación y fomentar, mediante 
premios y estímulos entre alumnos, padres y Maestros, 
el funcionamiento de cada una de estas Instituciones.

c) Hacer efectiva por los medios persuasivos y asis- 
tenciales, primero, y por los gubernativos, si fuere pre
ciso, la asistencia escolar y la prohibición absoluta de 
toda actividad laboral de los alumnos comprendíaos en la 
edad escolar. Los Ministerios de Educación Nacional, Ha
cienda y Trabajo dictarán las disposiciones complemen
tarias que para la mejor ejecución de los fines del Patro
nato proponga su Presidente.

d> Proponer al Ministerio de Educación Nacional, 
mediante concursos de méritos y las pruebas que se es
timen pertinentes y sean reguladas por este Departa
mento, la selección de aquellos Maestros que hayan de re
gentar las Escuelas del Patronato.

e) Proponer la separación del Patronato y consi
guiente traslado fuera de la localidad de aquellos Maes
tros que por negligencia o incumplimiento de los fines 
específicos cte aquél, o por dedicación a actividades im
propias del cargo, se hiciesen incompatibles con la mi
sión tutelar encomendada al Consejó de Protección.

í) Comprobar las actividades escolares, premiando 3a 
labor sobresaliente de los Maestros.

Artículo quinto.—En atención a las circunstancias es
peciales y urgentes que conurren en la localidad de La 
linea de la Concepción, queda autorizado el Ministro 
de Educación Nacional para incrementar la participación 
del Estado en la construcción de los edificios escolares 
de Enseñanza Primaria indispensable, en concierto con el 
Ayuntamiento de La Linea y, en su caso, con la Diputa
ción Provincial, hasta el límite máximo del setenta y eln- 
con por ciento del coste de las obras, según las posibili
dades que acrediten las entidades mencionadas en el es
tudio conjunto que se realizará con el Consejo de Protec
ción escolar que por este Decreto se crea.

Artículo sexto.---Por el Ministerio de Hacienda se ha
bilitarán los créditos* para el funcionamiento del Consejo 
de Protección, teniendo carácter de urgencia aquellos que 
hagan referencia a la construcción de las aulas de clase, 
viviendas del Maestro y servicios anejos, mediante la ins*- 
lalación de pabellones prefabricados y en la cuantía que 
se proponga, a la vísta del estudio encomendado en el 
apartado a) cfel articulo cuarto de este Decreto. ’

Artículo séptimo.—Por el* Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones complementarlas para 
el mejor cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El - Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIM EN EZ Y CORTES

DECRETO de 11 de septiembre de 1933 sobre modo de 
realizar las prácticas que determina el Reglamento de 
Escuelas del Magisterio para los Profesores numerarios 
de Pedagogía.

Ante la imposibilidad material de que los opositores 
a Profesores numerarios de Pedagogía, aprobados por Or
den Ministerial de hueve de julio de mil novecientos cin 
cuenta y tres, realicen las. prácticas en la forma que se 
determina en el vigente Reglamento de Escuelas ael -Ma
gisterio, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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d i s p o n g o ;

' Artículo primero.—Los opositores a cátedras de Profe
sores numerarios de Escindas del Magisterio, reciente-; 
m ente aprobados por Orden del Ministerio do- Educación 
Nacional, de lecha nueve cié julio d* mil novecientos cin
cuenta y- tres, realizarán las prácticas determinadas en el 
apartado a* del artículo ciento diez del Reglamento de 
siete de julio de mil novecientos cincuenta en las propias 
Escuelas ael Magisterio* a que han sido destinados, y será 
el Profesor numerario Director de dicho Centro o, en su 
defecto, ei Inspector Central de Escuelas del Magisterio de 
la zona correspondiente, el que deberá dar el informe re- 
g'fumen’tario sobre su actuación.

Artículo segundo.—Dichos Profesores de Pedagogía 
tendrán Ja obligación de concurrir a los cursillos de prác
ticas complementarias que a este fin se organizarán por 
el Ministerio de Educación Nacional en la Universidad 
Internacional «Menéndez y Pelayo», de Santander. •
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres»

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Naclotiai,

JOAQUIN U C U -G lM EN üZ V COHTE3

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
declara jubilado a don Mariano Benito Tardo, Jefe 
Superior de Administración Civil.

*A propuesta del Ministro de Educación Nacional,
• V«ngo en declarar jubilado, con el haber que por'c la

sificación le corresponda, a don Mariano Benito Pardo, 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo de dicho Departamento/ debiendo ce
sar y causar baja en el servicio activo en el día de m a
ñana. fecha en que cumple ia edad reglamentaria.

' Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado én el 
Pazo de Meirás a once .de septiembre de m il’novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, .

JOAQUIN RUlZ-UlMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
autoriza la ejecución, por concierto directo por la 
Administración, de la obra «Pavimentación de calle 
en el Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica «Es
teban Terradas», en Torrejón de Ardoz».

Debiendo proceder la Dirección General de Aeropuer- 
> t e  a- la ^ejecución de la obra «Pavimentación de calles 

en el Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica «Esteban 
Tarradas--, en Torrejón de Araos», y por considerar ésta 
comprendida en ei apartado cuarto, articulo cincuenta 
y siete, capítulo quinto, de la Ley de Administración y 
Contabilidad d-é lá HaCiéfida Pública, de veinte de diciem
bre d,e mil novecientos cincuenta y dos, a propuesta del 
JVj.inistro ' del Aire y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

, D 1 S P O N o  o :

• Ártícuiq único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 
que pueda ser ejecutada, por concierto directo por la Ad
ministración, la obra «Pavimentación de calles en el Ins
tituto 'N acional-de Técnica Aeronáutica «Esteban Terra
jas», eri Torrejón de Aritoz», poi  ̂ Importe de un millón 
cuatrocientas, veinte mil novecientas diez pesetas con 
treinta y cuneo ,céntimos. . , '
.. Asi lo. dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tfes. *'•

FRANCISCO FRANCO
• El M inistro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante concurso, de la obra 
«Caseta para gonio Adcock, onda fija, en Tetuán».

Debiendo proceder la Dirección General de Aeropuer
tos a la ejecución de la obra «Caseta para genio Adcock, 
onda fija, en Tetuán», y por considerar ésta compren
dida en el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, 
capitulo quinto, de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Publica, de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, a  propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire 

para que pueda ser ejecutada, mediante concurso, la obra 
«Caseta para gorfio Adcock, onda fija, en Tetuán», por 
un importe total de doscientas noventa y cuatro mil se
tecientas cuarenta y una pesetas con treinta y siete cén
timos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a  once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El  M inistro  del Aire'.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 8 de septiembre de 1953 por el que se au
toriza la ejecución, por concierto directo por la Ad
ministración, de la obra «Consolidación de una fran
ja de 50 metros en La Lanzada (La Toja)».

Debiendo proceder la Dirección General de Aeropuer
tos a la ejecución del proyecto de «Consolidación de una 
franja de cínchenla metros en La Lanzada (La Toja», 
y por considerar este comprendido en el apartado cuarto, 
articulo cincuenta y siete, capítulo quinto, de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, a propuesta del Ministro del Aire y previa delibera- 

\ cióh del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  í

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire pará 
q u e ‘pueda ser ejecutada, por concierto directo por la 
Administración, la obra «Consolidación de una franja 
•de cincuenta metros en La Lanzada (La Toja)», por im
porte de un millón ■ cuatrocientas sesenta y siete mil 
quinientas quince pesetas con ochenta céntimos.

/Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pa2ó de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El  Ministro del Aire,

Ed u a r d o  Go n z á l e z  g a l l a r z a

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 por el que se de
clara de urgencia la ejecución de obras y adquisición 
de terrenos a realizar para la construcción del aero
puerto de La Coruña.
Aprobado el proyecto de obras en «El Alvodro», con 

el fin de ejecutar un aeródromo, tipo «C», destinado 
para aeropuerto de* La Coruña, se considera urgente su 

• realización.
En su virtud, y a los efectos indicados en el artículo 

primeró de la Ley sobre Procedimiento en las Leyes de 
Expropiación Forzosa, de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, a propuesta del Ministro del 
Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se declara de urgencia la ejecución 

de obras y adquisición de terrenos a realizar para la 
construcción del aeropuerto de La Coruña.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado én e l. 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN d e 20  d e ju n io  d e 1 95 3  por la  

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don  C ándido G arrido 
Alario c o n tr a  a cu er d o  d e l  C o n s e jo  
Superior de Justicia Militar sobre pensión 
extraordinaria de retiro.

Excmo. Si’.: El Consejo do Ministros, 
con fecha 19 de diciembre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agraviós interpuesto 
por don Cándido Garrido Alario, Músico 
de primera, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 
de octubre de 1951 que le concedió pen
sión extraordinaria de retiro; y 

Resultando que el recurrente, retirado 
extraordinario ai iniciarse el Alzamiento 
y que luego prestó servicio durante la 
guerra de Liberación, solicitó, del Conse
jo  Supremo de Justicia Militar, la pen- 
fcíón de retiro que pudiera cor responderle 
con arreglo al Decreto de U de julio 
ele 1949 v Ley de 13 de diciembre de 1943, 
acordando la Sala de Gobierno del citado 
Supremo Consejo, en 9 de octubre de 1951, 
señalarle la pensión le 325 pesetas men
suales, que son las sesenta centésimas del 
sueldo de Brigada en 1943, más un quin
quenio de 500 pesetas;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, en el que preten
día: 1.° Que se le computasen dos quin
quenios, por contar con más de diez años 
¿e  servicios desde que como Músico de 
segunda percibió sueldo de Sargento, y 
2.° Que se le concediese a pensión equiva
lente ~al 90 por 10o del sueldo de Brigada, 
recurso que fué estimado en la primera 
pretensión y desestimado en -lo que se re
fiere a la segunda, toda vez que contando 
el recurrente tan sólo con trece años, 
nueve meses y siete días de servicio en 
activo no puede reunir, ni aun acumulán
dole los abonos de campaña, los veinte 
años que exige la Ley de 13 de diciembre 
do 1943 para tener derecho al 90 por 100 
dél regulador; 

i Resultando que, a la vista de acuerdo 
notificado el 31 de diciembre de 1951, in
terpuso el señor Garrido, en tiempo y for
ma, recurso de agravios, fundándose en 
aplicación indebida del artículo segundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943, que 
establece ios porcentajes del 3.0 al 60 y el 
90 por 100. en relación con los años de 
servicio, tan sólo para los retirados en 
virtud de la llamada Ley de Selección de 
Escalas de 12 de julio de 1940, siendo así 
que el recurrente es un retirado extraor
dinario al amparo de las Leyes de 25, 29 
de abril y 23 de junio de 1931, que le 
concedían la máxima pensión de retiro, 
es decir, el 100 por 109, independiente
mente de sus años de servicio, y, por tan
to, ai no establecerse el Decreto de 11 de 
julio de 1949 ninguna limitación, se le 
debe conceder también la pensión máxi
ma de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
es d^cir, el 90 por loó del sueldo regulador 
más los quinquenios;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949 
y los artículos segundo y uarto de la Ley. 
de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si es aplicable al recu
rrente. acogido al Decreto de 11 de julio 
de 1949, la escala de pensiones estableci
das en ei articulo segundo de la Ley de 13 
de. diciembre de 1943, o si, por el contra
rio, por tratarse de un retirado extraor
dinario tiene derecho, en todo caso, a  la 
pensión máxima, cualquiera que sea el 
número de sus años de servicios abona
bles;

Considerando que ¡según el articulo úni
co del Decreto de 11 de Julio de 1949 «los 
beneficios de pensiones extraordhw las

 establecidos en la Ley de 13 de diciem- 
! bre de 1943, y en la forma determinada 

por las órdenes de 19 de mayo de 1944, 
del Ministerio del Ejército, y 24 de agos
to de 1944, del Ministerió de Marina, 
para los retirados por edad, entre el 18 
de julio de 1936 y 13 de diciembre de 
1943, alcanzarán a los Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y Cuerpos Auxi
liares subalternos de los tres Ejércitos 
que, encontrándose retirados, prestaron 
servicio activo durante la Guerra de 
Liberación, y volvieron a su situación 
de retirados' al ser desmovilizados a la 
liquidación de la m ism a»;

Considerando que los beneficios de 
pensiones extraordinarias que concede la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 a los 
retirados por edad, entre el 13 de julio 
de 1936 y 13 de diciembre de 1943, siem
pre que hubiesen tomado parte en la 
Campaña, son, según el artículo cuarto 
de la citada Ley, los mismos que esta
blece ei artículo segundo, el cual se re
mite para ios retirados por aplicación 
de 1 la Ley de Selección de Escalas 
de 12 de julio de 1940, es decir, que, en 
resumen, lo que hace el Decreto de 11 
de julio de 1949 es extender a los que 
hallándose retirados al iniciarse el Al
zamiento prestaron servicio activo du
rante la Guerra de Liberación, el ré
gimen de pensiones extraordinarias pre
visto en el artículo segundo de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 para los reti
rados forzosos por selección de escalas, 
y esto explica el que un precepto que 
se refiere textualmente «a los retirados 
en virtud de lo dispuesto en la citada 
Ley de 12 de julio de 1940», se aplique 
también a los que, como el recurrente, 
eran retirados extraordinarios por la re
misión que- a él hace el Decreto de 11 
de julio de 1949 que es el directamente 
aplicable al caso; 

f Considerando que según dicho artícu
lo segundo, a los que cuentan entre diez 
y veinte años de servicies, que es el caso 
de el recurrente, les corresponde la 
pensión extraordinaria del 60 por 100, 
que es la que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar le ha señalado en la 
acordada recurrida, sin perjuicio de que 
pueda optar, si lo prefiere, por seguir 
en el disfrute de la pensión que tenia 
señalada con arfeglo a las disposiciones 
por las que se le concedió el pase a la 
situación de retirado extraordinario,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación* al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno dé 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 30  de junio de 1953 por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Francisca Morales 
y Moreno de Alcántara contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar
 relativo a compatibilidad de pensión 
de  viudedad.

Excmo. Sr. ; El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En ei recurso de agravios interpuesto 
por doña Francisca Morales y Moreno de 
Alcántara contra acuerdó del Consejo 
Supremo de Justicia Militar dé 21 dé

diciembre de 1951 relativo a compatibi
lidad de su pensión de viudedad; y

Resultando que la recurrente, percep
tora de la Pensión extraordinaria de pe
setas 11.000 anuales en concepto de 
viuda del Comandante de Infantería 
muerto en acción de guerra, señor Mar
tín Galindo, solicitó, del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, se declarara la 
compatibilidad de tal pensión *con el 
sueldo de 7.000 pesetas anuales que des
de 1 de enero de 1950 disfrutaba como 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar de Registro de Rentas y Patri
monios;
. Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó,* de conformidad 
con lo  dispuesto en el artículo 96, núme
ro tercero, del Estatuto de Clases Pasivas, 
modificado por Ley de 15 de m a r z o  
de 1951, declarar la compatibilidad en 
cuanto a la suma del sueldo a pensión 
no excediera de 10.000 pesetas, desde 1 de 
enero de 1950 a 15 de-marzo de 1951, ni 
de 15.000 pesetas desde está última fechá 
en adelante;

Resultando que contra el acuerdo cita
do interpuso la interesada recurso de 
reposición, denegado por silencio adminis
trativo, y de agravios, alegando en ambos, 
que en varios acuerdos del Consejo de 
Ministros, entro ellos en los DUblieados en 
los BOLETINES OFICIALES DEL ES
TADO dé 8 de febrero y 15 de marzo 
de 1950, se habla sentado la separación de 
régimen legai entre las pensiones ordina
rias y extraerdinaras, siendo eplicable a 
esta<T últimas el artículo 71 del Estatuto 
de Clases Pasivas, de cuya redacción ha
bla desaparecido, al ser modificada por la 
Ley de 3i de diciembre de 1941, la frase... 
('siendo aplicables... las regias estableci
das respectivamente a incompatibilidad... 
de las pensiones»,' lo indicaba éi deseo del 
legislador de que a las pensiones extraor
dinarias no se aplicaran las reglas sobre 
incompatibilidad contenidas sen el articu
lo 96 del propio Estatuto;

Resultando que ei Consejo Supremo de 
r Justicia Militar, al resolver expresa y tar

díamente sobre el recurso de reposición, 
acordó desestimarlo por entender que 
cualesquiera que hubieran sido las modi
ficaciones tíeí artículo 71 del Estatuto de 
Clases Pásivas, al seguir vigente el ar
ticulo 96 del mismo, era evidente que sus 

' disoosiciones sobre incompatibilidad al
canzaban a pensiones como la de la recu
rrente; v. que por'otro lado, la modifica
ción del artículo 71 había sido hecha, 
según se desprendía del preámbulo de la 
Ley de 31 de diciembre de 1941. en bene- 

• ficio exclusivo de los oadres pobres;
Vistos los artículos 71 y 96 del Estatuto 

de'Clases Pasivas, las Leves de 31 de di
ciembre de 1941, 18 de diciembre de 1946 
y 15 de marzo de 1951; la Ley de 18 de 
‘marzo de 1944 y sus disposiciones comple
mentarias; -

Considerando ,que el problema plantea
do p.or el presente recurso de agravíete 
consiste en determinar si es eplicable a 
las pensiones extraordinarias de viudedad 
la norma contenida en el número tercero 
del artículo 96 del Estatuto de Clases 
Pasivas..según el cuál son compatibles las. 
pensiones o porción de ellas qué corres
pondan a la viuda y huérfanos o a Ja 
madre viuda, y el sueldo o remuneración 
qup perieba por servicios prestados al Es
tado o a las Corporaciones locales eh tan
to en cuanto la suma' de lo cobrado por 
los expresados conceptos no excéda dé pe
setas 5.000, tope ampliado a 10.000 por Ja 
Ley dé 18 de diciembre de 1946 y, posterior
mente, por la de 15 de marzo de 1951, a 
15.000* pesetas;

Considerando que del tenor del artícu
lo 96 del Estatuto, que regula el régimen 
de incompatibilidades de todas las pen
siones señaladas con arreglo ál mismo, 
como lo es la de la recurrente, se despren
de, por su generalidad y los términos ab
solutos en que está redactado, que sus
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n orm as son  ap licab les  tan to  a  la s  pen sio 
nes ordinarias como a lá.s exti’aordinaria.s; 
por lo que, en realidad. so ha d*-' inda
gar si alguna norm a posterior y do sufi
ciente .rango ha. derogado el citado a r
ticulo en lo referente a pensiones extraor
d inarias de viudedad.

Considerando que, a ju icio rio la recu
rrente, tal derogación ha existido, dado 
que la Ley de 31 de diciem bre de 1941, ai 
m odificar 4a redacción dei articulo 71 del 
Estatuto suprimió el inciso íin.al del mis* 
rno que decía «...s ien d o  aplicables a to 
dos ellos dos beneficiarios de pensiones 
extraordinarias > Las reglas establecidas 
respecto a transmisión, incom patibilidad, 
cese y perdida defin itiva ele pensiones», de 
donde infiere la recurrente que no son 
aplicables a las pensiones extraordinarias 
las normas sobre incom patibilidad dei a r
ticulo 96;

Considerando que tal in terpretación re
sulta insostenible, entre otras razones, por 
las siguientes: Primera. Porque si, e fecti
vamente, hubiera estado en el ánim o del 
legislado! de 1041, el suprim ir la incom 
patib ilidad en cuestión, forzoso hubiera 
sido m odificar el articulo 96, en que las 
incom patibilidades se regulan, y no de
jarlo  *11 su misma redacción lim itativa. 
Segunda Porque de entender que no exis
te incom patibilidad por el m otivo que la 
recurrente alega, habría que estimar tam 
bién que no existe transm isión ni cese en 
el percibo de las pensiones extremas, tam 
bién suprimidos en la redacción de 1941, 
lo que constituye un m anifiesto absurdo. 
Tercera Porque la fina lidad  evidente y 
única de la Ley de 31 de d iciem bre de 1941, 
como acertadam ente indica el Consejo 'Su
premo ele Justicia M ilita r y expresa el 
preámbulo de aquélla, «es  lá de im pedir

O R D E N  de 30 de ju n io  de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
p rom ovido por doña Beatriz González  
de Bertolaza C h illida  con tra  acuerdo  
del C onsejo Suprem o de Justic ia  M i
lita r  re la tivo  a pensión de viudedad .

fcxcmo 8r.: Él Consejo de M inistros, 
con fecha 5 de junio del corriente, tom ó 
el acuerso que d ice así:

«E n  ei recurso de agravios prom ovido 
por doña Beatriz G onzález de Bertoiaza 
Ch illida contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilita r re lativo  a pen
sión;

Resultando que con fecha 18 de marzo 
de 1932 form uló la interesa recurso de 
reposición contru acuerdo del Consajo 
Supremo de Justicia M ilita r de 26 de. fe 
brero anterior, notificado el i3  de m arzó;

Resultando que en dicho recurso ex- 
ppne que el señalam iento que se le asigna 
de 1.666,6G pesetas com o viuda dél T e 
niente de A rtillería  don José C h illida  F e r
nández, retirado, no se ajusta a lo deter- 
m inado en el Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, que señala la cuarta parte del 
sueldo regulador del causante para su viu
da y huérfanos, suplicando le fuera m o
dificado. en dicho sentido la pensión de 
viudedad otorgada;

Resultando que con fech a  18 de abril 
de 1952 interpuso la interesada recurso de 
agravios, alegando los mismos razona
m ientos que en e l recurso de reposición;

Resultarido que el Consejó Supremo de 
Justicia M ilita r  manifieste., en relación con 
las p feténsiónes de la recurrente, Que en 
el ac.uetdü an terior dé dicho Consejo que 
se recurre le  íu ó  concedida a la in tere
sada, corno viuda del Ten ien te  de  A r t i
llería  don José Ch illida  Fernández, la 
pensión anual de 1.666,66 pesetas, tercera 
Fárte dei sueldo de 5.000 pesetas, el m ayor 
percibido por el causante en activo. Aña* 
de' que no hsy basé alguna para m cdlfi- 
ta t  '*! señalam iento en cuestión, proce
d iendo desestimar la petición  de. la recu-

que puedan quedar sin auxilio económico 
los padres pobres de h ijos que por las 
circunstancias de su fa llecim iento hayan 
causado pensión extraord inaria », sin refe
rirse para nada a las pensiones de viude
dad Cuarta V  porque aún en el negado 
supuesto de que la Ley de 31 de diciembre 
de 1941 hubiera suprimido en form a im 
plícita la incompatibildad, ésta habría sido 
restablecida por la Ley ¿e 18 de diciem 
bre de 1946, que ai m odificar el apartado 
tercero del articulo 90 del Estatuto de 
Clases Pasivas tampoco hace la menor 
distinción entre pensiones ordinarias y 
extraordinarias;

Considerando, finalmente, que los dos 
precedentes que la recurrente cita no 
guardan relación con el supuesto debac 
tido en el presente recurso, pues aquéllas 
re.^uelven Sobre sí. es o no necesario que 
la madre, para acreditar derecho a pen
sión extraordinaria por su h ijo  fallecido, 
sed viuda al tiem po de ocurrir este fa lle 
cim iento,

De conform idad con el d ictam en emi
tido. por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de M inistros ha resuelto desestim ar el 
presente recurso de agravios »

1,0 que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC LA L  D EL 
E S T A D O  para conocim iento de V. E. y 
notificación  a la interesada, de con form i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 30 de junio de 1953.

C A R R E R O

Excmo. Si\ Ministro del Ejército.

tren te  por carecer de derecho a lo  soli
citado;

Vistos e l Estatuto de Clases Pasivas, la 
Ley de 13 de m arzo de 1944, la Orden de 
13 de jun io del m ismo año y demás dis- 
posiciones aplicables; .

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste* en determ inar si debe tomarse como 
sueldo íegu lador de la pensión de viude
dad que corresponde a la récturente, a l 
am paro del qejtícuio tercero de la Ley  de 
19 de diciem bre de 1951, lá pensión ex* 
tráord inaria d e retiro  que, por su aplica
ción de la Ley  de 13 de diciem bre dé 1943, 
tenia señalada su d ifunto esposo, o  el suel
do qué sirvió de regulador de esta pen
sión de retiro ;

Considerando que, según él párra fo  
cuarto del articuló tercero de la Ley  de 
19 de d iciem bre de 1951, «pa ra  la deter
m inación de las pensiones que tales em
pleados (los com prendidos en ei párra fo  
segundó del articuló cuarto de la Ley 
de 13 de diciem bre de 1943 y D ecreto de 11 
de ju lio  de 1949) causen en fa vo r  de sus 
fam ilias, será de aplicación, salvo en los 
casos en que corresponda pensión supe
rior, lo  establecido en el artícu lo  69 del 
Estatuto de Clases Pasivas, considerando 
a esios efectos a quienes fa llezcan  en 
s ituación -de activ idad  com o si hubiesen 
pasado eh la fecha del fa llecim ien to a la 
situación de retirados, con los beneficios 
concedidos en la presente L ey »;

Considerando que el articu lo 69 del Es
tatu to d é  Clases Pasivas establece que 
«los empleados civiles y m ilitares, cual
quiera que sea el tiem po de servicios que/ 
hubieSeh prestado, a  los que se hubiera 
concedido pensiones extraord inarias de 
jubilación o de retiro... causarán pensio
nes extraordinarias en fa vor de sus fa 
milias, consistentes en los veinticinco 
céntim os del sueldo que se hallasen d is
fru tando los causantes»;

Considerando que como e l  causante Be 
le había concedido una pensión extraor
d inaria de retiro a l am paro de la Ley de

13 d e diciembre de 1943, debía ser el 
sueldo regulador de esta pensión, y no la 
pensión misma, ei que sirva de base para 
determ inar la pensión de viudedad que 
corresponda a la recurrente, y en este 
sentido la Orden del M insiterio de En
cienda de 8 de enero de 1953, para acla
rar las dudas surgidas en la in terprelartón  
del párrafo euario del artículo tercero de 
la Ley de ]9 eje diciembre de 1951, vino a 
establecer en su número cuarto lo si
gu iente: «Las  pensiones que tales em plea
dos causen en favor de sus fam ilias, um íu 
si fallecen en servicio activo  como en si
tuación de retirados, consistirán, salvo en 
ios casos en que correspónda pensión su
perior, en los veinticinco céntim os del 
sueldo regulador»,

E l Cornejo de M inistros, dé con form i
dad con el d ictam en em itido por el Con4 
sejo de Estado, ha resuelto estim ar el 
presente recurso de agravios, revocar el 
acuerdó que se impugna y que vuelva el 
expediente al Consejo Supremo de Justi- 
cia M ilita r para nuevo señalam iento de 
pensión de viudedad,, a l ^amparo d e í a r
tículo tercero de la L e v ’ d? 39 de d i
ciem bre de 1951, tomando como sueldo 
regulador el m ismo que sirviera para de
term inar la pensión extraord inaria de re
tiro  del causante.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  .DEL 
E STA D O  para conocim iento de V. E. y  
notificación  a la interesada, dé con form i
dad con le dispuesto en él numeró pri
m ero de la de esta Presidencia del G o 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde e  V. E. muchos años, 
bierno de 12 de abril de 1945.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M in istre del E jército.

O R D E N  de 18 de septiem bre de 1953 por 
la que se convoca a diferentes Subofici

ales de los E jérc itos  de T ie rra , M ar  
y A ire  para la cuarta  prueba de 
aptitud.

Excmos. . Sres.: En cum plim iento al 
apartado del artículo quinto de la O r
den de 7 de septiembre del año actual 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  nú
mero 256),

Esta Presidencia dei G obiérno ha dis* 
uesto queden adm itidos a la  cuarta prtie- 
a de aptitud, que para el ingreso en la 

Agrupación tem poral M ilita r  para Servi
cios C iviles com enzará el d ía 23 de no
viem bre próximo, los Suboficiales de los 
E jércitos de T ierra , M ar y A ire qué a 
continuación se relacionan, los cuales 
constituyen la prim era relación de esta 
prueba.

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
M adrid, 18 de septiembre de 1953.

C A R R E R O

Excmos. Sres. M inistros de los E jércitos 
de T ierra , M ur y Aire.

RELACION QUE SE CITA  

EJERCITO DE TIERRA 

INFANTERIA 

Brigadas

Don Leopoldo A lvarez M artín, dei R e
gim iento Inm em oria l núm. 1.

Don Juan Vázquez Reina, del R eg im ien 
to Inm em orial núm. i,

Don José G arcía Blázquez, del R egim ien 
to  Inm em oria l núm. 1.

Don M ariano G onzález Tap ia , d e l R e 
gim iento Inm em oria l núm. 1.

Don Máximo Gil Bautista, del 'Regi* 
miento Inmemorial núm. l .
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Don Teófilo Ovejero López, del Regimiento
 Inmemorial núm. 1.

Don Reyes Ortigosa Martin, del Regi
miento Inmemorial núin. 1.

Don Herminio Cairasco González, del 
Regimiento Lepanto núm 2.

Don Manuel Chico Paz, del Regimiento 
Lepanto núm. 2.

Don Julio Lorenzo de] Valle, del Regi
miento Lepanto núm. 2.

Don José Pérez Casbas, del Regimiento 
Lepanto núm. 2.

Don José Raya Morente, del Regimien
to Lepanto núm. 2.

Don Antonio J. Alvarez Sánchez, del 
Regimiento Milán num. 3.

Don Manuel Calabia Martínez, del Re
gimiento Milán núm. 3.

Don José González Prieto, del Regi
miento Milán niuh. 3.

Don José de Diego Tolibia, del Regi
miento Simancas núm. 4.

Don «rusto Miranda Ramírez, del Regi
miento Covadonga núm. 5.

Don Juan Rodríguez Hermosa, del Re
gimiento Covadonga núm. 5-

Don Ismael San Nicasio Corchete, del 
Regimiento Covadonga núm. 5.

Don Francisco Sen-ano Pérez, del Regi
miento Covadonga núm. 5.

Don López Zúmel Moreno, del Regi
miento Covadonga núm* 5.

Don Felip$ Galludo Pastor, dél Regi
miento Saboya núm, 6.

Don Rafael Maleno Muñoz, dei Regi
miento Saboya núiñ. 6,

Den Alfredo Rivero Balaguer, del Re
gimiento Saboya núm. 6, .

Don Tomás Usón Acero, del Regimiento 
Saboya núm. 6.

Don .Francisco González Martín, del Re
gimiento San Marcial núm. 7.

Don Cástor G*ago Ruáde, del Regimien
to Zamora núm. 8.

Don Rafael González López, del Regi
miento Zamora núm.'8.

Don Zoilo Pére2 Santibáñez, del Regi
miento Zamora núm. 8.

Don Manuel Regueiro Vázquez, del R®" 
pimiento Zamora núm. 8.

Don Manuel Alonso Barba, del Regi- • 
miento Soria núm. 9.

Don Juan Augusto Gracia, del Regimien
to Soria irúm. 9.

Don José Bujalance Vargas, del Regi
miento Soria núfcn. 9.

Don Domingo Camacho Campos, del Re* 
glihientq Soria núm/9.

Don Juan Fuentes Gil, del Regimiento 
Soria tlúm. 9.

Don José Guzmán Pérez, del Regimien
to Soria núm. 9. /

Don Juan Juan Mari, del Regimiento 
Soria ni\m. 9. t

Don Joaquín Mantecón Nogales, del 
Regimiento Soria núm. 9.

Don Antonio Palomino Linón, del Re
gimiento Soria ni\rn. 9.

Don Angel Sánchez García, del Regi
miento Soria núm: 9.

Don JKtan Manuel Tcriblo Monfceagudo, 
del Regimiento Soria núm. 9.

Don Emilio Melero Merlo, del Regimien
to Córdobá núin. 10.

Don Vicente Vera Ruiz, del Regimien
to Tetuán núm. 14.

Don Vicente tíernani Herrán, del Re
gimiento Tetuán núm. 14.

Don Diego Camacho Medinilla, del Re
gimiento Extremadura núm. ió.

Don Gabriel Camacho Díaz, del Regi
miento Extremadura núm. 15,

Don Rafael León Ruiz, dei Regimiento 
Aragón núm. 17.

Don Antonio Tiracló González, del Re
gimiento Aragón núm. 17.

Don Desiderio Sánchez Ohillérón, dél 
F„egmiento Aragón muh. 17.

Don Baldomcro García.García, del Re
gimiento España núm. 18.

Don Luis Lucas Mateos, del Regimien
to España núm. 18.

Don José Miguel Peña, dei Regimiento 
España núm. 18.

Don Vicente López Pérez, del Regi
miento Pavía núm. 19.

Don Manuel Losada Galván, del Regi
miento Pavía núm. 19.

Don Federico Baticón Gutiérrez, del 
Regimiento Vizcaya núm. 21.

Don Gerardo Bbrciano Iglesias, del Re
gimiento Vizcaya núm. 21.

Don Rafael García pastilla, del Regi
miento Vizcaya núin. 21.

Don Miguel Jaraíz Gómez, del Regi
miento Vizcaya hútn 21.

Don Francisco Moreno Rufo, del Regi
miento'Vizcaya num. 21.

Don José Pórtela Raña, del Regimien
to Vízce va núm- 21.

Don Manuel Ruiz Morejón, del Regi
miento Vizcaya núm. 21.

Don Francisco Sirvent Palomera, del 
Regimiento Vizcaya núm. 21.

Don Antotlio del Teso Blanco, del Regi
miento Vizcaya núm. 21.

Don Santiago Ara Larroche, del Regi
miento Jaén núm. 25.

Don Teodoro Domínguez Olea, del Re
gimiento Jáéh núm. 25.

Don Carlos Ferreiro Villapún, dei Regi
miento Jaén núm. 25.
' Don Cipriano García Gil, del Regimien

to Jaén núm. 25.
Don Ramóh Núñez Vide, del Regimien

to Jaén núm. 25
Don Gregorio Ojeda Sánchez, del Regi

miento Jaén núm. 25.
Don Alfonso Pérez Alfaro, del Regimien

to Jaén, núm. 25.
Don Julián Rioñó Alvarez, del Regi

miento Jaén, húm. 25.
Don Salvador Luna Morano, del Regi

miento Aragón núm, 17,
Don Mariano Cuesta Diez, del Regi

miento La Victoria ñúm. 28.
Don Julio López González, del Regi- 

miéoto Flandes núm. 30.
Don Juan Cruz Ochoa González, del 

Regimiento Flandes húm. 30.
Don T^odotíiiro Ortega Francisco, del j 

Regimiento Flandes núm SO. (
Dqtj Luis Sánchez Valle, del Regimien

to Flandes núm. 30
Don Teodomiro San Juan Rosas, del Re

gimiento Flandes núm. 30.
Don Isaías González Domínguez, del 

Regimiento Asturias núm. 31. ^
Don I£nabió Z&o  Martin, del Regimien

to Asturiás húm. 31.
Don Belisardo Fernández Martín, del 

Regimiento San Quintul núm. *32.
Manuel González Novca, del Re

gimiento San Quintín num. 32.
Don Bénígno Nogales Vivas, del Regi

miento Alcántara núm. 33.
Don Pedro Falconet galguero, de¡ Re

gimiento Grabada núm. 34.
Don Guillermo Torres García, del Re

gimiento Granada púm. 34.
Don Ismael Andrés Pascual, del Regi

miento Toledo núm. 35.
Don'Julián Martín Rodríguez, del Re

gimiento Toledo núm. 35.
*. Don Segundo de la Torre Martín, c.el 
Regimiento Toledo núm. 35.

Doh Clemente Fredejas Martín, del Re
gimiento Burgos núm. 36.

Don Leonardo Domínguez Martín, del 
Regimiento prdeneg Militares núm. 37.

Don Joaquín Madruga Borreguero, dol 
Regimiento Ordenes Militares núin. 37.

Don Félix Muñoz Solis, del Regimien
to Órdenes Militares nvun. 37.

Don Antoiiío Panlagua Domínguez, del 
Regimiento Ordenes M iliares núm. 37.

Don Violante Afipyo Posadas, dei Re
gimiento Cádiz núm. 41.

Don Francisco Arrieta Palero, del Re
gimiento Gárellano t$m. 45.

Don José Fernández Gómez, del Regi
mentó Careliano, 45.

Dón Antonio Coll Beltrún, del Regi
miento Palma núm. 47.

Don Afitohio Picornell Ramis, del Re
gimiento Palma húm. 47,

Doft Rogelio Rama R&ma, del Regi
miento Palma núní, 47,

Don Cándido Rodríguez Menéndez, del 
Regimiento Teruel. mV.n. 48.

Don Antonio Carmor.a de la Rosa, del 
Regimiento Tenerife núm 49.

Don Mariano Juan Torres, del Regi- 
, miento Ten-enfe rúm. 49.

Don Pastor Martínez Seigido, del Regi- 
mi?ñ«a Tener ife  núm. 49.

Don José Alfaro Pa lac ios  del R a im i e n 
to Canarias núm ¿0.

Don Juan Laque Mo.ríí'n, del Regiinien- 
to Canari-.s núm. 50.

Don José Alejo García, del Regim iento 
Ceuta núm. 54.

Do:: Miguel Estrella Nieto, del Regi
miento C-iua núm. 51.

Don Jn.-:é Martin Alvarez, d?l Regi- 
m i en lo Ceuta núm. 54.

Den T e  o.do .vi o P/lomc Rojas, cLl R eg i 
mentó Cenia núm. «54.

Don Fubru’/uio Mc-liuero G a r d o , del 
Regim iento W ar-Ras  núin. 55.

Don Santiago de las f ieras Máteos, d?I 
Rnnmiento  Ebro ’Him. 56.

Don Ante:*le Fa cencía Hipado, del Re
gimiento Ebro núm. 56.

Don Cristóbal Melgar Melgar, del R r ji-  
rcvento Ebro núm. 56.

Don Nic/sio Revenga Casado, del Regi
miento Ebro púm. 56.

Don M a n i r !  Reina Segura, del R eg i 
miento Nuestra Señera de la Cabeza nú
mero 58.

Don Fabriciano Chamorro Carretero. del 
Regimiento Ultonia núm. 59.

Don Esteba -i D:?z Pérez, del Regimien
to üitonía núm. 59.

Don Pedro Garrido Pastor, del Regi
miento Ultonia núm. 59.

Don Antonio González Tosca no, del Re
gimiento Ultonia núm. 59.

Don 'Manuel Guerrero Vílchez, del Re
gimiento Ultonia núm 59

Don Pablo Preciado Mendo, del Regi
miento Ultonia núm. 59.

Don Francisco Ramírez Gómez del Re
gimiento Ultonia núm. 59.

Don Santos B°rrio Sáéz, del Regimien
to Bailón núm. 60.

Don Máximo Cormenznna Fernández, 
del Regimiento Alcázar de Toledo núm. 61.

Don Fernando Gómez Lasaga. del Re
gimiento Alcázar de Toledo núm* 61.

Don Pedro Mír.guez de Pedro, del Re
gimiento Alcázar de.Toledo núm 61.

Don Eufrohio Poncela Alvarez. del Re
gimiento Alcázar de Toledo núm. 61,

Don Joaquín López Avila, del Regi
miento Oviedo núm 63.

Don Antonio Navarro Mora, del Regi
miento Oviedo núm. 63.

Don Adolfo Llórente de Miguel, del Re
gimiento de la Guardia de Su Excelen
cia el Jefe del Estado.

Don Antonio Díaz Calleja, del Bata
llón Infantería Ministerio del Ejército.

Don Esteban Casado San Gregorio, del 
Batallón C. C. C. núm. 1.

Don José Gallardo Reina, del Batallón 
C. C. C. núm. 1.

Don Emiliano Jaca Binics, del Bata
llón C. C. C. núm. 2.

Don Antonio Martín Centeno, del Ba
tallón C. C. C. núm. 2.

Don André¿j Perelló Ballester, del Ba- 
- tallón Llerená núm. 25. ;

Don Jerga Váñe?. Hernández, del Ba
tallón Fueríteventura núm. 39. .

Don Florencio Cantos Sanguino (Com
plemento)', del Regimiento Cazadores 
Montaña núm. i.

Don Valentín Truchero Gabino, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. i.

Don Constantino Bescós Santafé, del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 3.

Don Fausto Casbas Ainsa, del Regi
miento Cazadores Montaña num. 3.

Don Aurelio Arribas Monje, del Regi
miento Czadcres Montaña mira 4. '

Don Agustín Barquilla Solis, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 4.

Don Senén González Fernández, dol Re
gimiente Cazadores Montaña núm, 4,
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Don Eusebio Lloro Lera, del Regimien
to Cazadores Montana núm. 4.

Den José Pajuelo Pa Vuelo, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 4.

Don Luis Ramirez Gai.nzarain* del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 4.

Don Felipe Zaborras Ferrer, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 4.

Don Matías Alastra ey Olivan, del Re
gimiento Cazadores Montaba núm. 6.

Don Enrique Barreiro Sánchez, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 6.

Don Ov’dio de Vega Antón, del Regi
miento Cazadores Montaña núm., 6.

Don Gabriel Sanz Aranaz, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 6.

Don Demetrio Sierra Marañes, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 6.

Don Siró Ortiz de Guzmán y García 
de Albéniz, del Regmiento Cazadores Mon
taña núm. 8.

Don Manuel López Ijópez, del Regimien
to Cazadores Montaña núm. 9.

Don Eduardo Plagaro Davadillo, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 10.

Don Moisés Rodríguez Fernández, del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 10.

Don Félix Hernández López, del Re
gimiento Cazadores Montaña , núm. 11.

Don Manuel Seoane Martínez, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. ll.

Don Severiano Espinilla Martín, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 12.

Don Florencio Martínez pacheco, del 
Grupo Tiradores de Ifni núm. 1.

Don Benito Perezagua Azaña, del Gru
po Tiradores de Jgni núm. l.

Don Pedro López Sánchez, del Grupo 
Regulares Melilla núm. 2.

Don Rafael García Cobos, del Grupo 
Regulares Ceuta núm. 3. •

Don José Vaz Rueda, .del Grupo Regu
lares Larache núm. 4.

t)on Herminio Díaz Madruga, del Gru
po R¿sulares Larache núm. 4.

Don Juan Lozano García, del Grupo 
Resalares Larache núm. 4.

Don Miguel Osorio Ramírez del Grupo 
Regulares Larache núm. 4.

Don Francisco Sánchez Iglesias, del 
Grupo Regulares Larache núm. 4.

Don Juan Bernal Martín, del Grupo 
Regulares Alhucemas núm. 5.

Don Juan Codina Chornicharo, del Gru
po Regulares Alhucemas núm. 5.

Don Cesáreo Domínguez Rivera, del 
Grupo Regulares A relia núm. 6.

Don José Guzmán Humanes, del Gru
po Regulares Arcila núm 6.

Don Fabriciano Redondo del Rey, del 
Grupo Regulares Arcila núm. 6.

Don Rafael Rojas González, del Grupo 
Regulares Arcila núm. 6.

Don Juan Sánchez Sarmiento, del Gru
po Regulares Arcila núm 6.

Don Benjamín Alejo Domínguez, de* 
Grupo Regulares del Rif núm. 8'.

Don Pedro González y Andrés, d*l Ora- 
Po Resillares del Rif núm. 8.

Don Emilio Ortiz Marín, ael Grupo Re. 
guiares del Rif núm 8.

Don Antonio Pérez Amorós, del Grupo 
Regulares del'R if núm. 8. /

Don Fermín Ruiz Cervantes, del Grupo 
Regulares del Rif núm 8. .

Den Miguel Sancho Soto, del Grupo Re. 
guiares del Rif núm. 8..

Don Juan Moreda Corral, de la Zona 
dé Reclutamiento y Movilización núm. 1.

Don Restituto del Amo del Amo de la 
Zoná de Reclutamiento y Movilización 
número 3. , .

Don Fidel Hernaiz Martínez, de- la Zo
na cíe Reclutamiento' y Movilización nú
mero 3

Don Rafael Muñoz Rodríguez, de la Zo
na de Reclutamiento y Movilización nú
mero 3.

Don José Romero Castillo, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núm  3.

.Don Hilario Bravo Barrera, de la Zona 
d^Reclutam iento y Movilización núm. 10.

Don Amelio Fernández Ba¡rea> de la

na de Reclutamiento y Movilización nú
mero 10

Don Joaquín Roura Pujol, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núm. 10 

Don Juan Vizcaíno Revuelcas, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núm. 13.

Don José Cámara Ubeda de la Zona de 
Reclutamiento y Movilización núm. 15.

Don Jesús Martínez Doña te, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núm. 18.

Don Antonio Rujero Cozano, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núm. 18.

Don Demetrio Diez dey Rincón, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización nú
mero 24

Don Pablo Hernández Pérez* $e la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núme
ro 24.

Don Milagros Sánchez Lacámara, de 4a 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 24.

Don Ignacio izquierdo Zapatero, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 27.

Don Emiliano Orcajo Sanz, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núme
ro 30.

Don Jaime Hermosilla Sáez, de. la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núm. 33.

Don Dionisio Robador Pelarda, dé la
Zona de Reclutamiento y Movilización
número 33. ,

Don Avelino Manjón Olmos, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núm. 43.

Don Justiniano Pérez Martínez, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización
número 43.

Don Santiago Rodríguez Vázquez, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización
número 43.

Don Antonio Ames Alba, de la Zona de 
Reclutamiento y Movilización núm. 49.

Don Manuel Jiménez-Mena Gallego, de 
la Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 49.
• Don Antonio Lausín Marín, de la Zona 

de Reclutamiento y Movilización núm. 49.
Don Antonio Melado Ramos, de la Zona 

de, Reclutamiento y Movilización núme
ro 49.

Don Isaías Fernández Bajos de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núm e
ro 50.

Don Antonio Gómez Molina, de la Z ona’ 
de Reclutamiento y Movilización núrn. 50.

Don Bernardino Güemes Quintana, dé 
la Zona oe Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 50.

Don José Morales López, de la Caja de 
Recluta núm. 1.

Don Isidoro García Ferreiro, de la Caja 
de Recluta núm. 6.

Don Teófilo- Fuentes Vaquero, de la 
Caja de Recluta núm. 12. .. .

Don Manuel de Aza Luengo, de la Caja 
de Roe,uta núm. 14.

Don Jacinto Jiménez Iglesias, de la 
Caja de Recluta núm 14.

Don Higinio Maíllo Domínguez de la 
Caja de Recluta núm. 14.

Don Francisco Fernández Palazón, de 
la Caja de Recluta núm. 16.

Don José Maldonado Millán, de la Caja 
de Recluta núm. 22.

Don Agustín Domenech vCrespo, de la 
Caja eje Recluta núm. 31.

Don Luis Nebot Soldán, de, la  Caja de 
Recluta núm. 31.

Don Francisco Osorio Díaz, de la Caja 
de Recluta núm. 31.
. Don Francisco Contreras Avilés, de la 

Caja de Recluta núm. 38.
Don Antonio Fossatí Puente, de la Caja 

de Recluta núm. 38.
Don Honorio González Merino, de la 

Caja de Recluta núm. 40.
Don Juan Lozano Martínez, de la Caja 

de Recluta núm. 42.
Don Fernando Diago Echevarría, de la 

Caja de Recluta *núm. 50.
Don Diego Román Rodríguez, de la 

Caja de Recluta núm. 56,

Don Manuel Alfonso Moreira, de la Caja 
de Recluta núm. 72.

Don Juan Sen so Lázaro, del Regimien
to Defensa Química 

Don Alejandro Arranz Pozas, del Go
bierno Militar de Madrid.

Don Julio Nava Caballero, del Gobierno 
Militar de Toledo.

Don Rogelio Herrera Martín, del Go
bierno Militar de Castellón de la Plana.

Don Antonio Moreno Jiménez, ¿el Go* 
biemo Militar de- Albacete.

Don Ceferíno Gutiérrez Mínguez del 
Gobierno Militar dé Guadalajara.

Don José Ramos Ramos, del Gobierno 
Militar de Gran Canarias.

Don Odilo Martínez. Alvarez, de la ..Es
cuela de Aplicación y 11ro de Infantería .

Don Pascual Gil Sacristán, de la Aca
demia de infantería.

Don Manuel Fernández Fernández de 
la Subsecretaría Ministerio Ejército.

Don Rufino Blanco Antón, del Estado 
Mayor Central del Ejército.

Don Manuel Iglesias Isidro, del. Estado 
Mayor Central del Ejército.

Don Lucas Pérez Rueda, de la Direc
ción General de Transportes Ministerio 
Ejército.

.Don Juan Reyes Moreno, de la inspec
ción General Movilización Ejército 

Don Esteban Labrador Isún, de la Sub- 
inspección Instrucción Premilitar Sup.

Don Miguel Coco Sobrino, del Estado 
Mayor de la séptima Región Militar.

Don Baldomcro Lorente M'orata, de la 
Secretaría Permanente de Causas de la 
qúinla Región Militar.

Don Manuel Reyes García, del Servicio 
Intervenciones del Protectoraao.

Don Bautista Rodríguez del Olmo de 
la Compañía Destinos Cuartel General 
Ceuta.

Don José González Fernández, dé la 
Comandancia Militar del. Castillo de San 
Carlos.

Don Luis Arenas Candenas, de la Pri
sión Militar de San Añtonio.

Don Juan Cabello Breviatl, de la Pri
sión Militar de San Antonio.

pon  Antonio Cuadrado Reina, ae la 
Prisión Militar de San Antonio.

Don Vicente García Diestro, del Fuerte 
de San Cristóbal.

Don Angel Angulo Perea, de la Forta
leza de Montjuich.

Don Jerónimo Velasco Espinar, de la 
Fortaleza de Montjuich.

Don Enrique Roca G-ener, de la Forta
leza de Montjuich.

Don Francisco Morón Cazorla, de la 
Fortaleza de El Hacho 

Don José García Marcos, de la quinta 
Agrupación de Colonias Penitenciarias 
Militarizadas.

Don Baltasar Lorenzo Martín, ael Re  ̂
gimiento Automóviles Reserva General.

Don Teodoro Pino García, del Regi
miento Automóviles Reserva General 

Don Cesáreo San Pedro Martín, del Rer 
gimiento Automóviles Reserva General.

Don Julio Contreras Fernández del 
Grupo Automovilismo de Baleares.

Don Gonzalo Morales Núñez, del Grupo 
Automovilismo Comandancia General de 
Ceuta.

Don FYancisco Dacal Macías, del Par
que y. Talleres Automovilismo de la pri
mera Región Militar.

Don Luis Moreno García, <je la tercera 
Base Móvil del Parque y Talleres Auto
movilismo de Tetuán;

Don Higinio Berlanga Martínez, ae dis_ 
ponible forzoso en la primera Región Mi
litar.

Don Ampelio Villanueva González,' de 
disponible forzoso en la primera Región 
Militar. ‘ ; .

Don José García Rodríguez, de dispo
nible forzoso en la segunda Región Mili
ta r y agregado al Regimiento Soria nú
mero 9%
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£>on Luis Villa Melero, de disponible  
forzoso en la tercera Región M ilitar. |

Don M ariano Borosa Aso, de disponible j 
;íoí7/oso en la quinta Región M ilitar. s 1

Don Manuel Julvez B arranco cié qis- i 
ponióle forzoso en la quinta Región Mú | 
l t t a r  y  agregado al  Regim iento Cazadores i 
Alón raña mim. 5.

Agustín M aestre San Román, de 
cusponibie forzoso en la quinta Región 
M ilitar y agregado al Regim iento Caza
dores M ontaña núm . 5.

Don Fidel Aizpurúa Apesteguía, d e dis 
* ponióle forzoso en la sexta Región Mili

ta r  y agregado a l Regim iento Cazadores 
M ontaña núm. 7.

Don Emilio Visier.s M artínez, de dispo
nible forzoso es la sex ta  Región M ilitar. 

f Don Pedro Nicasio March, de disponible 
forzoso en la sexta Región M ilitar y agre
gado al Regimiento Cazadores M 'ontaña 
num ero 7.

Don M artín  Aldea Sanz, do disponible 
forzoso en M arruecos y en comisión en el 
G rupo Regulares L arache núm. 4.

Don Sim ón Andréu Seguí, de disponible 
Voluntario en  Baleares.

Brigadas Maestros de Banda

Don Tom ás Mielgo Santam aría, del Re, 
gim iento Cazadores M ontaña núm. 6.

Sargentos

k Don M ariano Cabrero G alán, del Regí- 
irnento Inm em orial núm. 1

Don. Alberto Cerezo Olalla, del Regi
m iento Inm em orial núm. i.

Don Pascual Delgado de Blas, del Regi
m iento Inm em orial núm. 1.

D on M anuel Díaz Bretón, del Regimien
to  Inm em orial núm . 1.

Don. A v el i no Diez Rubial, del Regim ien
to  Inm em orial núm. 1.

Don Isidro G ranados Rico, del Regi
m iento  Inm em orial núm. 1.

p o n  M anuel M artin  Rubiales del Regi
m iento Inm em orial núm. 1 .

Don M anuel Sánchez León, del Regi
m iento Inm em orial núm. I.

Don M arcelino Sánchez de Cuns, del 
Regim iento Inm em orial núm . 1.

Don R icardo Rodríguez Marqués, del 
Regim iento Inm em orial núm . 1.

Don Miguel Ballesteros Santiago, del 
Regim iento Lepanto núm. 2.

Don Francisco B erlanga Fuillerat, del 
Regim iento Lepanto núm. 2.

Don Gregorio B randón González, del 
Regim iento Lepante núm. 2.

Don José Calleja Cano, del Regim iento 
Lepan to núm. 2.

Don Rafael C am panero Torres, del R e
gim iento Lepanto núrri. 2.

Don Francisco Escoto Balongo, del R e
gim iento Lepanto núm. 2.

Don Onesiforo Fernández Serrano, del. 
Regim iento Lepanto núm. 2.

Don M anuel G arcía Arroyo, del RegL 
m iento Lepanto núm. 2.

Don José Jim énez G arcía, dél Regi
m iento Lepanto núm. 2. ,•

Don José .R am írez Vasildo, del Regi
m iento Lepanto núm. 2.

Don Justo  Rodríguez Copete, del R e
gim iento  Lepanto núm. 2,

Don Raim undo Rodríguez/ Rubio, del 
Regim iento Lepanto núm. 2.

Don M anuel Sánchez Tenllado, del R e
gim iento Lepanto núm . 2.

Don José M aría Serrano Ruiz, del Re
gim iento Lepanto núm . 2.

Don Francisco Zam ora Rodríguez, del 
Regim iento Lepanto núm. 2.

Don Félix Carrasco S antana, del Re
gim iento Milán niírn, 3.

Don M anuel de C astro  Domínguez, del 
Regim iento Milán núm. 3.

Don Domingo M anjarín  Blanco, del 
Regim iento Milán núm. 3.

Don Nicanor Rodríguez González, del 
Regim iento M ilán núm , 3.

Don Miguel Antúnez Grisalvo, del Re- j 
gimiento Sim ancas núm. 4. j

Don Ju lián  Fernández Martínez, del j- 
Regimiento Sim ancas núm. 4. !

Don Enrique González Solana, del Re
gimiento Sim ancas núm. 4.

Don José Río Rocha, del Regimiento 
Sim ancas núm. 4. ,

Don José Saras Silva, del Regim iento 
Sim ancas núm. 4. . •

Don Joaquín Calvo Vidal, del Regi
miento Covadonga núm. 6.

Don M anuel Caminos Sánchez, del R e
gim iento Covadonga núm. 5.

Don D aniel Lópe2 Sotoca, del Regi
m iento 'C ovadonga núm. 5.

Don M anuel Moros Aparicio, del Regi
miento Covadonga núm. 5.

Don V alentín Urdíales G arcía, dél Re
gim iento Covadonga núm. 5.

Don M anuel H ernández Ruiz, del Re
gim iento Saboya núm. 6.

Don Juan  H errero Domínguez, del. Re
gim iento Sabova núm. Q.

Don Emilio G arcía M artín, del Regi
m iento Saboya núm. 6.

Don Felipe M ateos Ramajo, del Regi
miento Saboya núm. 6.

Don Sefronio Moro Clemente, del R e
gim iento Saboya núm. 6.

Don Segundo H onrubia G arcía, del Re
gimiento. Saboya núm. 6.

Don Isidoro peña Canchal, del R egi
miento Saboya núm. 6.

Dofn Antonio Pizarro Cosme, del Re
gimiento Saboya n ú m . 6.

Don Evencio Rebollo Burgos, del Regi
miento Saboya núm. 6.

Don Faustino  Rubio M artín, del Regi
miento Saboya núm. 6.

Don Máximo del Campo Pérez, del R e
gim iento San  M arcial núnx. 7.

Don Juan  de las Herás G arcía, del R e
gimiento San M arcial núm. 7.

Don Ruilno Espeja Gil, del Regim iento 
San M arcial núm. 7.

p o n  Juan  Palacios Palacios, del Regi
miento San Marcial núm. 7.

Don Eustasio M artín Arribas, del R e
gim iento San Marcial núm. 7.

Don jesús M artín Quevedo, del R egi
m iento San Marcial núm. 7.

Don Efigenio M oral Abad, del Regi
m iento San M arcial núm. 7.

Don Santos Fernández Suárez, del R e
gim iento Zam ora núm. 8.

Don Serafín  Pereira Alvarez, del Regi
m iento Zam ora núm. 8.

Don Fernando Pérez Gómez, del Re
gimiento. Zam ora núm. 8.

Don David Rivas Fernández, del Regi
m iento Zam ora núm. 8.

Don Domingo V entura Moya, del R e
gim iento Soria núm. 9.

Don Ignacio Carrizosa Paniagua, del 
Regim iento Soria núm. 0.

Don Miguel Fernández Fernández, del 
Regimiento Soria núm. 9.

Don Francisco Flore* Lorenzo, del R e
gim iento Soria núm. 9.

Don José M artín Arroyo, del Regimien
to  Soria mim. 9.

Don Antonio Morales Morales, del R e
gim iento Soria núm. 9.

Don - Basilio P arrilla  Recuero, del R e
gim iento Soria núm. 9.

Don Antonio P uente  Sánchez, del Re* 
gim iento Soria núm. 9.

D on José Velasoo Morillo, del Regi
m iento  Córdoba núm . 10.

Don Jerónim o G arcía  G uerrero, del 
R egim iento Córdoba núra. 10.

Don Amador M olina Caro, del Regi- 
gim iento Córdoba núm . 10.

Don Francisco Muñoz Ruiz, del Regi
m iento Córdoba núm . 10.

D on Salvador Cabaniiles C ata lá , del 
R egim iento San F em ando  núm . 11.

Don Francisco Espejo Sánchez, del Re
gim iento San F em ando  núm . 11.

Don Hipólito Matos Santos, del Regi- 
i  miento Zaragoza núm. 12*

Don R am ón Rodríguez G arcía, del R e
gim iento M allorca núm . 13.

Don José C asan Valverde, del Regi
m iento T etuán  núm . 14.

Don Manuel Lonzan C orral, del Regi
m iento T etuán  núm . 14.

Don Fidel S an tín  G onzález, del Regi
m iento T etuán  núm . 14.

Don Jav ier Zunzarren P era lta , del Re
gim iento T etuán  núm . 14.

Don Fernando  G allardo R ueda, del 
Regim iento E xtrem adura núm . 15.

Don Francisco Pereda Castillo, del Re
gim iento E xtrem adura núm . 15.

Don Francisco G uerra  Mateos, del 
Regim iento C astilla núm . 16.

Don Ignacio Izquierdo M artin , del Re
gim iento Aragón núm . 17.

Don Francisco Sánchez Pérez, del R e
gim iento Aragón núm . 17.

Don Braulio Santos Alvarez, del Re
gim iento Aragón núm . 17.

Don José Cano H ernández, del Regi
m iento España núm . 18.

Don Andrés G arcía  de Miguel, del Re
gim iento E spaña núm . 18.

Don Luis González Gómez, del Regi
m iento E spaña núm . 18.

Don Ju lián  Lobo Boza, dei Regimiento 
España rúrri. 18.

Don José Pallares Fernández, del R e
gim iento España núm . 18. "

Don Ju an  Ramos Sánchez, del Regi
m iento España núm . 18.

Don Francisco Lclés Redondo, del Re
gim iento E spaña núm . 18.

D on José B arra jón  Ruiz, del Regi
m iento Pavía núm . 19.

Don Joaquín B éjar Donaire, del Regi
m iento Pavía núm . 19.

Don Emilio C uenca Urblnfc, del Regi
m iento Pavía núm . 19.

Don Ricardo Medeiro Lópe2, del Re
gim iento Pavía, núm . 19.

Don W ehceslao L lana Andrés, del R e
gim iento G u ad a la ja ra  núm . 20.

Don Ensebio Regúiez O rtU , del Regi
m iento G u ada la ja ra  núm . 20.

Don Lisardo Berm ejo Cabaezas, del
R egim iento Vizcaya num . 21.

D on José Colom ar Roselló, del Regí*
m iento Vizcaya núm . 21.

Don G abriel González S an juán , del
Regim iento Vizcaya núm . 21.

Don Avelino G uillén Pérez, del Regi
m iento Vizcaya núm . 21.

Don Francisco M anjavacas Jurado, del 
R egim iento Vizcava num . 21.

Don Vicente Sánchez Hernández, del 
R egim iento Vizcaya núm , 21.

D on Aurelio López C ajiao, del Regi
m iento Alava núm . 22.

Don José M artin  Pérez, del Regim ien
to  Alava núm . 22.

Don Ju lián  Vallé% H ernández, del Re
gim iento Valencia núm . 23.

Don Emilio Bellido de C astro, del Re
gim iento Valencia núm . 23.

Don M anuel Castillo G il, del Regi
m iento Valencia núm . 23.

Don Ovidio Escudero Flores, del Re
gim iento Valencia núm . 23.

Don Ireneo Pascual Torrego, del Re
gim iento Valencia núm . 23.

Don José de Pedro Pintado, del Regi
m iento Valencia núm . 23.

Don M ariano Pérez B ernal, del Regi
m iento  Valencia núm . 23.

Don B enito Salgado López, del Regi
m iento  V alencia núm . 23.

Don Edeim iro Sánchez Fernández, dél 
Regim iento V alencia núm . 23.

D on José T ovar Saldafía, del Regí-,
m iento  V alencia núm . 23.

Don R ufino Alonso Vela, del Regi
m iento  Jaén  núm . 25.

Don Antonio Villegas Villa, del Regi
m iento Jaén  núm . 25.

D on M a n u e l  Fernández Fernández 
(prov.), del Regim iento Jaén  núm . 23.

Don Angel F orns Aznar, del Regim ien
to Jaén  núm . 25.

D on Ju an  José G racia Esquerra, del 
Regim iento Jaén  ntun , 25,
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Don Jesús Luis López, del Regimiento Jaén núm. 25.Don  Antonio Melero Serra, del Regim iento Jaén núm- 25,Don Félix Rosuero Hernando, del Regimiento Jaén núm. 25,Don Manuel Villanueva Santarta, del Regimiento Badajoz núm. 2G.Don Guillermo Cedrés Padilla, del Regimiento Badajoz núm. 26.Don Heliodoro Collado Collado, del Regimiento Badajoz núm. 26.Don Juan Peña Jiménez, del Regimiento  Badajoz, núm. 26.
Don José Rubial G ó m e z ,  del Regimiento Badajoz núm. 26.Don Francisco Durán Monroy, del Regimiento Argel núm. 27.Don Pedro Hernández Gómez, del Regimiento La Victoria núm. 23.Dón Helicio Herrera Marcos, del Regimiento La Victoria núm. 28.Don Rogelio. Pastor González, del Regimiento La Victoria núm. 28.
Don Carlos Alejos Diez, del Regimiento Flandes núm. 30.Don Daniel Ares Pinol, del Regimiento Flandes núm. 30.Don Angel Basterra Villafranca, del Regimiento Flandes núm. 30.Don Aurelio Mañero Ruiz, del Regim iento Flandes núm. 30.Don Julián Miguel Fernández, del Regim iento Flandes núm. 30.Don José Péláez Martínez, del Regim iento Flandes núm. 30.Don Agustín Caballero Perdigón, del Regimiento Asturias núm. 31.Don Faustino Fernández Castañeda, del Regimiento Asturias núm. 31.
Don Federico Fernández Balbuena, del Regimiento Asturias núm. 31.Don Mariano López Maclas, del Regim iento Asturias núm. 31.Don Angel Rodríguez Fraile (prov.), del Regimiento Asturias núm. 31.Don José Ruiz Mariin-Rebollo, del Regim iento Asturias núm. '31.Don Pedro Sanz Sanz, del Regimiento  Asturias núm. 31.Don Jeremías Ballesteros Rodríguez, del Regimiento San Quintín núm. 32.D on Isabelino Blanco García, del Regim iento San Quintín núm. 32.Don Constantino Guerrero Pérez, del Regim iento San Quintín núm. 32.
Don Aquilino Iglesias Rodríguez, del Regim iento San Quintín núm. 32.Don Florencio Sánchez Callejo, del Regim iento San Quintín núm. 32., Don Donato de Santos Lobo, del Regim iento San Quintín juim . 32.Don Magno Sanz Guadarrama, del Regim iento San Quintín núm. 32.Don Amador Diéguez Pérez, del Regim iento Alcántara núm. 33.Don Julián Gómez García, del Regim iento Alcántara núm. 33.Don Cecilio Peso Valle, del Regimiento Alcántara núm. 33.- Don Fem ando Pérez Miguel, del Regim iento Alcántara núm. 33.

• p on  Manuel Cascajes Mesías, del Regim iento Granada núm. 34.p o n  Juan Matos Calleja, del Regimiento  arañ ad a núm. 34. .Don Miguel Pérez Esparcía, del Regim iento Granada núm. 34.Don Jenaro Romero Barroso, dei Regim iento Granada núm. 34.Don Francisco Siles Arias, del Regim iento Granada núm, 34.Don Manuel Alija Fernández, del Regim iento Toledo núm. 35.Don Tomás Bragado Fernandez, del Regim iento Toledo núm. 35.
Don Casimiro Conde Yeboles, del Regim iento Toledo núm. 35.Don Pedro Hernández Herrero, del Regim iento Toledo núm. 35.Don Fausto Santos Rodríguez, del Regim iento Toledo núm , 35,

Don Aniceto Alvarez Alvarez, del Re- i gimiento Burgos núm. 36.Don Teófilo Alonso de la  Riva, del Re- | gimiento Burgos núm. 36 . IDon Romualdo Cartujo Rodríguez, ele] i Regimiento Burgos núm. 36. \
Don Nicolás Carbajo Macías, del Regimiento Ordenes Militares núm. 37.Don Manuel Cortijo Ramiro, del Regimiento Ordenes Militares núm. 37.Don Virgilio García Alto, del Regimiento Ordenes Militares núm. 37.Don Constantino Gómez Gómez, del Regimiento Ordenes Militares núm. 37, Don José Martín Caldera, del Regim iento Ordenes Militares núm. 37.
Don José Nectali González, del Regim iento Ordenes Militares núm. 37.Don Ignacio Sanz Marcos, del Regimiento Ordenes Militares núm. 37.Don Antonio Sánchez López tprov.), del Regimiento León núm. 38.Don ~Francisco Acedo Fernández, del Regimiento Cantabria núm. 39.Don Severo Fe!:pe Calle, del Regimiento Cantabria núm. 39.Don Amador Martín González, del Regimiento Cantabria núm. 39.Don F rancisco. Suárez Galván, del Regimiento Cantabria núm. 39.
Don Luis de la Cerda Bartolomé, del Regimiento Sevilla núm. 40. .Don José España Poveda, del Regim iento Sevilla núm. 40.Don Enrique Fernández Pellón, del Regimiento Cádiz núm. 41.Don Fermín García Acevedo, del Re

gim iento Cádiz núm. 41.Don Manuel Sánchez Bullón, del Regimiento Cádiz núm. 41.Don Manuel Arias Conejo, del Regim iento Tarragona núm. 43.Don Higinio Varandela Adán, del Regimiento Tarragona núm. 43.Don Fabriciano Viton Sanz, del Regim iento Garellano núm.Don Arsenio Cuesta Ibáñez, del Regi miento Garellano núm. 45.Don Juan Bautista García Izquierdo, del Regimiento Garellano núm. 4o.D o n . Juan Izarra Egiuruz, del Regimiento Garellano núm. 45.Don Arturo López M&t tirana. del Re- 
Eimtento Garellano núm 45 Don Crescendo Monedero Rujas, del Regimiento Careliano núm. 4o.Don Basúio Palacios Toral, del Regi
miento careliano núm 45Don Elías Sánchez Fernández, arí Re gimiento Garellano núm 45.Don Alejandro Perez Rodríguez, del Regimiento Mahón núm. 46.Don Antonio A teman y Mathéu, del Regimiento Palma húm. 47.

Don Mateo Cifre Gelavert, del Regim iento palma núm. 47.Don Antonio Grima! t  Salom, del Regimiento Palma núm. 47 . _ _Don Joaquín Idpez Navarro, del Regimiento Palma núm. 47. , . .Don Miguel Roig Colom, ¿el Regimien
to Palma núm. 47.Don Manuel Ferreras Lagudlo, del Regim iento Teruel núm: 48 y en comisión en la Dirección General de Fortalezas y Obras del Ministerio del Ejército.Don José López Ochoa, del Regimiento Teruel núm. 48.Don pedro Roig Mári, del Regimiento Teruel núm. 48.

Don Víctor Brito Lorenzo, del Regimiento Tenerife núm. 49.Don Enrique Hernández Jorge, del R egimiento Tenerife núm 49 Dón Francisco Luque Velasco, del Regimiento Tenerife núm. 49.Don José Betancórt Fajardo, del Regimiento Canarias núm. 69.Dón Francisco Déni2 Arencibia del Regimiento Canarias núm. 50.Don José Hernández Puentes, del Regimiento Canarias' núm, 50,

Don Francisco Falcón Sánchez, del Regimiento Canarias núm. 50.Don Tomás Gómez Hernández, del Re» gimiento Canarias núm. 50 Don Alberto Lubarv Pérez, el el Regimiento Canarias núm. 50 Don Benito" Mae.Lni G6m"z, del Regimiento Canarias núm 50.Don Manuel Manrique Gallego, del Regimiento Canarias núm. 50.Don José Mesa Cerpa, del Regimiento Canarias núm 50.Don José Santa na Hernández del R egimiento Canarias núm. 50.Don José Suárez Armas, del R eglm ien-.. to Cunarías núm. 50.Don Fernando Casado García, del Regimiento Melilla., núm. 52.
Don Félix López Domínguez, del Regimiente Melilla núm 52.Don Manuel Marlasca Pérez, del R egimiento Africa núm. 53.Don Bernardo Rodríguez Rodríguez, del Regimiento Africa núm. 53.Don Dem etrio Arcauz Araña, del Re* gimiento Ceuta núm. 64.Don Antonio Carmona Gonzátes, dél Regimiento Ceuta núm. 54*Don Florencio Fernández Oordillo del Regimiento Ceuta núm. 54.Don Juan Fernández, pinillos, del R e gimiento Ceuta núm. 54.Don Leonardo Moreno Lumbrera, del Rtgimi-ento Ceuta núm. 54 Don Manuel Soul Villanueva, del Regimiento Ceuta, núm. 54.Don Benito Hernández Sánchez, del Regimiento Wad-Ras núm. 55.Don Antonio Escobar González-, del Re* gimiento Wad-Ras núm. 55.Don Felipe Fernández Martín, del Regimiento Wad-Ras núm. 55.Don Gonzalo García García, del Regí- miento Wad-Ras núm. 55.Don Pedro Martín Blanco, del Regimiento Wad-Ras núm. 55.Don Sergio Mateos M'ata. del Regimiento Wacl-Ras núm 55. ‘Don Modesto Merino Matarranz, del Regimiento Wad-Ras núm. 55.Don Anastasio Moreno Domínguez, del Regimiento Wad-Ras-núm. 5o. ,Don Santiago Palacin Muñoz, del Regimiento Wad-Ras nitrn. 5o.Don Eduardo Palos Santos, del Rcgi- m iento Wad-Ras núm. 55.Don Antonio Panlagua Rodríguez, del Regimiento Wad-Ras núm. 55.Don Gaudenció Salvador Roma, del , Regimiento Wad-Ras ' núm. 55.Don Pablo Toledo Pernia, del Regí- r miento Wad-Ras, núm. 55 Dón Luis Almazán Benítez del Regimiento Ebro núm! 56.Don Urbano González González, del Regimiento Ebro, 56.Don Francisco Rundain Biurrum, del . Regimiento Ebro núm, 56.Don Secundino Mínguez Urbaneja, del ; Regimiento Ebro núm. 56.Don José Vicente Peixú, del Regimien- . to Belchite núm. 67.Don Ignacio Z iiñiga- Izquierdo del R e* . gimiento Belchite núm. 67.Don José Burgo García, del Regimiento Nuestra Señora de la Cabeza núm. 68. ' Don Antonio Chacón Maldonado, del , Regimiento Nuestra Señora qe la  Cabeza número 58 Don Joaquín Estévez Jiménez, del Regimiento Ultonia núm. 59.Don Jesús González Campos, del R&- gimiento Ultonia núm. 59.Don Eloy Medrano Borobia, del Regimiento Ultonia núm. 59.Don Atanasio Ortiz Gabalda, del Re- miento Ultonia núm ..59.Don Marcos Soriano Rubio, del Regi* miento Ultonia núm. 59.Don Juan Tejedor de Santos, del Regimiento Ultonia núm. 59 Don Rufino Hermoso de Mendoza La* rumbe, def Regimiento Bailón núm* 60.
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Don Manuel Alonso Bajón, del Regi
miento Alcázar de Toledo núm. 61.

Don Carmelo Villegas Quintero, del Re
gimiento Alcázar de Toledo núm. 61.

Don Angel Colado Merino, del Regí- 
miento Alcázar de Toledo núm. 61.

Don Agustín Lóp?z Consuegra, del Re
gimiento Oviedo núm. 63.

Don Antipatro Martínez Cano. <jel Re
gimiento de la Guardia de Su Excelencia 
el Jefe del Estado 

Don Luis Rivera Fernández, del Regi
miento de la Guardia de Su Excelencia el 
Jefe del Esttdo.

Don Santos Saracho Herrera del Re
gimiento de la Guardia de Su Excelen
cia el Jefe d d  Estado.

Don José María Gutiérrez Ruiz, del 
Batallón Infantería Ministerio del Ejér
cito.

Don Ignacio Uñarte Santamaría, del 
Batallón Infantería Ministerio Ejército.

Don Oren tino Cid Babarro, del Bata
llón C. C. C. núm. 1,

Don Miguel Hernández Gómez, del Ba_ 
tallón C. C. C. núm. 1 

Don Amancio García Bijuesca, del Ba
tallón C. C C. núm. 1.

Don Teodoro Vegas Cortes, del Bata
llón C. C. C. núm. 2.

Don Hipólito Echevarría Ibarrola, del 
Batallón C. C. C. núm. 2.

Don Antolin García García, del Ba
tallón C. C. C. núm. 2 

Don Vidal González'González, del Ba
tallón C. C. C. núm. 2.

Don Eugenio Martínez Rodríguez, del 
Batallón C. C. C. núm. 2.

Don Manuel Orive García, del Bata
llón C. C. C. núm. 2.

Don Pedro Romera Dueñas, del Bata
llón C. C C. núm. 2.

Don José Abad Casado, del Batallón 
Llerena núm. 25. *•

Don Miguel Fiol Mut, del Batallón 
Llerena num. 25 

Don José Llompart Millán del Bata
llón La Cruzada núm. 27. • '

Don Pedro cabrera Rodríguez, del Ba
tallón Santa Cruz de Ifni núm. 26.

Don David Hervás Aparicio (Prov.), . 
del Batallón Santa Cruz de Ifni núme
ro 28.

Don Gabriel Gómez López (Prov.), del 
Batallón Santa Cruz de Ifni núm. 28.

Don Elias Ibáñez Herce, del Batallón 
Santa Cruz de Ifni núm. 28 

Don Isaías Iglesias Sánchez, del Bata
llón Santa Cruz de Ifni núm. 28.

Don Francisco Perea Zorro, del Bata- 
ílóivGanta Cruz de Ifni núm. 28.

Don Pastor Regueira Romero, del Ba- 
tallón Santa Cruz de ifn i núm. 28.

Pon Abilio Toro Núñez del Batallón 
Santa Cruz de Ifni núm, 28.

Don Francisco Vaque Escobar, del Ba
tallón La Palma núm. 29 

Don Francisco, M artín ' Pérez, del Ba
tallón La Palma núm. 29.

Don Antonio Ortega Crespillo, del Ba
tallón La Palma núm. 29.

D on Agapíto Sanchidrián Morato, del 
Batallón La Palma núm. 29.

Don Juan Santana Rodríguez, del Ba
tallón La Palma núm. 29.

Don Antonio González Torres, del Bar 
itallón Fuerteventura núm. 30.

Don Antonio Abraldes Bastos, del Ba
tallón Lanza rote núm. 31. *

Don Antonio A costa Pérez, del Bata
llón Lanzarote núm. 31.

Don Florencio Calzas Sánchez del Ba
tallón Lanzarote núm. 31. * *

Don José Lorenzo Santana, del Bata
llón Lanzarote 31.

Don Germán Martínez Otero, del Ba
tallón Lanzarote núm. 31.

Den Antonio Batista Medina, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm 1.

Don Francisco Macias Rubio, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 1.

Don Mariano Conde Mínguez, del Re
gimiento Cazadores Montaña núin. 2,

Don Vicente Fernández Arenzana, del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 2

Don Jesús Fernández Solis, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 2.

Don Juan Mogollón Bachiller, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 2.

Don Mateo San Segundo Hernández del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 2.

Don Alejandro Rodríguez Jara del Re. 
gimiento Cazadores Montaña núm. 2

Don Domingo Rodríguez Vázquez, del 
Regimiento Cazadores Montaña num. 2.

Don Norberto Aparicio Alijarde, d?l 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 3.

Don Casto Domínguez Caldero, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 3.

Don Lorenzo Domínguez García, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 3.

Don Teodoro Fernández García, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 3.

Don Juan Ferreiro Taboada, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 3.

Don Ignacio Gracia Bailo, del Regi
miento Cazadores Montaña num 3.

Don Severino Jiménez Arribas'del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 3.

Don Lucas Gil Boráu, del Regimiento 
Cazadores Montaña núm. 4.

Don Juan Martínez Góngora, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 4.

Don Domingo Puertolas Sarsa, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 4.

Don Donato Alejandre Gil, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 5.

Don Jesús Baigorri Tomás, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 5.

Don Saturnino Vega Gutiérrez, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 5.

Don Joaquín del Campo Morales, del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 5.

Don Ricardo Diez Iñiguez, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 5.

Don Mariano Espinosa Padrones, del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 5.

Don Enrique González Abia, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 5.

Don Marcelino González Diez, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 5.

Don Florentino palacios Erviti, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 5.

Don Ambrosio Potoc Arcas, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 5.

Don Sebastián Rodrigo Rodríguez, del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 5.

Don Manuel Delgado Gómez, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 6.

Don Jesús Gómez Suárez, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 6.

Don Juilán López Sanjuán, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. .6.

Don José Magarzo Magarzo, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 6.

Don Fernando Mota Casado, del Regi
miento Cazadoras Montaña núm. 6.

Don Valentín Carretero Martin, del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 7.

Don Miguel García Prat, del Regimien
to Cazadores Montaña núm.. 7.

Don Alejandro Gil Borau (Prov.), del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 7.

Don Germán Jiménez Condon, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 7.

Don Manuel Lociga Gaspar, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 7.

Don Agapíto Marcos Pérez, del Regi
miento Cazadores Montaña núm, 7.

Don Marcos Martínez Huarte, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 7.

Don José Oses Martirena, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 7.

Don Octavio Saiz López, del Regimien
to Cazadores Montaña núm. 7.

Don Cesáreo Salinas Balsategui, del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 7.

Don Ubaldo Torré Alonso, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 7.

Don Diego Sánchez Esteban, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 8.

Don Juan. Larumbe Elcarte, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 9.

Don Francisco de Abajo Nuevo, del Re
gimiento Cazadores Montaña ’ n ú m .' 10:

Don Eutiquio Cermeño Martí, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 10.

Don Leopoldo Diez Omella, del Regi* 
miento Cazadores Montaña núm. 10.

Don Pedro Prieto Ruiz del Regimienta 
Cazadores Montaña núm. 10.

Don Manuel Verde Lodeiro del Regí* 
miento Cazadores Montaña núm. 11.

Don Desiderio Borreguero Calleja del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 11.

Don José García Caballero, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 11,

Don Luis González González, del Regi. 
miento Cazadores Montaña núm. 11.

Don Arsenio Jiménez Fernández, del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 11.

Don Dámaso Jiménez Martínez, del Re
gimiento Cazadores Montaña núrn. 11.

Don José Leiva Leiva, del Regimiento 
Cazadores Montaña núm. 11.

Don Mateo López Salmerón, del Regi
miento Cazadores Montaña núrn. 11.

Don Gregorio Moreno Barranquero, del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 11. 
(Agregado.)

Don Ramón Sánchez-Toseano Castillo, 
del Regimiento Cazadores Montaña nú
mero 11. . '

Don Fabián Santamaría Martínez, del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 11..

Don Sergio Rivero Sandoval, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 11.

Don Enrique García Rodríguez, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 12.

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, del 
Regimiento Cazadores Montaña ■ núm. 12.

Don .Alfredo Abelairas Liz, del Grupo 
Tiradores Ifni núm. 1. s

Don Antonio Chaparro Castillo, del 
Gruco Tiradores Ifni núm. 1.

Don Félix Domínguez Machado, del 
Giui*> Tiradores Ifni núm. 1.

Don Eladio Martínez Alvares, del Gru
po T.-r adores Ifni núm. 1.

Don José Millán Ooaña, del Grupo Ti* 
radores Ifni- ñúm. 1.

Don Matías Muñoz González, del G r i 
pe Tiradores Ifni núm. 1.

Don José Ortiz Pérez, del G n p o  Tira
dores I fn i. núm. 1.

D-v-i Pedro S á n c h e z  Fernandez» (le: 
Grupo Tiradores Ifni núm. !.

Don Antonio Montes de la Posa, del 
Grupo Regulares Tetuán núm. \>

Don José Pérez Domínguez, del G m pq. 
Regula: es Tetuán núm. 1.

Don Esteban Sostre Abás, del Grupo 
Regularos Tetuán núm. 1.

Don Nicolás Villegas Rebollo, del Gru
ño Regulares Melilla núm. 2.

Don José Hernández Caballero, del 
Grupo Regulares Melilla núm. 2.

Don Manuel Hernández M&rco?, del 
Grupo Regulares Melilla núm. 2.

Don Miguel Galán Aguilar, tíél Grupo 
Regulares Melilla núm. 2.

Don Manuel Gómez Troya, del Grupo 
Regulares Melilla liiun. 2.

Don Laureano Millares Torres, tíol Gru
po Regulares Melilla r:úin. 2.

Don Antonio García Garrido, del Gru
po Regulares Ceuta nCun, 3.

Don Lino González Martín, d¿l Grupo 
Regulares Ceuta núm. 3.

Don Ernesto Muñoz Avila, del Grupo 
' regulares Ceuta núm. 3.

Don José Ballestero Ballestero, del G nu  
po Regulares Larache núm. 4.

Don Gerardo Diego Rodríguez, del Gru
po. Regulares Larache núm. 4.

Don José Fernández López, del Grqpo 
Regulares Larache núm. 4. .

Don Antonio López Crespo, del Gtupo 
R egulares Larache núm. 4.

Don Ramón Otero Carballo, del Grupo 
Regulares Larache núm. 4.

Don José Sancho Nevado, d$l Grupo 
Regulares Larache núm. 4.

Don Enrique Bravo Robles, del Grupo 
Regulares Alhucemas núm. 5.

Don Federico Campos Fernández, dei 
i G ripo Regulares Alhucemas aúcn, 5,
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Don Salvador Delgado Cazorla, del Gru
p o  Regulares Alhucemas núm. 5.

Don Nicolás Domínguez Tutor, del Gru
po  Regulares Alhucemas núm. 5.

Don Alicio García Clemente, del Gru
po Regulares Alhucemas núm. 5.

Don Alberto González Caso, del Gru
po Regulares Alhucemas núm. 5.

Don Amable Granado Calvo, del Grupo 
Rsgu.ares Alhucemas nú™. 5.

Don Andrés López Maestre, del Grupo 
Regulares Alhucemas núm. 5.

Don Rogelio Pelóez Jiménez, del Grupo 
Regulares Alhucemas núm. 5.

Don Miguel Rulz Tristancho, del Gru
po' Regulares Alhucemas núm, o.

Don Lucas Arias Santiago, del Grupo 
Regulares Arcila núm. 6.

Don Francisco Fernández N a v á Trrete, 
dei Grupo Regulares Arcila núm. 6.

Don Mariano Luengo Paco, del Grupo 
Regulares Arcila núm. 6.

Don Fredesvindo Diez del Villar, del 
Grupo Regulares Llano Amarillo núm. 7.

Don Joaquín Dumont Caba, del Grupo 
Regulares Llano Amarillo núm. 7.

Don Francisco González Barranco, del 
Grupo Regulares Llano Amarillo núm. 7.
. Don José Manzano Cañada, del Grupo 

Regulares Llano Amarillo núm. 7.
. Dcvn José Mateo Fuentes, del Grupo 
Regulares Llano Amarillo núm. 7.

Don Julio Olano Pérez, del Grupo Re
gulares Llano Amarillo núm. 7.

Don Miguel Pérez Puga, del Grupo Re
gulares .pañ o Amarillo núm. 7.

Don Manuel de los R i o s  Ariza, del 
Grupo Regulares Llano Amarillo núm. 7 .

Pon José Romero Muñio, del Grupo 
Regulares Llano Amarillo núm. 7.

Don Fidel Sanz Sanz, del Grupo Re
gulares Llano Amarillo núm. 7.

Don José Silva Picado, del Grupo Re
gulares Llano Amarillo núm. 7.

Don Luis Siles Peinado, del Grupo Re
gulares Llano Amarillo núm, 7.

Don José Torres Moreno, del Grupo 
Regulares Llano Amarillo núm. 7.

Don Pascual Zaraquiain Ibarra, del 
GrUpo Regulares Llano Amarillo núm. 7.

Don Antonio. Bejerano Salas, del Gru- 
Regularos del Rif núm. 3.

p on  Clemente Cañibano Asensio, del 
Grupo Regulares del R if núm. 8.

Don Emilio de. Cara González, del Gru
po Regulares del R if núm. 8.

Don Basiiio Galera Galera, del Grupo 
Regulares del R if núm. 8.

Don Angel García G am a, del Grupo 
Regulares dei R if núm. 8.

Don Antonio Jiménez Ridruejo, del 
Grupo Regulares del. R if núm. 8.

Don Antonio López Quirós, del Grupo 
Regulares del Rif núm. 8.

Don Francisco Obreo López, del Grupo 
Regulares del R if núm. 8,

Don José Pérez López, del Grupo Re
gulares del R if núm. 8.

Don Eloy Ros Puche, del Grupo Regu
lares, del R if núm. 8.

Don José Maria Ruiz de Loizaga y 
Fernández de la Bastida, del Grupo Re
gulares del R if núm. 8.

D on  José Barreiro Mariño, de la Zona 
de Rec. y Mov. 47 (Agregado).

Don Juan Camacho García, de la Caja 
de Recluta núm, 18.

Don Antonio Solano Rodrigo, del Go
bierno Militar de Menorca.

Don Héctor González Amador, del Go
bierno dei Africa Occidental Española. 

•Don Cayetano Luján Medina, del G o
bierno deí Africa Occidental Española.

Don Antonio Ortiz Hérrería (Prov.), 
del Gobierno del Africa Occidental Es
pañola.

Don Darío Lorenzo Peña, de la Escue
la de Aplicación y Tiro Infantería.

Don José Mateos Colino, de la Escue
la de Aplicación y Tiro Infantería.

Don Juan Sánchez Rosado, de la Es
cuela de Aplicación y Tiro Infantería,

D on M iguel G ranado Casares, de la 
Escuela Superior del Ejército.

Don Abel Sedaño Rodríguez, de la Es
cinda Superior del E jército;

Don Salvador Baena López, de la Es
cuela M ilitar de M ontaña.

D on Félix Vela Navarro, de la Escuela 
M ilitar de M ontaña.

Don A ntonio Casajús López, de la Es
cuela M ilitar de Montaña.

D on Ernesto Expósito Povedano, de la 
Escuela M ilitar de Montaña.

Don Rogelio G onzález Fidalgo, de la 
Escuela M ilitar de Montaña.

Don Alfonso Fernández Díaz, de la 
Escuela M ilitar. de" Montaña.

Don Jesús Trujillo López, de la Escue
la Militar de Montaña.

Don Mateo Rivero Cuesta, de la Es
cuela Militar de Montaña.

Don Alejandro Montealegre Fernán
dez, de la Escuela Central de Educación 
Física.

Don Felisindo Ribao Noguerol, de la 
Academia General Militar.

Don Augusto Núñez Alonso, de la Aca
demia Militar de Suboficiales.

Don Vicente^ Santamaría Rivero, del 
Estado Mayor de la 5.» Región Militar.

Don Manuel José Moreno Maestre, del 
Estado Mayor de la 7a Región Militar.

Don Santiago Fernández Dosil, del Es
tado Mayor de la 8.a Región Militar.

Don Manuel Martínez Moleón, del Es
tado Mayor de la 9.a Región Militar.

Don Eutiquio Rodrigo Serna, de la Ca
pitanía General de la 5.3 Región Militar.

Don Aurelio Ojosnegros López, del 
Cuartel General de la División 71.

Don Valeriano Casado González, de la 
Base Mixta de Carros de Combate y 
Tractores.

Don Fernando Solano Encinas, de la 
Inspección General de Movilizac. Ejért.

Don José Cotán Carmona, de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas de la 2.a Re
gión Militar.

Don Salvador Domínguez Tartabul, del 
Juzgado Militar núm. 2 de la 3.a Región 
Militar.

Don Andrés Encinar Herráez, de la 
Compañía Destinos Cuartel General Pri
mer C, E.

Don Carlos Olier Cerasari, de la Com
pañía Destinos Cuartel General Primer 
Cuerpo Ejército.

Don Francisca Pérez Martínez, de la 
Compañía Destinos 2.° Cuerpo Ejército.

Don Francisco Poleo Gómez, de la 
Compañía Destinos 2.° Cuerpo Ejército.

Don Angel García Gracia, de la Com
pañía Destinos 4.o Cuerpo Ejército.

Don Francisco Rodríguez Ariza, de la 
Compañía Destinos Comandancia Gene
ral Melilla.

Don Cayetano Benito Fernández, de 
lia Sección Destinos Cuartel General 12 
División.

Don Lauro García Ortega, de la Co
misión de Movilizaoión Indust. 6.a Re
gión Militar.

Don Prosdocimo Villahoz López, de la 
Comisión Inspectora Mutilados Palencia.

Don Vicencío Diez Presa, del Servicio 
de Intervención del Protectorado.

Don Manuel Montero Rosón, del Ser
vicio de Intervención del Protectorado.

Don Angel Moreno Pardo, de la Ins
pección de la Mejasnía Armada.

Don Antonio Rosa Fernández, de la 
Inspección de la Mejasnía Armada.

Don Antonio Groba Araújo, de la Sub- 
inspeccíón Fuerzas Jalifianas.

Don Julio Medero Picapiedra, de la 
Mejasnía Armada.

Don Juan Blanch Amorós, de la Me- 
hal-la Jalifiana de Larache núm. 3.

Don Francisco López Maroto, de la 
Mehal-la Jalifiana de Larache núm. 3, 

Don Manuel Ñuño Tarridá, de la Me
hal-la Jalifiana de Larache númi 3.

Don Lorenzo Otaduy Luis, de la Me- 
hal-ia Jalifiana de Larache núm, 3,

Don Francisco M orante Gutiérrez, de 
la M ehal-la Jalifiana de G om ara, núm e
ro 4.

Don José Sánchez Aranda, de la Me
hal-la Jalifiana de G om ara núm. 4.

D on O ctavio Fraile M ateos, de la Me
hal-la Jalifiana del Quert núm. 0.

Don T eodoro Calvo Martín, del R egi
m iento Autom óviles Reserva General.

Don Hipólito G arcía  Bueno, del R egi
m iento Automóviles Reserva General.

Don R afael López Ruz, del Regim iento 
Autom óviles Reserva General.

Don Manuel Andrade M o r e n o ,  del 
Grupo Automóviles del Primer C. E.

Don Manuel Cachafeiro Pichel, del 
Grupo Automóviles del 2.o C. E.

Don Lorenzo Pagan Ontivero, del Gru
po Automóviles del 2.° C. E.

Don Antonio Vilches J i m é n e z ,  del 
Grupo Automóviles Tercer C. E.

Don Saiustiano López Ortiz, del Gru
po Automóviles del Tercer C. E.

Don Tomás Medrano García, del Gru
po Automóviles del Tercer C. E.

Don Evaristo Cebrián López, del Gru
po Automóviles del 4.° C. E.

Don Benito Garcés. García, del Grupo 
Automóviles del 4.° O. E.

Don Alejo Palacios Arnaiz, del Grupo 
Automóviles del 6.° C. E.

Don Justiniano Prieto Gil, del Grupo 
Automóviles del 4.» C. E.

Don Mariano Fernández Martín, del 
Grupo Automóviles Comandancia Gene
ral Ceuta.

Don Emilio López Medina, del Grupo 
Automóviles Comandancia Gral. Ceuta.

Don José Herrera Cobos, del Grupo 
Automóviles de Baleares.

Don Miguel Estarellas Aloy, del Grupo 
Automóviles de Baleares.

Don Alfonso Sánchez Llanos, del Gru
po Automóviles de Baleares.

Don Miguel Torres Boned, del Grupo 
Automóviles de Baleares.

Don Guillermo Huguet Puig, del Gru
po Automóviles de Baleares.

Don Juan Fernández Bonilla, del Par
que y Talleres Automóv. 3.a R. M.

Don Manuel González Pérez, del Par- 
.que y Talleres Automóv. 3.a R. M.

Don Antonio González Peña, del Par
que y Talleres Automóv, 4.a R. M.

Don Amador Sitjes Martorell, del Par
que y Talleres Automóv. de Baleares.

Don Serafín Varela Iglesias, de la 3.a 
Base Móvil del Parque y Talleres Auto
movilista de Marruecos.

Don Manuel García Fernández, d e j a  
3.a Base Móvil del Parque y Talleres Au
tomovilista de Marruecos.

Don Nicasio Bermejo Rey, de disponi
ble forzoso en la 1.a R. M. y agregado 
a la Compañía Destinos Capitanía de la 
1.a Reglón Militar.

D on Antonio Lobato Orduña, de dis
ponible forzoso en la 1.a R. M.

Don Manuel Puerta, de disponible for
zoso en la 1 a R. M.

Don Cayetano Martínez Sáenz, de dis
ponible forzoso en la 2.a R. M.

Don José Castilla Bueno, de disponi
ble forzoso en la 3.a R. M. y agregado 
al Regimiento Mallorca núm. 13.

Don Rafael Espejo Zalvidea, de dispo
nible forzoso en la 3.a R. M.

Don Constantino Simón Monleón, de 
disponible forzoso en la 5> R. M. y 
agregado al Regimiento Cazadores Mon
taña núm. 3.

Don Blas Bergado Robador, de. dispo
nible forzoso en la 6.a R. M.

Don Andrés Sanz Gil, de disponible 
forzoso en la 6.a R. M.

Don Feliciano Martínez Martínez, de 
disponible forzoso en la 7.a R. M,

Don Jesús Caballero Torres, de dispo
nible forzoso en la 9.a R. M.

Don Francisco Maldonado Castillo, ,de 
disponible forzoso en la 9.a R, M. 

i Don Manuel Rosado R ojas/ de dispo- 
] nible íorzoso en la 9a R, M,
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Don Juan Sánchez Jiménez, de dispo-  
nible forzoso en la 9.a R. M. I

Don José Vara Corraiejo, de disponi- ¡ 
ble forzoso en Marruecos,’ * I

Don Rafael Corrales Martín, de dispo- J 
niDle forzoso en Marruecos y en comisión j, 
en el Grupo Regulares Ceuta núm. 3. |

Don Antonio Medina Ramírez, de ais- i 
ponióle voluntario en la 2,a R. M. j

LA LEGION 

Brigadas
Don Manuel Atrio Pereira, del Tercio 

Gran Capitán, I.
Don Manuel Fernández Palacios, del 

Tercio Gran Capitán» 1.
Don Manuel Morales Segura, del Ter

cio Gran Capitán, I.
Don Toribio Arranz Delgado, del Ter

cio Duque de Alba, II.
Don Antonio Díaz Rublo, del Tercio 

Duque de Alba, II.
Don Francisco Novoa Rodríguez, del 

Tercio Duque de Alba, II. 9

Sargentos
Don Salvador Alvarez Jiménez, d^l 

Tercio Gran Capitán, I.
Don Genadio Basante García, del Ter

cio Gran Capitán, 1.
Don Eulogio Vela de la Morena, del 

Tercio Gran Capitán, I.
Don Juan Gajete Bonilla, del Tercio 

Gran Capitán, I.
Don Manuel Martín Gil Sánchez, del 

Tercio Gran Capitán, I.
Don Antonio Jiménez Vertedor, del 

Tercio Gran Capitán, I.
Don José Marcos Torres, del Tercio 

Gran Capitán, I.
Don José Martín Borrero, del Tercio 

Tercio Gran Capitán, I.
Don José Martín Guerra, del Tercio 

. Gran Capitán, 1.
Don Cesáreo Quevedo Ruiz, del Ter

cio Gran Capitán, I.
Don Juan Rodríguez Hernández, del 

Tercio Gran Capitán, I.
Don José Canitrot Santalices, del Ter

cio Duque de Alba, II.
Don Francisco . Cruzado Jiménez, del 

Tercio Duque de Alba, II.
Don Julián García Cavia, del Tercio 

Duque de Alba, II.
Don Jcsé Gutiérrez Bajos, del Tercio 

Duque de Alba, II.
Don Juan Gutiérrez Heras, del Tercio 

Duque de Alba, II (Banderín Enganche 
de Santander).

Don Edelmiro Martíneá Fernández, del 
Tercio Duque de Alba, II.

pon  Natalio Batista da Silva, del Ter
cio Don Juan de Austria, IIL

Don Manuel Celestino Iglesias, del 
Tercio Don Juan de Austria III y agre
gado al Banderín de Enganche de Avila.

Don Augusto de la Concepción Rodrí
guez, del Tercio Don Juan de Aus
tria III.

Don Joaquín Ferraz Santiago, del Ter
cio Don Juan de Austria III.

Don Germán López López, del Tercio 
Don Juan de Austria III.

Don Modesto Hormigo Rebollo, del 
Tercio Don Juan de Austria III.

Don Guillermo Sobredo García, del 
Tercio Don Juan de Austria III.

Don Manuel Toscano Gómez, del Ter
cio Don Juan de Austria III.

Don Amadeo Carbonell Krakamp, del 
. Tercio Alejandro Famesío IV.

Don Antonio Martín Zazo, del Tercio 
Alejandro Farnesio IV.

Don Leoncio Quiroga Alonso, del Ter
cio Alejandro Farnesio IV. *

Don Simón Picón Cabezas, de la Co
misión Liquidadora del segundo Tercio.

Don José Antonio Sánchez Cánovas, 
de la - Comisión Liquidadora del primer 
Tercio, • k ...... <

CABALLERIA 
Brigadas

Don Benito Bernal Egido, del Regi
miento Dragones Santiago núrri. ].

Don Lorenzo Medina Ladrón, del Re
gimiento Cazadores Montesa núm. 3.

Don Lucio Ortego Alcoceba, del Regi
miento Cazadores Monte.sa núm. 3.

Don Mariano Leiva Gersol, del Regi
miento Dragones Paria núm. 4.

Don Suatos Mora Cabello, del Regi
miento Dragones Pavía, núm. 4.

Don Casimiro Ramones Alonso, del 
Regimiento Dragones Pavía núrn. 4.

Don José Castela Fernández, del Regi
miento Dragones Almansa núm. 5.

Don Jacinto Clemente Rodríguez, del 
Regimiento Dragones Almansa núm. 5.

Don Nemesio González del Corral, del 
Regimiento Dragones Almansa núm. 5.

Don José Carretero Colazo, del Regi
miento Dragones Hernán Cortés nú
mero 6.

Don Domingo* Valeiro Fernández, del 
Regimiento Cazadores Sagunto núm. 7.

Don José María León Ruiz, del Regi
miento Cazadores Sagunto núm. 7.

Dón Víctor Pérez Serrano, del Regi
miento Cazadores Sagunto núm. 7.

Don José Quintero Delgado, del Regi
miento Cazadores Sagunto núm. 7.

Don Rafael Reina Zamora, del Regi
miento Cazadores Sagunto núm. 7.

Don Emilio Marín Rodríguez, del Re
gimiento Cazadores Lusitania núm. 8.

Don Alberto Félix Gómez, del Regi
miento Cazadores Numancia núrn. 9. 

t Don Eduardo Yuste Saneusebio, del 
Regimiento Cazadores Numancia núme
ro 9.

Don Luis Magdaleno Cortés, del Regi
miento Cazadores Numancia núm. 9.

Don José Prado Molina, del Regimien
to Cazadores Numancia núm. 9.

Don Angel Larrosa Vintanel, del Re
gimiento Dragones Castillejos núm. 10.

Don Martín Rubio Góme2, cel Regi
miento Cazadores España núm. 11.

Don Adolfo Fernández Alvarez, del 
Regimiento Dragones Talavera núm. 13.

Don Antonio Jiménez Delgado, del Re
gimiento de la Guardia de Su Excelen
cia el Jefe cel Estado.

Don Manuel Blanco Berrocal, del Gru
po Regulares Tetuán núm. 1 .

Don Bmeterio Calle Cácerés, del Gru
po Regulares Tetuán núm. 1.

Don Manuel Murez González, del Gru
po Regulares Tetuán núm. 1.

Don Honorio Serrano Rucandio. del 
Depósito Central Remonta (Dest. Valla - 
dolid).

Don Nazario Rueda Ortiz, de la Sec
ción de la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles.

. Don Jacinto Adán Colorado, de Dis
ponible forzoso en la primera Reglón 
Militar. '

Brigadas Maestros de Banda
Don Emilio Martínez Martínez, del Re

gimiento de' la Guardia de S. E. el Jefe 
del Estado.

Don T r ’nitario Sánchez Iglesias, del 
Grupo Regulares Tetuán núm. 1 .

S a r g e n t o s
Don Joaquín Lozano Reseco, del Regi

miento Dragones Santiago núm. 1.
Don Juan Martín, del Regimiento Dra

gones Santiago núm." 1.
Don Eutiquio Gutiérrez Marcos, del Re

gimiento Dragones Calatrava núm. 2.
Don Angel Juranz Díaz, del Regimien

to Dragones Calatrava núm. 2.
Don Félix Pérez Dueñas, del Regim ien-' 

to Dragonas Calatrava núm. 2.
Don José María Alonso Fernández, del 

Regimiento Cazadores Montesa núm. 3.
D in  Agustín Carnero Rodríguez,, del 

Regimiento Cazadores Montesa núm. 3 y 
agregado a la Dirección General Reclu*

. tamiento,

Don Azarias Fernández Cisneros. del 
Reg.miento Cazadores Montesa núm. 3.

Don Narciso Martín Cirnorra, del Re
gimiento Cazadores Montesa núm. 3.

Don José Martínez Ponce, del Regi
miento Cazadores Montesa núm. 3.

Don Emilio López Domínguez, del Ré- 
g :miento Dragones Pavía núm. 4.

Don Santos Gallego Alonso, del Regi
miento Dragones Almansa núm. 5.

Don Luis Gómez Parra, del Regimien
to Dragones Almansa núm. 5.

Don Manuel Mateos Gutiérrez, del Re
gimiento Dragones Almansa núm. 5.

Don Félix Núñez Velasco, dél Regi
miento Dragones Almansa núm. 5.

Don Félix Recio Mingo del Regimien
to Dragones Almansa núm. 5.

Don Juan Rodríguez de Guzraán Aben- 
za, ; del Reg miento Dragones Almansa 
número 5.

Don José Villaseñor Martín, del Regi- 
miehto Cazadores Sagunto núm. 7.

D jn  Antonio Blanco Pozo, del Regi
miento Cazadores Sagunto rnim. 7.

Don Doroteo García 11 ruñuela. del Re
gimiento Cazadores Sagunto núm. 7.

Den Francisco López López, del Regi
miento Cazadores Sagunto núm. 7.

Dón Anastasio Razo I/>ra, del Regi
miento Cazadores Sagunto núm. 7.

Don Antonio Rodríguez Espina, del Re- 
gim énto Cazadores Sagunto núm. 7.

Don Antonio Cerced Larics, del Regi
m entó Cazadores Lusitania núm. 8.

Doh Antonio Gómez Freijo, del Regi
miento Cazadores Numancia núm. 9.

Don Bibiano Yerro Maestu, del Regi
miento Cazadores Numancia núm. 9.

Doh Longino Gómez de las Heras. del 
Regimiento Dragones Castillejos núm.' 10.

Don Antonio Vázquez García, del Regi
miento Cazadores Talavera núm. 13.

Don Amador Figueroa Nozal, del Re
gimiento Cazadores Villaviciosa núm. 14.

Don.Florián de Pablo Arriba, del Re
gimiento Dragones Alcántara, 15. :

Don ;Angel R:bero González, del. Regi
miento; Dragones Alcántara, 15. .

Don Benito Alvarez Alonso, del Regi
m iento1 de la Guardia de S. E. el Jefe 
del Esta cío.

Don Tomás Torres García, del Regi
miento Defensa Química.

Den Rogelio Carrasco Ramos, del Gru
po Regulares Tetuán núm. 1.

Don Miguel Fernández López, del Gru
po Regulares Tetuán núm. 1.

Don Jácinto Martínez Fuentes, del Gru
po Regulares Tetuán núm. 1.

Don Jiilió Sastre Gutiérrez, del Grupo 
Regulares Tetuán núm. 1.

Don Antonio Arribas Alvaro, del Grupo 
Regulares Mel lia núm. 2.

Don Jtúio Llarena Cárcamo, del Grupo 
Regulares Meülla núm. 2.

Don Santiago García Frías, de£ Grupo 
Dragones?cel Alfambra.

Don Aquilino González Martí, de la 
Primera B . r i g a d a  Caballería Indepen
diente.

Dos Manuel Calahorro Sánchez, del 
Depósito de Recría y Doma de Jére2 de 
la Frontera.

Don Andrés Ayllón Ordóñez, de la Es
cuela ae Aplicación Caballería y Equita
ción del Ejército.

Don Zacarías García de la Lama, de 
la Academia de Caballería.

Don Cayetano Yerga Hidalgo, de la 
Mehal-la Jalifiana de Melilla núm. 2.

Don Juap Santamaría Bugeiro, de la 
SW.nspección de Fuerzas Jalifianas.

Don Pearo Soltero Concepción, de Co
lonias Penitenciarías Militarizadas de la 
Primera Región Militar.

Don Félix Ledesmá Lalnez del Grupo 
Automóviles ■ del Quinto Cuerpo Ejército.

Don Rafael Deón Fernández, del Par
que y Talleres Automóviles (Base Barce
lona). 1

Don Justo Villena Melgares, de dispo
nible forzoso1 en Marruecos.
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Brigadas 

Don Juan Castón Balsera, del Regi- j
miento Costa Algeciras. j

Don Francisco Luque Dabó, del Regi- ;
miento Costa Algeciras.

Don Domingo Quintana Domínguez, 
del Regimiento Costa Algeciras.

Don Domingo "Timoteo Enrique, del Re
gimiento Costa Algeciras.

Don Antonio Cano Perálvarez, del Re
gimiento Cosía de Cádiz.

Don Antonio Madróño Arranz, del Re
gimiento Costa de Cádiz.

Don Cayo Abejón Alameda, del Regi- 
gimiento Costa Catalana.

Don Aurelio Herranz Arribas, del Re
gimiento Costa Catnluflfi.

Don Angel Moreno Sanz, del Regimien
to Costa Cataluña.

Don Marcos Moreno Martín, del Regi
miento Cósta Cataluña. ,

Don Pedro Mardones Robredo, del Re
gimiento Costa Bilbao.

Don Santiago Amate Fernández, dei 
Regimiento Costa El Ferrol del Caudillo.

Don Juan Vázquez Vázquez, del Regi
miento Costa El Ferrol del Caudillo.

-Don Francisco Villares Gárcia, del Re
gimiento Costa Él Ferrol dél Caudillo.

Don Manuel Blanco Filgueira, del Re
gimiento Costa Rías Bajas.

Don José Cadavid Sieiro, del Regi
miento Costa Ríus Bajas.

Don José Castró Éstévez, del Regimien
to Costa Rías Bajas.

Don Antonio Fontela Aguirre, del Re
gimiento Costa Rías Bajas.

Don Benedicto Martín Benito, del Re
gimiento Costa Mallorca.

Don Fernando Martín Mesón, del Re
gimiento Costa Mallorca.

Don Gerardo Freire Barran, del Regi
miento Costa Menorca.

Don Melchor Llaüó Macse, del Rcgi- 
nü§n lo Cos I a Menorca.

Don Paulino Munugarren Echarry, del 
Regimiento Costa Menorca.

Don Saúl Saavedra Soto, del Regimien
to Cóstá Menorca.

Don Manuel( Ariza Secilla, del Regi
miento Cosía Marruecos.

Don Antonio Balbuena Gutiérrez, del 
Regimiento Costa Marruecos.

Don Gregorio Sánchez Pérez, del Re
gimiento Costa Marruecos.

Don Teodoro Tijero García, del Regi
miento Costa Marruecos.

Don Domingo Arroyo Arroyo, del Re
gimiento Costa Gran Canaria.

Don Felipe Hernández Rodríguez, del 
Regimiento Costa Gran Canaria.

Don José González Rodríguez, del Re
gimiento Costa Gran Canaria.

Doñ Jóse Ojeda Peñate, dei Regimien
to Costa Gran Canaria.

Don Gregorio García Zaballos, del Re
gimiento Costa Tenerile.

Don Onofré Ballester Tous, de la Agru
pación Costd Ibiza.

Don Josó Luis Burgos Sanz, de la 
Agrupación Costa Ibiza.

Don Miguel Gómez Ramírez, de la 
Agrupación Costa Ibiza.

Don Alvaro Ropero Alonso, del Regi
miento núm. 11.

Don Teóülo Asensio Fernández, del Re
gimiento núm. 13.

Don Emilio González Gómez, del Re
gimiento núm. 13.-

Don Juan Caparros Núñez, del Regi- 
miéntó núm. 14.

Don Fm m hdo Franco Madueño, del 
Regimiento núm. 14.

Don Antonio Gutiérrez Martín-, del Re
gimiento núm. 14.

Don José de la Rosa Carrero, del Re
gimiento núm. 14.

Don Benigno Arrate Ortiz, del Regi
miento nütn. 13.

Don Cayetano Valle Márquez, del Re
gimiento núm, 15.

Don Inocencio García de Juan, del Re¿ 
gimiento núm. 15.

Don Juan Martín González, del Regi
miento núm. 15.

Don Francisco Rodríguez León, del Re
gimiento núm. 15.

Don Antonio del Rosal Castro, del Re
gimiento núm. ]5.

Don M-urnal Fernández del Moral, del 
Regimiento núm. 16.

Don Manuel García Carrasco, del Re
gimiento núm. Ib’.

Don Jiian de Haro Gómez, del Regi-" 
miento núm. 18.

Don Andrés Martínez Ruiz, del Regi
miento núm. 18.

Don Jesús de la Fuente Fernández, del 
Regimiento núm. 19.'

Don Cristóbal Górriz Beraza, del Re
gimiento núm. 19.

Don Doroteo Terrón Anta, del Regi
miento núm. 19.

D on Luis Abos Morlanes, del Regi
miento núm. 20.

Don Fabio Calavia Villar, del Regi
miento núm. 20.

Don Enrique Sotelo Novoa, del Regi
miento núm, 20.

Don Fóntáleón Iruzubieta Lecea, del 
Regimiento núm. 21.
, Don José Cebrián Román, del Regi

miento núm. 22.
Don Ricardo Pardo Rodríguez, del Re

gimiento núm. 22.
Don Alejandro Santamaría Montaña

na, del Regimiento núm. 22.
Don Felipe Gómez Fernández, del Re

gimiento núm. 23.
Don Alejandro González Sánchez, del 

Regimiento núm. 23.
Don Antonio Leal Galindo, del Regi

miento núm. 23.
Don Manuel Sáez Sáez, del Regimien

to núm. 24.
Don Samuel Enrique Portero, del Re

gimiento núm. 27. (Agregado en comi
sión.)

Don Pedro Fernández Llamazares, del 
Regimiento núm. 27.

Don Antonio Gutiérrez Duarte, del Re
gimiento núm. 27.

Don Crescendo Ontafión Gutiérrez, del 
Regimiento núm. 27.

Don .Eulogio Sánchez Fernández, del 
Regimiento núm. 27.

Don Rafael López Quintas, d*t Regi
miento núm. 28.

Don José María Carnoto Pereiras, del 
Regimiento núm. 29.

Don Dionisio Crespo Romero, del Re
gimiento núm. 30.

Don Manuel Gutiérrez Cano, del Re
gimiento núm, 30.

Don Fructuoso- del Río Meriel, del Re
gimiento núm. 31.

Don Bernardino Fernández Paz, del 
Regimiento núm. 32..

Den Manuel Morillo Triviño, del Re
gimiento núm. 32.

Don Gabriel Rosas Bellido, del Regi
miento núm. 33.

Don Diego Ruiz Muñoz, del Regimien
to núm. 33.

Don Francisco Sánchez Conejo, del 
Regimiento úúm. 33.

Don Pelegrín Sánchez de Celíx, del Re
gimiento núm. 33.

Don Aven cío Armada Tinaquero, del 
Regimiento núm. 41.

Don lit>remzo Esteban Esteban, del Re
gimiento núm. 41.

Don Domingo Fernández Liébana» del 
Regimiento núm. * 41.

Dón Pedro Gallegos de Juana, del Re
gimiento húm. 41.

Don Antonio Martín Domínguez, del 
Regimiento núm. 41.

Don Ruílho San Frutos San Cristóbal, 
del Regimiento ntim. 41.

Don Juan Díaz Serrano, del Regimien
to núm. 43.

Don José González Oviedo, del Regi
miento núm, 43.

Don Télesforo López Carrero, del Re
gimiento núm. 43.

Don Manuel Márquez Hilinger, del Re
gimiento núm. 43.

Don Saturnino Naharro Cordero, del 
Regimiento núm. 43.

Don Antonio Pérez Biescas, del Regi
miento núm 43.

Don Luis Antoranz Serrato, del Regi
miento núm. 44.

Don José Galeano Espinosa, del Regi
miento núm. 44.

Don Sabino Sigüenza Sanz, del Regi
miento núm. 44.

Don Marcelino Villar Anión, del Regi
miento núm. 45.

Don Heraclides Gómez Tierno, del Re
gimiento núm. 45.

Don Gabriel Sánchez Pérez, del Regi
miento núm. 45.

Don Teóíilo Ortiz Miranda, del Regi
miento núm. 46.

Don Sabino Paniagua Ramos, del Re
gimiento núm. 46.

Don Sandalío Montero Montero, del 
Regimienta núm. 47.

Don jesús Moreno Diego, del Regi
miento núm. 47.

Don Segundo Rubial Baldón, del Re
gimiento núm. 47.

Don Rodrigo Rózas Carmoega, del Re
gimiento núm. 48.

Don Francisco Muñoz Falantc, del Re
gimiento núm. 6L

Don Dolse Bardón Alvarez, del Regi
miento núm. 62. .

Don Venancio Bravo Alvaro, del Regi
miento núm. 62. .

Don Luis Canales Campos, del Regi
miento núm. 62.

Don Restituí,o Cerezo Cerezo, del Re
gimiento núm. 62. \

Don Antonio Delgado Herrera, del Re
gimiento núm. 62.

Don Emilio González Díaz, del Regi
miento núm. 62. '
\ Don Casimiro López Rodríguez, del Re

gimiento núm-. 62.
Don Fernando 'Palomo Jara, del Regi

miento núm. 62
Don Márcial Rodríguez Llano, del Re

gimiento núm. 62.
Don Bartolomé Romero Troya, del R e

gimiento núm. 62.
Don Demetrio Sanz Navajo, del Regi

miento núm. 62.
Don Laudelino Varona Peña, del Re

gimiento núm. 63. .
D.on Macario Díaz Cálvelo, del Regi

miento núm. 63.
Don Gabino Gañán Vázquez, del Re

gimiento núm. 64.
Don Patrocinio Muñoz Hernández, del 

Regimiento núm. 64.
Don Gerárdo Rodríguez Alonso, del Re

gimiento núm. 64.
Don Zacarías Hernández Sánchez, del 

Regimiento núm. 71. .
Don Bernabé de Cara Ruiz, del Regi

miento núm. 72. v
Don Deogro.cias Martin Rodríguez, dei 

Regimiento núm. 72. .
Don Juan Antonio de la Torre Bue

no, del Regimiento núm. 72. .
Don Pedro Carrizo Matilla, del Regi

miento núm. 73. ..
Don Constancio Jiménez Pardo, del Re

gimiento núm. 73.
Don Ignacio Izal Biénzóbas, del Regi

miento núm. 73.
Don Vicente Lázaro Alvaro, del Regi- 

mien\o número 73.
Don líranciseo Mahugo Torrado, dei 

Regimiento núm. 73.
Don Manuel Morcllón Salvador, del 

Regimiento núm, 73.
Don Eustaquio Peña Carasusán, del 

Regimiento núm. 73.
Don José Pina Pina, del Regimiento 

número 73.
Don Miguel Cillero» Cabrera, del Re

gimiento núm, 74*
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Don Manuel Pereira Cadaval, del Re
gimiento núm. 74.

Don Emilio Pérez Ruiz, del Regimien
to núm. 74.

Don Florentino Alcalde Gil, del Re
gimiento núm. 75.

Don José Bouzas Yáñez, del Regimien
to núm. 75.

Don Manuel González Arias,* del Re
gimiento núm. 75.

Don Juan Martínez Mirón, del Regi
miento húm. 75.

Don Alfonso Navas Euadcs, del Regi
miento num. 76.

Don José García García, del Grupo 
A. A. núm. i.

Don José Carbayo Suárez, del Grillo 
A. A. núm. II.

Don Juan Hernández Afonso, del Gru
po A. A. núm. II.

Don Justo Fernández González, del 
Grupo A. a . núm. H.

Don Antonio Guerrero Castaño, del 
Grupo A. A. mim. III.

Don José Gallego Pantana, do la Maes
tranza y Parque do Sevilla.

Don Manuel Ruiz López, de la Maes
tranza y Parque de Sevilla.

Don Manuel Roldan Roldán de la
Maestranza de Tetuán.

Don José Prat Cartaña, del Parque 
de Zaragoza.

Don Aquilino Castaño López, de la
Jefatura Artillería Primer c. E.

Don Abundio González Pozas de la
Jefatura Artillería de Baleares. ’

Don Jorge Reif Otero, de la Escuela 
de Aplicación y Tih) Artillería.
. Don Juan Martínez Hernández, de la 

Escuela Politécnica del Ejército.
Don Remigio Rodríguez Píeos, de la

Capitanía General de Canarias.
Don José Hernández Guillen, del Es

tado Mayor Central del Ejército.
Don Juan Fernández García, de la

Subsecretaría Ministerio Ejército.
Don Alfonso García Hernández, de la 

Subsecretaría Ministerio Ejército.
Don Saturnino de Diego Muñoz, de la 

Dirección General de Transportes, del Mi
nisterio dél Ejército.

Don Santiago Gómez Virséda, de la 
Dirección General de Transportes, del 
Ministerio del Ejército.

Don Angel Sánchez Navarro, del Gru
po Automóviles 7.° C. E.

Don Epifanio Fernández Puntero, del' 
Grupo Automóviles Comandancia Gene
ral de Ceuta.

Dón Arturo Sastre Juan, del Parque 
y Taller Automovilismo Séptima Re
gión Militar.

Don Antonio Sánchez Delgado, del 
Parque y Tall. Automovilismo de Cana
rias.

Don Fabio Peral Fernández, de dispo
nible forzoso en la Primera Región Mi
litar.

Don Ildefonso Piorno Manso, de dis
ponible forzoso en la Primera Región 
Militar.

Don Leopoldo Sánchez Benito, de dis
ponible forzoso en la Segunda Región 
Militar y agregado al Grupo Automóvi
les Segundo C. E..
N Don Evaristo García Martín, de dis
ponible forzoso en la Séptima Región 
Militar y agregado al Regimiento nú
mero 26.

Don Felicísimo González HeVnández, 
d¿-\ disponible forzoso en la Séptima Re
gión Militar.

Don Vicente Díaz A rellano de dispo
nible forzoso en la Novena Región Mi
litar y agregado al Regimiento núm. 16.

Don JoSé Fígueras Hernández, de dis
ponible forzoso en Canarias y agregado 

v a la zona de Reclutamiento y Moviliza
ción número 50.

Don Miguel García Munción, de dis
ponible forzoso en Canarias y en comi
sión en Ja  Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 50.

Don Manuel Marrero González, de 
disponible forzoso en Canarias y en co- :
misión en la Zona de Reclutamiento y j
Movilización núm. 50. j

Don Argimiro Carpintero Ortega, de i  
disponible voluntario en la Sexta Ré* ¡ 
gión Militar. j

i
Sargentos # i

Don Leopoldo González Tato, del Re- i
gimíento Costa Algeciras. . !

Don Cesáreo Lamilia Fernández, del 1
Regimiento Costa Al&ecifas.

Don Francisco Vázquez Terrero, del ¡ 
Regimiento Costa Cádiz. i

Don José Lorenzo Sánchez, del Regi- ! 
miento Costa Cádiz. j

Don Manuel Lorenzo Sánchez, del Re- ! 
gimiento Costa Cádiz.

Don Eugenio Constante Hernández, 
del Regimiento Costa Cartagena.

Don Juan Montero Gil, del Regimien
to Costa Cartagena.

Don Manuel Yáñez Nieto, del Regí-. 
iniehto Costa Cataluña.

Den Bernardo Ramiro Yogue, de Re
gimiento Costa Cataluña. 1

Don Francisco Vega Debrán, del Regi
miento Costa Bilbao.

Don Manuel Gutiérrez Terán, del Re
gimiento Costa Bilbao.

Don Valeriano López Hierro, del Re
gimiento Costa Biibuo.

Don Jacinto Ortega Robredo, del Re
gimiento Costa Bilbao.

Don Nicanor Santamaría Villalain, 
del Regimiento Costa Bilbao.

Don Antonio Tomé Cortina, del Regi
miento Costa Bilbao.

Don José Mosquera Rodríguez, del Re
gimiento Costa El Ferrol del Caudillo.

Don Arturo A randa Guntín, del Re
gimiento Costa Rías Bajas.

Don Juan Piñeiro Arribas, del Regi
miento Costa Rías Bajas.

Don Julián Rodríguez Alvarez, del Re
gimiento Costa Rías Bajas.

Don José Balaguer Riufort, del' Re
gimiento Costa Mallorca.

Don Juan Valladolid Ramos, del Re
gimiento Costa Mallorca. v

Don Andrés Valls Tróya, del Regi
miento Costa Mallorca.

Don Miguel Vaquér Fiol, del Regi
miento Costa Mallorca.

Don Jesús Carcas Lázaro, del Regi
miento Costa Mallorca.

Don Antonio Cabot Sánchez, del Re
gimiento Costa Mallorca.

Don Miguel Gaya Matas, del Regi
miento Costa Mallorca.

Don Migúel Perelló Vanrrell, del Re
gimiento Costa Mallorca.

Don Marcelino Pradas Pelegrín, del 
Regimiento Costa Mallorca.

Don Antonio Puga Qúintéiró, del Re
gimiento Costa Mallorca.

Don Francisco Roig Mélia, del Regi
miento Costa Mallorca.

Don Rafael Rojas Arenas, del Regi
miento Costa Mallorca.

Don Podro Vives Cerbera, del Reg> 
miento Costa Menorca.

Don Manuel Flores Meilán, del Regi
miento Costa Menorca.

Don Antonio García Quiroya, del Re
gimiento Cósta Menorca.

Don José Izpura Ilundain, del Regi
miento Costa Menorca.

Don Nicolás Julia Rossello, del Regi
miento Costa Menorca.

Don Francisco Montero Orellana, del 
Regimiento Costa Menorca.

Don Jaime Horrach Munar, del Regi
miento Costa Menorca.

Don Juan Barranco Pinto, del Regi
miento Costa Marruecos.

Don Manuel Biyán Fernández, del Re
gimiento Costa Marruecos.

Don Antonio Durán Pérez, del Regi
miento Costa Marruecos.

Don Francisco Máteos Díaz, del Re
gimiento Costa Marruecos*

Don José Palomo Molina, del Regi
miento Cósta Marruecos.

Don Amando Teniente Vázquez, del 
Regimiento Costa Marruecos.

Don Antonio Bermejo Fernández, del 
Regimiento Costa Gran Canaria.

Don Manuel Cruz Izquierdo,.del....Re
gimiento Costa Gran C anaria . 

Don José Espino Suáréz, del Regi
miento Costa Gran Canaria.

Don -Manuel de León Cruz, del Regi
miento Cósta Gran Cañaría.

Don Jerónimo López.Betancor, del Re
gimiento Costa Gran Canaria.

Don Juan Machado. Montero, del Re  ̂
gimiento Costa Gran Canaria.

Don Fernando Nava* Sánchez, dél Re
gimiento Costa Gran Canaria. -

Don Antonio Polo Barranco, del Re
gimiento Costa Gran Canaria,

Don Pedro Quintana Quintana, *dei 
Regimiento Costa Gran Canaria.

Don José Ríos Cabrera, del Regimién- 
to Costa Gran Canaria.

Don Francisco Rosario García, del Re
gimiento Costa Gran Canaria.

Don Andrés Sánchez Rofa, del Regí" 
miento Costa Gran Canaria.

Don Manuel Villa Forja, del Regimien
to Costa Tenerife.

Don Adelto Fiel Lorenzo, del Regi
miento Costa Tenerife.

Don José Martin Cejas, del Regimien
to Costa Tenerife. . .

Don Juan Martín Cano, del Regimien
to Costa Tenerife.

Don Alejandro Ramos Arteaga, del Re
gimiento Costa Tenerife.

Don Juan Rodríguez Estupináh, del 
Regimiento Costa Tenerife.- 

Don Guillermo Martínez Gómez, dé lú 
Agrupación Costa Ibiza.

Ihon Bernardo Rincón Fernández, del 
Regimiento número 11.

Don Juan Ramos Mendo, del Rei¿n 
miento número 12.

Don Jesús Criado Hernández, dél Re
gimiento número 13.
" Don Eduardo Gata González, del Re
gimiento número 13.

Doh Rafael Martin Lucas de Castro, 
del Regimiento núm. 13.

Don Isidoro Móréno Jiménez, del Re
gimiento'número 13. ,

Don Manuel Vázquez Furnélls, del Re
gimiento núm. 14.

Don Francisco Ramírez Chaves, oei 
•Regimiento núm. 14. ^  

Don Pedro Crespillo Verdún, del Regí- 
miento núm. 15.

Don Juan Gil Gastilla, cel Regimiento 
número 15. _ .
. Don Julio Morales Pnego, • del Regi
miento núm. 15.

Don Enrique Carrión Herrera, del Re
gimiento núm. 16.

pon  Enrique García Guardia, del Re
gimiento núm. 16.

Don Francisco Gil Choya, del Regi
miento núm. 16.

Don Valentín Teruel Alba, del Regi
miento núm. 17. 

Don/Graciano Blanco Comí, del Re
gimiento núm. 19.

Don José María Niño Hortelano (Pro
visional, del Regimiento núm. 19.

Don Jesús Sánchez García, del Regi
miento núm. 19.

Don Eutinio Martín García, del Regi
miento núm. 20.

Dón Antonio Mejías Arroyo, del Regi
miento núm. 20.

Don Andrés Palaín Morlans, del Regi
miento niun. 20.

Don Manuel Regidor Ruiz, del Regi
miento núm. 20.

Don Manuel Conde Bernárdez, del Re
gimiento núm. 21.

Don Antonio Mesa Avala, del Regi
miento núm. 21.

Don Julio Díaz Garda, del Regimiento 
número 22.
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Don Luis Felipe Valladares, del Regi
miento núm 22.

Don Clemente Martín Jirneno, del Re
gimiento núm. 22.

Don Juan Pardo Funes, del Regimien
to núm. 22. . ^

Don José Ríoja Lapresa. del Regimien
to núm. 22.

Don Sebastián Valles Mari, del Regi
miento núm. 23.

Don Juan Ferro Martorell, del Regi
miento núm. 23.

Don Narciso García Mateo, del Regi
miento núm. 24.

Don Manuel Alonso Maroto, del Regi
miento núm. 26.

Don José Castaño .Ferraras, del Regi
miento núm. 27.

Don Temistocles Segurado Luengo; del 
Regimiento núm. 2¿.
‘ Don Antonio Cumplido Jurado, del Re- 
gimiento núm. 29.

Don José Rarnos. González, del Regi
miento núm. 29 y agregado al Parque de 
Artillería de Zaragoza.

Don Antonio G il Guerrero, d^l Regi
miento núm. 30.

Dgü Manuel López Presas1 (Prov.). del 
Regimiento núm. 30.

Don José Estudillo Marín, del Regi
miento núm. 31.

Don Valentín Pena Yáñez, del Regi
miento núm. 31.
/Don José Robledo Guerrero, del Regi

miento núm. 31.
Do < Agustín Sánchez Castillo, del Re

gimiento núm. 31,
Don Manuel Díaz Calvo, del Regim ien

to núm. 32.
Don Salvador García Rojas, del Regi

miento núm.. 32.
Don Juan Navarro Rodríguez, del Re

gimiento núm' 32.
Don José María Aguilar Pérez, del Re

gimiento núm. 33.
Don José González Santi, del Regi

miento núm. 33.
Don Santiago Arranz Pascual, del Re-’ 

gimiento núm. 41.
Don Daniel Ballesteros Tejedor, del 

Regimiento t/im. 41.
Don Jabirrlo Casado Bravo, del Regi

miento' nútri, 41.
Don Víctor Díaz Fernández, del Regi

miento t/un. 41.
Don Leandro Domingo Bernabé, del 

Regimiento núm. 41.
Don Francisco Herranz Arribas, del 

Regim iento núm. 4.1.
Don Juan González Arroyo, del Regi

miento núm. 41.
Don Apolinar Martín Martín, del Re

gimiento núm. 41.
Don Carolh»ov Martín Miñambres, del 

Regim iento mim. 41.
Don Lorenzo Moral Antón ,. del Regi

miento núrn. 41.
Don TRiurcio Palomares Cabrero, del 

Regim iento núm. 4i.
Don Bibiano Recellado Zorrilla, del 

Regim iento núm. 41.
Don Eugenio Villarín Terrón, del Re

gimiento núm. 42.
Don Francisco Luna Gómez, del Regi

miento núm. 42.
Don Rafael Avala Achaerandio, del R e

gimiento núm. 43.
f Don Francisco Malmierca Polo (Pro
visional, del Regim iento núm. 43.

Don José Urbano Perea, del Reginúen. 
to núm.1 43 

Don Manuel Alvarez González, del Re
gimiento núm. 44 

'Don Luis Efchegoyen Serrano, del Re
gimiento núnz. 44.

Don Francisco Moreno Torreniocha, del 
Regim ienta núm. 44 

Don Lute Navarro Sampere, del Regi
miento núm 44.

Don Paulino Pereda Peña, del Regi
miento núm. 44.

Doñ Pablo Pérez qei Campo, del Re
gimiento número 44.

Don Vicente Ruiz de Córdoon y Ruiz 
de Larramendi, del Regimiento núm. 44.

Don Mateo Salvador García, del Regi
miento núm. 44.
’ Don Carlos Bravo Najara, del Regi

miento núm. 45.
Don Mateo Perrero Arranz, del Regi

miento n úm 45 
Don Vicente Jacobo del R k y d e l Regi

miento núm. 45.
Don Félix Ortega Santamaría, del Re

gimiento núm 45.
Don Tomás Sánchez Bravo, del Regi

miento núm 45.
Don Francisco Torrecilla La ton e del 

Regimiento núm. 45.
Don Amadeo Cubillo Juez, qel Regi

miento núm. 47.
Don Angel Martín Izquierdo, del Re

gimiento núm. 47.
Don Jesús Puebla Lozano, del Regi

miento núrn 47.
Don José Carro Gacio (Prov.), del Re

gimiento núm 48.
Don Rafael Fureios Mato, del Regi

miento núm. 48.
Don Víctor Ramírez Casalderrey, del 

Regimiento núm. 48.
Don Juan Flores Cantero, del Regimien

to núm 61.
Don Pompilio Alvarez Chamorro, del 

Regimiento núm. 62.
Don Francisco Díaz González del Re

gimiento núm. 62.
Don JuUn Labrador Leiva, del Regi

miento núm 62.
Don Rafael Lozano Marín, <jel Regi

miento núm. 62 
Don Herrm'sindo Salcedo Nogueira, del 

Regimiento núm. 62 
Don Andrés Saldaba González, del Re

gimiento núm. 62.
Don Santiago Santos Botana, del Regi

miento núm. 62.
Don Luis üriel Sánchez, del Regimien

to núm. 62.
Don Isidro Fernández Luengo, del Re

gimiento núm. '64 
pon Eugenio Braña Martín, del Regi

miento núm. 71.
Don Casimiro Gómez Laso del Regi

miento núm. 71.
Don Jos# Martín Díaz, del Regimiento 

nlunero 71.
Don Sebastián Correa Risco, <jel Re

gimiento núm. 72.
Don Juan Hernández Casado, del Re

gimiento núm. 72.
Don Manuel García Risquet, ¿el Regi

miento núm. 72.
Don Valentín Yubsro del Olmo, del 

Regimiento núm. 72.
Don José Aragón Latorre, del Regi

miento num. 73.
Don Obdulio Carreras Aliste, del Re

gimiento núm 73;
Don Jesús Castillo Pelltcer, del Regi

miento núm. 73.
Don Tomás Hernández de la Peña, d e l . 

Regimiento núm, 73.
Don Antonio Fernández Fidalgo, del 

Regimiento núm. 73.
Don Francisco Marcos Alcoba, del Re

gimiento núm. 73.
Don Manuel Mostaza Barrios, del Re

gimiento núin. 73.
Don Femando Rey Sequeiro, del Regi

miento núm. 73.
Don Esteban Reinares Ríos, del Regi

miento núm. .73 
Don Francisco Suárez Castro, del Re

gimiento núm. 73. .
Don José Callejo González del Regi

miento núm. 73. •
Don Mauricio González Gallego, del Re. 

gimiento núm. 75,
Don Jerónimo Jiménez Muñoz, del Re

gimiento núm. 75.
Don Vicente Larias Gómez, del Regi

miento núm. 75.
Don José Maestre Mariano, del Regi

miento núm, 75.' '

Don Luis Melero Villa Iba, del Reg;- 
miento núm.. 75.

Don José Muñoz Díaz, del Regimiento 
número 75

Don Manuel Torres Domínguez. qel Re. 
girruento núm. 75.

Don Ramón Luengo del Arco del Gñi
po A. A. núm. i'f.

Don Diego Ojeda Amador (Prov.), del 
Grupo A. A. núm. Tí.

Don Luis Pérez Pérez, del Grupo A. A. 
número J.I.

Don José Braojos Victima, del G ru»‘ 
pa A A. núm. 11.1.

Doñ José Doblas Boza, dei parqué y 
Maestranza de Sevilla.

Don Manuel Gandul García, de*. Par
que y Maestranza de Sevilla.

Don Juan Sánchez García, del Parque 
y Maestranza' de Sevilla.

Don Víctor Ezquerro Gil,, del Parque y 
Maestranza de M’elilla,

Don Leonardo Blanco Jiménez cicl
Parque y Maestranza de MeliHa.

Don Doroteo lzarbe Saralegui, del Par
do- y Maestranza de Melüla.

Don Francisco Urbano Velasco, del
Parque y Maestranza de Melüla

Don Marcelo Requejo Almeida, del
Parque y Maestranza, de' Tetuán.

Don José López Porras, del Parque de 
Valencia.

Don Antonio Castro Vallejo, del Par
que de Granada.

Don Francisco Godoy Notario, del 
Parque de Granada.

Don Antonio Sánchez Rodríguez, del
Parque Regional de La Coruña,

Don Vicente Moran Arias, qo la Com
pañía Defensa Química de Canarias, ntt- 
mero 12.

Don Juan Mari Mari, de la Academia 
Militar de Suboiiciales.

Don Blas Serrano Anadón, del Estado 
Mayor de la quinta Región Militar.

Don Manuel Caro Lara, de la Capita
nía General de la novena Región M ili
tar.

Don Saturnino Gómez Ortega, del Juz
gado Militar Permanente de la cuarta 
Región Militar.

Don Enrique Bernabé Flores, del Gru
po Automóviles del segundo Cuerpo de 
Ejército.

Don Antonio González Amigo, del Gru
po Automóviles del segundo Cuerpo de 
Ejército.

Don Joaquín Lobón del Río, del Grupo 
Automóviles del cuarto Cuerpo de Ejér
cito. • ,

Don Andrés Rodríguez Cabrera, del 
Grupo Automóviles de Canarias.

Don José Adán Fernández del Parque 
y Talleres Automovilismo de la  cuarta 
Región M ilitar i Base de Barcelona;.

Don Antoriio Liñán Calleja, de dispo
nible forzoso en la segunda Región M i
litar y agregado al Regimiento núip 14.

Don Pedro Rodríguez Velasco, de dis
ponible forzoso en la octava Región M i
litar.

ING EN IERO S

Brigadas
Don José Arce González, del Regimien

to Zapadores Fortaleza núm. 1.
Don Ciro' Plaza Camarero, d^l Regi- 

miento Zapadores Fortaleza núm. l.
Don Teudis plaza Ramos, del Regi

miento Zapadores Fortaleza núm. 1.
. Don Esteban García Merín, del Regi
miento Zapadores Fortaleza núm. 2.

Don Félix Plasencia Muñoz, del Regi
miento Zapadores Fortaleza rúm. 2.

Don José Pérez Napal. del Regimiento 
Zaoadores tercer Cuerpo Ejército.

- : Don José. Torres Fernández del Regi
miento Zapadores tercer Cuerpo Ejército.,

Don Francisco Luézqs Cubero, del Re
gimiento Zapadores cuarto Cuerpo Ejér
cito.

Don Antonio Vinue Mkrcuello, del Ro*
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gim iento Zapadores quinto Cuerpo Ejér- i 
cito.

Don Jerónim o G racia Lanuza, ¿e l.R e- I 
pim iento Zapadores quinto Cuerpo E jér
cito.

Don Ambrosio Ederr'a Pérez, de! Re
gim iento. Zapaduics sexto Cuerpo E jér
cito.

Don B enjam ín Gallego D uarte, ¿el Re
gim iento Zapadores sexto Cuerpo E jér
cito.

Don Narciso López Muga, del Regi
m iento Zapadores sexto Cuerpo Ejército.

Don G audencio Lucas Rojo, del. Regi
m iento Zapadores sexto Cuerpo Ejército.

Don Pedro O rtega Alonso, del Regi
m ien to  Zapadores sexto Cuerpo Ejército.

Don Felicísimo Fernández Prieto  del 
Regimiento Zapadores séptim o Cuerpo de 
Ejército.

Don José M oralejo Fresnadillo, del Re
gim iento Zapadores séptim o Cuerpo de 
Ejército.

Don Isaías Pulido M anzano, del Regi
m iento Zapadores séptim o Cuerpo E jér
cito.

Don Federico Palacios Lozano, del Re
gim iento Zapadores octavo Cuerpo E jér
cito

Don Luis Jard ie l Molina, ¿el Regim ien
to  Zapadores C om andancia G eneral de 
Ceuta.

Don Domingo Lafuente M artínez del 
R egim iento Zapadores Com andancia . Ge. 
11 eral Ceuta.

Don Francisco Rodríguez González, del 
Regim iento Zapadores C om andancia Ge
neral Ceuta.
' Don Antonio R om án González, del Re

gim iento Zapadores C om andancia Gene- 
neral Ceuta.

Don Francisco López Labrador, ¿el Re. 
gim iento Zapadores. Com andancia Gene
ra l Melilla.

D on M anuel M artínez Jiménez, del Re
gim iento Zapadores C om andancia Gene
ra l Melilla,

Don Luis pavón  Bueno del Regim ien
to  Zapadores C om andancai G eneral Me
lilla.

Don Ju an  José T ovar Aldave, del Re
gim iento Zapadores Com andancia Gene
ra l Melilla.

Don José A ranzam endi Ochoa, de la 
Escuela ¿e  Aplicación de Ingenieros y 
Transm isiones del Ejército.

Don Abundio Acero Pardo, de la Agru
pación de Movilización y P rácticas de 
Ferrocarriles.

Don José Calvo Grao, de la A grupa
ción de Movilización y P rácticas de F e
rrocarriles.

Don M alaquías No.gáles Paredes, de la  
(Agrupación oe Movilización y P rácticas 
de Ferrocarriles.

Don S.m pn Rebollo B ernal. de la Agru
pación de Movilización y P rácticas de 
Ferrocarriles.

Don Gregorio de la  F uen te  Fajardo, 
del Regim iento Mixto de Ingenieros de 
C anarias.

Don José M artínez Vidueira-, del P a r
que C entral ae Ingenieros.

D on Pedro Ju an  Pico Fuste, del G ru
po Ingenieros M ix to 'núm . 1.

Don E duardo Arim ón Rucsseau, de la 
Dirección G eneral de T ransportes.

Don Pablo M anzano Bartolomé, de la 
Dirección G eneral de T ransportes.

Don Benigno Villalobos Hidalgo, de. lá  
D irección G eneral de Transportes.

Don Pedro M aseda ; Sixto, del Taller y 
C entro  Electrotécnico Ingenieros.

Don Eusebio F ernández  ' Jim énez, del 
B atallón In fan te ría  M inisterio del E jér
cito (Com pañía T ransm isiones).

Don V entura Pérez S an  José, de Colo
n ias Penitenciarias M ilitarizadas de la 
Segunda Región M ilitar.

P o n . R afael Salguero López, de Colo
n ias Penitenciarias M ilitarizadas de la 
Segunda Región M ilitar.

Don M anuel Arrovo G arcía  del G rupo 
ta p a d o re s  División Caballería*

•
Don Teodoro .-Santana Caballero, del 

Grupo Zapadores División Caballería.
Don Pablo Blázquez Fam iliar, del Ba

tallón Zapadores Div. Acorazada.
Don Julio Díaz Arenillas, del Batallón 

Zapadores Div. Acorazada. '
Dop Isaac Pérez Cruz, ael Batallón Z a

padores Div. Acorazada.
Don Juan  de Dios-Moreno B arrera, del 

Batallón Zapadores Div; 23.
Don Fernando Carbo G arcía, del Regi

miento Transm isiones del Ejercito.
Don Dionisio G arcía-Izquierdo Sánchez, 

del Regimiento Transm is'ones ae-l E jér
cito.

Don Félix Miguel Vinuesa - del Regi
m iento Transm isiones del Ejército.

Don Antonio Alvavez Méndez, del Cen
tro  Transm isiones del Ejército.

Don Andrés Bajo Hernández, del Cen
tro  Tra.rsm is’ones del Ejército.

Don Esteban Egeá Sánchez, del C entro 
Transm isiones oel Ejército.

Don M anuel Quevedo Villegas, del c e n 
tro  Transm isiones del Ejército.

Don Francisco G arcía G arcía, del Cen
tro  Transm isiones del Ejército (Dest. de 
Badajoz).,

D :n  Emil'o Ferreirp Díaz, de la T er
cera U nidad ael C entro Transm isiones 
del Ejército.

Don R am ón Esteban M artín , del P a r
que C entral de Transm isiones,

Don Clemente González de Cabo, del 
Parque Central de Transm isiones.

Don Hipólito G utiérrez Ubeda, del P a r
que Central de Transm isiones.

Don" Agustín M o n t e s  G utiérrez, ael 
Parque C entral de Transm isiones.

-Don Angel Escribano Olguera, del Ba
tallón Transm isiones núm. 1.

Don Antonio Angulo González, del Ba
ta l ló n  Transm isiones núm. 2.

Don Eladio Cerveró H ernández, del Ba
tallón Transm isiones núm. 2.

Don José Montoya Molina, del B a ta 
llón Transm isiones núm. 2.

Don M anuel Moreno León, del B ata
llón Transm isiones núm. 2.

-Don Alfonso Sánchez Portillo del B a: 
tallón Transm isiones núm. 2.

Don Pedro Solis Bayard, ael B atallón 
T ransm is'ones núm. 2.

Don Maximino H eras Hernández, del 
. B atallón Transm isiones núm. 3.

Don Lucio Rocha R ubalcaba, del B a
tallón  Transm isiones núm. 3.

Don Carlos Reyes Gavino, del Batallón 
Transm isiones núm. 4.

Don Luis Larrov Armingol, del B ata
llón Transm isiones núm. 5.

Don Oswaldo Larrcy Armingol, del Ba
tallón  Transm isiones núm. 5.

Don Calixto Miguel Rodríguez, del Ba
tallón Transm isiones núm. 5.

Don R afael N aranjo  Fernández, del 
Batallón Transm isiones núm. 6.

Don José Pérez Estévez, del B atallón 
Transm isiones núm. 8.

Don Pedro González Torón, del B ata
llón Transm isiones de-M arruecos;

Don José C añestro Galindo. del B a ta 
llón Transm isiones C om andancia G ene
ra l Ceuta.

Don Ju an  Espinosa Quevedo, del B a
tallón  Transm isiones 'C om andahcia Ge
neral Ceuta. •

Don Rafael Gómez Gómez, del B ata
llón Transm isiones Com andancia G ene
ral Ceuta;

Don R afael Rubio Padilla, del B atallón 
Transm isiones Comandancia G eneral Me
lilla.

Don Benigno E rrasti Aguirre, del G ru
po Transm isiones Div. Caballería.

Don Félix H ijarrub ia  H ijarrubia , del 
G rupo Transm isiones Div. Caballería.

Don José Logroño Cejas, del G rupo 
Transm isiones Div. Caballería..

Don M anuel Domínguez Largo, del G ru
po Transm isiones Div. Acorazada.

D :n  Bienvenido Sanz Otazo, del Regi
m iento Automóviles Reserva G eneral,

S u r  g e n t o s

Don Esteban Visuara Bosque, de*: Re
gim iento Zapadores Fortaleza num. 1.

Don Joaquín M árquez Redondo, del Re
gim iento Zapadores F\**LUeza num. 1.

Don José M árquez Fernández, del Re
gimiento Zapadores Fortaleza num. • 1.-

Don Luis Rodríguez López, d :l Regi
miento Zapadores Fortaleza núm. 1.

Don Clem ente Aguila Pastcr, del . Re
gimiento Zapadores Fortaleza núm. 2.

p o n  José B arra B arra, ¿el Regim iento 
•Zapadores Fortaleza núm. 2.

Don José Boto M atia, ¿el Reg’m iento 
Zapadores: Fortaleza num. 2.

Don Pedro B urguera González, del Re
gim iento Zapadores Fortaleza, 2.

Don. Aureliano Calvo Calvo, del Regi
m iento Zapadores F ortaleza, 2.

Don Jesús F raiz Rivas, del Regim iento 
Zapado:;?*■ Fortaleza núm. 2.

Don José García tíarracedo, del Regi
m iento Zapadores Fortaleza, 2.

Don José Guz.mán Venegas, del Regi
m iento Zapadores Fortaleza, 2.

Don Andrés Moneo Alforo, ¿el Regi
m iento Zapadores Fortaleza, 2. .

Don Ram ón M ontenegro Bouzas, ’ del 
Regim iento Zapadores Fortaleza. 2.

Don Braulio Ñuño Guzm án, del Regi
m iento Zapadores Fortaleza, 2.

Don M anuel Oceja Aróstegui, del R e
gim iento Zapadores Fortaleza, 2.

Don Antonio Reguero Castellano, del 
Regim iento Zapadores Fortaleza, 2.

Don Agustín Sola López, del Regim ien
to Zapadores Fortaleza, 2.

Don Flisardo Tam avo Torres, del Re
gim iento Zapadores Fortaleza, 2.

Don Gonzalo Espado Proy, del Regi
m iento Zapadores Prim er C. E.

Don José Pérez Pérez, del Regim iento 
Zapadores P rim er C. E.

Don G erardo Calvo Rodríguez, del 
Regim iento Zapadores Segundo C, E.

Don Antonio Cañero Poyato, del Re- 
i gim iento Zapadores Tercer C. E.

Don M anuel González Valle, del Regi
m iento Zapadores C uarto  C. E.

Don Alberto F ernández de Luco y 
Aguinaco, d e l  Regimiento ¡Zapadoies 
Quinto C. E. ,

Don. Ju a n  Ramos González, del Regi
m ien to  Zapadores Quinto C.-E.

Don Andrés Sánchez Camacho, del Re
gim iento Zapadores Q uinto C. E.

Don A ntonio Calvo Montero, del Re
gim iento Zapadores Sexto C. E.

Don Joaquín Echevarría Lorbes, del 
Regim iento Zapadores Sexto C. E.

Don Rito L izarraga Asiaín, del Regi
m iento Zapadores Sexto C. E.

Don Elíseo Lorenzo G árate , del Regi
m iento Zapadores Sexto C. E.

Don Balbino Mayordomo M erchante, 
del Regim iento Zapadores Sexto C. E.

Don Benedicto Miguel Escolar, del Re
gim iento Zapadores Sexto C. E.

Don Jesús Moreno Lozano, del Regi
m iento Zapadores Sexto C. E.

.Don Cipriano Sáez Villasante, del Re
gim iento Zapadores Sexto C. E.

p o n  D aniel Villaverde Arceo, del Re
gim iento Zapadores Octavo C. E.

Don Plácido C abana Campos, del Re
gim iento Zapadores Octavo C. E.

Don José Castillo Sabatel, del Regi
m iento Zapadores C om andancia G eneral 
de Ceuta.

Don Agustín Romero G arcía, del Re
gim iento Zapadores C om andancia G ene
ral de Ceuta,

Don José M erino M artínez, de la  Es
cuela Aplicación Ingenieros y T ransm i
siones del E jército.

Don José Millanes Plaza, de la Escue
la de Aplicación de Ingenieros y T rans
misiones del Ejército.

Don Luis M oriano Barriga, de la E s
cuela de Aplicación de Ingenieros y 
Transm isiones del E jército.

Don Eipilio Rodríguez Vergara, de la 
 .... a  ___
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Escuela de Aplicación de Ingenieros y 
. Transmisiones del Ejército.

Don Mariano Flores Martín, del Re
gimiento Ingenieros del Ejército.

Don Antonio Pérez Acín, del Parque 
Central de Ingenieros.

Don ^élix Alejandro Gil, del Parque 
Central de la Dirección General Trans- 
portes.

Don Feliciano Buezo Núñez, de la
Agrupación Moov. y Prácticas Ferroca
rriles.

Don Jesús González Hernández, de la 
Agrupación Mov. y Prácticas Ferroca
rriles.

Don Vicente Izquierdo Juárez, de la 
Agrupación Mov. y Prácticas de Ferro
carriles.

Don Graciano Morales Tamayo, de la 
Agrupación Mov. y Prácticas Ferroca
rriles.
. Don Antonio Navarro Rivas, de la
Agrupación Mov. y Prácticas Ferroca
rriles.

Don Felisindo Santas Menor, de la
Tercera Unidad de la Agrupación Móvily Practicas Ferrocarriles.

Don Francisco Teodoro Ortega, de la
Agrupación Mov. y Prácticas Ferroca
rriles.

Don Félix Herranz Pablo, de la Agru
pación Bones. Zap. Ferroviarios,

Don Francisco López Casaldarnos, de 
la Agrupación Bones. Zap. Ferroviarios.

Don Miguel Guillén Marqués, del Ba
tallón Minadores.

Don Virgilio Sánchez Zafra, del Bata^ 
llon Zapadores División 23.

Don Antonio Pomar Gutiérrez del 
Grupo Mixto de Ingenieros, 2.

Don David Oarcedo Minguez, del Re
gimiento de la Guardia de Su Excelen
cia el Jefe del Estado.

Don Antonio Pérez Calle, de las Colo
nias Penitenciarias Militarizadas de la 
Segunda Región Militar.

Don Ricardo Rodríguez Mourelo, del 
Batallón Infantería Ministerio del Ejér
cito (Compañía Autos).

Don Pascual Fernández Ríos, de los 
.Servicios de Ingenieros del Sahara.

Don José Higueras Füentes, del Regi- 
jniento Transmisiones del Ejército.

Don Salvador Rob?edano del Barrio, 
del Regimiento Transmisiones del Ejér
cito.

Don Julio Vizcaíno Morales, del Cen
tro Transmisiones del Ejército.

Don Manuel Escudero González, del 
Centro Transmisiones del Ejército.

Don José Sánchez Vizcaíno, del Cen- 
. tro Transmisiones del Ejército.

Don Miguel Bonet Sastre, del Centro 
Transmisiones del Ejército (Dest. de 
Baleares).

Don Blas Martínez Dueñas, del Cen
tro Transmisiones del Ejército (Destaca
mento de Baleares).

Don Emilio Marzo Gusano, de la Com
pañía Transmisiones de Ifni Sahara.

Don José Taisma Suárez, de la Com
pañía Transmisiones de ifn i Sahara.

Don Francisco Rojas Rojas, de la Uni
dad Transmisiones Ifni-Sahara,

Don Anacleto Garasa Alagón, del Far
ique Central de Transmisiones.

Don José Pérez Benítez, del Batallón 
Transmisiones, 1.

Don Francisco Abad Madrid, del Ba
tallón Transmisiones, 2.

Don Juan Velázquez Navarro, del Ba
tallón Transmisiones, 2.

Don Miguel Díaz Casado* del Batallón 
Transmisiones, 2.

Don Cipriano García Sabio, del Bata
llón Transmisiones, 2.

Don Ramón Magallanes Apellániz, del 
Batallón Transmisiones, 2.

Don Enrique M uñi/ Pardo, del Bata
llón Transmisiones^

Don Arturo Nebftt Soldán, del Bata
llón T ran sm isión ^  2,

Don Antonio Olmo Clemente, del Ba
tallón Transmisiones, 2.

Don Enrique Pérez Salgado, del Bata
llón Transmisiones, 2.

Don Julio Sánchez Arujo, del Bata
llón Transmisiones, 2.

Don Severíano Sánchez García, del 
Batallón Transmisiones, 2.

Don Jesús Tortosa Rihuete, del'Bata- 
Uón Transmisiones, 3 (Compañía de la 
A. E. Costa de Cartagena).

Don José Alvarez Iglesias, del Bata
llón Transmisiones, 5.

Don Pedro García Marrero, del Bata
llón Transmisiones, ó.

Don Enrique Gracia Lafuente, del Ba
tallón Transmisiones, 5.

Don Epifanio Monroy Juan, del Bata
llón Transmisiones, 5.

Don Salvador Quintana Quintana, del 
Batallón Transmisiones, 5.

Don Victorino Aguado Miguel, del Ba
tallón Transmisiones, 6.

Don Pedro Vega García, del Batallón 
Transmisiones, 6.

Don Angel Blanco Casado, del Bata
llón Transmisiones, 6.

Don Lucio Caballero Pérez, del Bata
llón Transmisiones, 6.

Don Irineo Diez Castañón, del Bata
llón Transmisiones, 6.

Don Aurelio González Diez, del Bata
llón Transmisiones, 6.

Don Ciríaco Lafuente Martínez, del 
Batallón Transmisiones, 6.

Don Francisco Naranjo QuintinO, del 
Batallón Transmisiones, 6.

Don Santiago Gutiérrez Alonso, del 
Batallón Transmisiones de Marruecos.

Don Francisco Vázquez Silva, del Ba
tallón. Transmisiones Comandancia Ge
neral Ceuta.

Don Manuel García Piña, del Batallón 
Transmisiones Comandancia General de 
Ceuta.

Don Manuel González Salvador, del 
Batallón Transmisiones Comandancia 
General de Ceuta;

Don Miguel Muñoz Soto, del Batallón 
Transmisiones Comandancia General de 
Ceuta.

Don José Rodríguez Marqués, del Ba
tallón Transmisiones Comandancia Ge
neral do Ceuta.

Don Antonio Tenorio Peña, del Bata
llón Transmisiones Comandancia Gene
ral de Ceuta.

Don José Antonio Rojas Llamas, del 
Batallón" Transmisiones Comandancia 
General de Melilla.

Don Arturo González Gutiérrez, del 
Grupo Transmisiones División Acora
zada.

Don Francisco Moreno Arjona, del 
Grupo Transmisiones División Acora
zada.

Don Luis. Silva Pérez, del Grupo 
Transmisiones División Acorazada.

Don José María Arnaiz La presa-, del 
Grupo Transmisiones 51 División.

Don Francisco Medina Miranda, del 
Grupo Transmisiones División 23.

Don Germán Arellano Tello, del Gru
po Transmisiones División Caballería.

Don Nicolás Fabio Ortiz, del Servicio 
Tropas Transmisiones Ejército Aire.

Don Francisco Flores Rosillo, del Ser
vicio Tropas Transmisiones Ejército del 
Aire.

Don Francisco M oya-Giles, del Servi
cio Tropas Transmisiones Ejrc. Aire.

Don José Munilla Sanjuán, del Servi
cio Tropas Transmisiones Ejrc, Aire.

Don José Pastor de la Fuente, del Ser
vicio Tropas Transmisiones Ejérc. Aire.

Don Jesús Calzada Martínez, del Pri
mer Escuadrón Transmisiones Ejército 
del Aire.

Don Angel Fernández García, del Pri
mer Escuadrón Transmisiones Ejército 
del Aire.

Don Everardo Martínez Malpica, del 
Segundo Escuadrón Transmisiones Ejér

cito del Aire (Destacamento Base Aérea 
Granada).

Don Antonio Pretel Borruey, del Cuar
to Escuadrón Transmisiones Ejército del 
Aire (Escuadrilla Redes R. Aérea Pire
naica).

Don Liberto Diez Rodríguez, del Quin
to Escuadrón Transmisiones Ejército del 
Aire.

Don José Planells Ripoll, de la Sexta 
Escuadrilla Transmisiones Ejérc. Aire.

Don Sebastián Adanero Valencia, del 
Regimiento Automóviles Reserva General.

Don José Antonio Alvarez Arango, del 
Regimiento Automóviles Reserva General.

Don Constantino Anca Manday, del 
Regimiento Automóviles Reserva General,

Don Mariano Campo Gutiérrez, del 
Regimiento Automóviles Reserva General.

Don Sebastián Cuesta Rosado, del 
Regimiento Automóviles Reserva General,

Don Antonio Martínez Caello, del Re-> 
gimiento Automóviles Reserva General. ^

Don Francisco Porro Díaz, del Regí* 
miento Automóviles Reserva General.

Don Alfonso Magaña Ruiz, del Gruptf 
Automóviles V Cuerpo de Ejército.

Don Manuel Alvarez Vielba, del Grupo 
Automóviles Comandancia General de 
Ceuta.

Don Juan Ferrando Rigo, del Grupo 
Automóviles de Baleares.

Don Eufrasio Joaquín Granados Jurado, 
deL Grupo Automóviles de Baleares.

Don Juan Rivas Serra, dei Grupo Auto* 
móviles de Baleares. *

Don Francisco Márquez Caldera, del 
Parque y Talleres Automovilismo de la 
Primera Región Militar.

Don Rogelio Tomás del Campo García, 
de Parque y Tálleres Automovilismo de 
Séptima Región Militar.

Don Vicente Lerma Carra villa, de Par* 
que y. Talleres Automovilismo de la Sép
tima Región Militar.

Don Domingo Alemán Acevedo, de Par
que y Talleres Automovilismo de Canarias.

Don Francisco Ossorio Rodríguez, del 
Gobierno del Africa Occidental Española.

Don Julio Molinera del Barrio, de dis
ponible forzoso en la Primera Región Mi
litar.

Don Diego Ramos Carrasco, de disponL 
ble forzoso en la Tercera Región Militar.

Don Cesáreo Blanco Gómez, de dispo
nible forzoso en la Séptima Región Mi
litar.

INTENDENCIA
Brigadas

Don Gaudioso Callejo Velasco, de lá 
Agrupación núrn. 1.

Don Eutiquio Gil González, de la Agru
pación núm. 1.

Don Víctor Sierra Muriel, de la Agru
pación núm. 3.

Don Fortunato de la Hera Gutiérrez, dé 
la Agrupación núm. 6.

Don Modesto Galaz Ruiz, de la Agrupa* 
ción núm. 6.

Don Francisco Pena Varela, de la Agru* 
pación núm. 6.

Don Buenaventura Pérez Cholvis, de 12 
Agrupación, núm. 6.

Don David Arranz Marinero, de la Agru
pación Intendencia núm. 7.

Don Vicente Tartófi Correas, de la 
Agrupación núm. 7.

Don Juan Manuel Lietor Alfaro, de ls£ 
Agrupación de Intendencia de la Coman
dancia General de Ceuta.

Don Miguel Real Terrades, del Grupo 
de Tropas de Intendencia de Baleares.

Don Benjamín del Valle Enriquez, del 
Establecimiento Central de Intendencia.

Don Manuel de Diego Alvarez, del Regi
miento de Automóviles de la Reserva G e
neral.

Don Esteban García Puente, del Grupo 
de Automóviles del II Cuerpo de Ejército.

Don Francisco Morilla Burgos, de dis
ponible forzoso en la Segunda Región Mi
litar,
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Don Jesús Moral Angulo, de disponible 
forzoso en la Cuarta Región Militar ; 
agregado a la Agrupación núm. 4.

Sargentos
Don Eloy Carrasco Carrasco, de la Agru

pación núm. 1.
Don Plácido Camoirás Vázquez, de la 

Agrupación núm, l.
Don Manuel Fernández Losada, del la 

Agrupación nú . 1,
Don Quinino García García, de la Agru

pación núm. 1.
Don Juan José González Portillo, de :a 

Agrupación núm. i.
Don Samuel Aparicio Pascual, do la 

Agrupación núm. 4.
Don Agripino As cunce Hundain, do la 

Agrupación núm. 5.
Don Juan Mulet Calafat, de la Agru

pación rútriL l>.
Don Angel Garcinuño Velaje, de la 

Agrupación núm. í).
Don Mauro González Valdivieso, de la. 

Agrupación núm. 7.
Don Emilio Medina García-Marqués, de 

la Agrupación de Tropas de la Comandan
cia General de Ceuta.

Don .Tomiten Sánchez Pérez (provisio
nal), de la Agrupación de Tropas de 'a 
Comandancia General de Ceuta. .

Don Francisco Betancort Naranjo, del 
Grupo Tropas Canarias,

Don Plácido Montiel Ctuz, del Grupo 
Tropas Canarias.

Don Desiderio Pérez Rodríguez, del Gru
po Tropas Canarias.

Don Serafín López López, del Estable
cimiento Central de Intendencia.

Don Angel González Alonso, del Grupo 
Automóviles de la Comandancia General 
de Ceuta.

Don Guillermo de la Rosa Afonso, de 
disoonible forzoso en Canarias y en co
misión en el Grupo Tropas Canarias,

SANIDAD
Brigadas

Don Julio Hernández Lozano, de la 
Agrupación núin. I (Hospital Militar de 
Badajoz).

Don Pedro Gómez Fraile, di la Agru
par in ó núm. 1.

Don Manuel García Meléndez, de la 
Agrupación de Sanidad núm, 2.

Don Antonio León Ruiz, do la Agrupa
ción núm. 2.

Don Pablo Velasco Merino, de la Agru
pación núm. 4.

Don Luis García Vázquez, de la Agru
pación núm. 4.

Don Francisco González Orti2, do Ja 
Agrupación núm. 4.

Don Fabriciano del Palacio Pastrana, áe 
la Agrupación núm, 4,

Don Bienvenido Reynes Sintes, de !a 
Agrupación núm. 4.

Don Benito Díaz Gil, de la Agrupación 
núm. 5.

Don Luis del Olmo Pérez, de la Agru
pación núm. 7.

Don Antonio Montero Agredano, d* & 
Agnqiáción núm. 0.

Don Ramiro Durán Mejías 4e la Agru
pación de la Comandancia General de 
Ceuta.

Don Luis Pérez Freire, del Grupo de 
la Comandancia General de Ceuta.

Don Antonio García. Herrera del Grupo 
de Canarias.

Sargentos
Don José Andrade Moreno, de la Agru

pación niun. 1.
Don Ramón Bello Martínez, de la Agru

pación púm. 1,
Don Miguel Encinas Elena, de la Agru

pación núm. 1.
Don Benigno Fernández Corte, de la 

Agrupación núm. 1.
Don Argtmiro Martín Manojo, de :a 

Agrupación núm. 1.

Don Juan Mínguez Contreras (provi
sional), de la Agrupación núm. 1.

Don José Pérez Sánchez, de la Agru
pación núm. 1.

Don Blas Aquino Fomleles, de la Agru* 
pación núm. 2.

Don Fernando Castelló Isla, de la Agru
pación núm. 2.

Don Jasé Carretero Aguilar, de la Agru
pación núm. 2.

Don Antonio Delgado López, de la 
Agrupación núm. 2.

Don Francisco Orti Paz (provisional), 
de la Agrupación núm. 2.

Don Rafael Palma Vilche, de la Agru
pación núm. 2.

Don Juan González Palomares, de la 
Agrupación niun.

Don Francisco Carrillo Rosa, de la 
Agrupación núm. 3.

Don Manuel Casanova Bell es, de la 
Agrupación núm. 3.

Don Agustín dei Amo Jiménez, de la 
Agrupación núm. 4.

Don Fernando* Cortes Hernández, de la 
Agrupación núm. 4.

Don Manuel Hernández Domínguez, de 
la Agru pación núm. 4.

Don Eulogio Fernández Pousa, de la 
Agrupación núm. 4.

Don Domingo Flores Meilán, de la» 
Agrupación núm. 4.

Don Vicente Pino Grijota, de la Agru
pación núm. 4.

Don Pedro Sendra Rui 2, de la Agrupa
ción núm. 4.

Don Jacinto Carraoedo Fernández, de 
la Agrupación núm. 5.

Don Jesús Ransanz Sotillos, de la Agru
pación núm, 5.

Don Gonzalo Hnerga Fierro, de la Agru
pación núm. 7.

Don Lázaro Martínez Mozo, de la Agru
pación núm. 7.

Don Luis Timiraos Cervo, de la Agru
pación núm. 7.

Don Ramón Rodríguez Ferrefio, de lo 
Agrupación núm 8.

Don Nicolás Marías Jiménez, de la 
Agrupación de la Comandancia General do Ceuta.

Don Juan Antonio Pérez Ruiz, de *a 
Agrupación de la Comandancia General 
de Ceuta.

Don Emilio Ublaga Rivera, de la Agru
pación de la Comandancia General de Me- 
lilla.

Don’Antonío López Hermida, del Grupo 
Tropas Canarias.

Don Pedro Quintero García, del Grupo 
Tropas Canarias.

Don Santiago Ramírez Rejas, del Gru
po Automóviles V Cuerpo de Ejército.

Don Rafael Burgos Aguado, de disponi
ble forzoso en la Novena Región Militar.

Don Rafael Cruz Zapata, de disponi
ble foraoso en Marruecos y agregado á 
la Agrupación de Sanidad de la Coman
dancia General de Melilla,

VETERINARIA

Brigadas

Don Rafael Díaz Ureta, de la Sexta 
Unidad de Tropas.

Don Manuel Infantes García, de la 
Agrupación de Tropas de la Primera Re
gión Militar,

Sargentos

Don Miguel González peña, de la Prime
ra Unidad de Tropas.

Don Angel Yenes Díaz, de la Prime
ra Unidad de Tropas.

Don Aurelio Martínez Santos, de la Pri
mera Unidad, de Tropas.

Don Rafael Valbuena Bretones, de la 
Sección Móvil de la 23 División.

Don Salustiano Sierra Méndez, de dis
ponible forzoso en la Octava Reglón Ml-

FARMACIA
Brigadas

Don Rogelio Ruiz Heredia, dé la Agru* 
pación de Marruecos..

Sargentos
Don Alfonso Gallego Arbulo, de la 

Tercera Unidad de Tropas.
Don Lucas Gajate Martin, de la Agru

pación de Farmacia de la ¿Trímera Re
gión Militar,

REMONTA
Brigadas

Don Jasé Rechl Rodríguez, de Ja Ye
guada Militar de Córdoba.

Don José Rodríguez Domínguez, de la 
Yeguada Militar de Córdoba,

Sargentos
Don Rafael González Martínez, del De

pósito de Recría y Doma de Ecija.
Don Florentino Martín Rodríguez, de 

disponible forzoso en la Segunda Región 
Militar.

BRIGADA OBRERA TOPOGRAFICA 
Brigadas

Don Manuel Fernández Moreno, de la 
Brigada. Obrera y Topográfica del Estado 
Mayor (Servicio Geográfico del Ejércitos

Don José Manuel Rojas Méndez, de ¿a 
Comisión Geográfica núm. 5 de Canarias.

EJERCITO DE MAR
INFANTERIA DE MARINA 

Brigadas
Don Nadal Campins Ramis, del Tercio 

de Baleares.
Don Antonio Crespo Castro, del Tercio 

de Baleares.
Don Dámaso López López, del Tercio 

de Baleares.
Don Antonio Maneiro Blanco, del Cuar. 

tel de Instrucción de Marinería del De
partamento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo.

EJERCITO DEL AIRE 
ARMA DE AVIACION (S. T.) 

Brigadas
Don Gregorio de las Heras Nieto, de la 

Dirección General de Personal del Minis
terio del Aire.

Don Jasé Gliavarino Romera, de Jos 
Servicios Regionales de la Zor i Aérea de 
Baleares.

Don Julián Ortega Gallego, de la Maes
tranza Aérea de León.

Sargentos
Don José Antonio Montero A!vare?., del 

Estado Mayor de la Región Aérea de L<> 
vante.

Don Pedro Ferrero Alonso, de la Unidad 
<(B» de Servicios niun. 41 (Basj Aérea de 
Cuatro Vientos).

Don Valentín Aisa Escuer. de los Ser
vicios Regionales de la Zona Aérea do 
Marruecos.

TROPAS DE SANIDAD 
Brigadas

Don Matías Quintero Benavente, de la 
Jefatura de Sanidad de la Zona Aérea cié 
Baleares,

MECANICOS MOTORISTAS DE 
AVION (C. E.)

Brigadas
Don José Gutiérrez Robles, del 21 Gñi

po de Fuerzas Aéreas.
Madrid, 18 de septiembre de 1952,
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ORDEN de 22 de septiembre de 1953 por 
la que se nombran Topógrafos Ayu
dantes Principales de Geografía y Ca
tastro, Jefes de Negociado de segunda 
clase, a los aspirantes Topógrafos que 
se relacionan.

limo. S:\: Habiendo aprobado los aspi
rantes Topógrafos que más abajo se citan 
las prúeticas de Topografía v Catastro que 
señala el artículo 10o del Reglamento vi
gente en ese Instituto, y en virtud de lo 
dispuesto en la Orden de 12 de mayo 
de 1953,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien nombrar a

D. Antonio Revenga Calderón,
D. Luis Ungo Martínez.
D. Francisco Lario Soriano.
D. Carlos Quiptero Reboso.
D. Arturo Moraga Rodríguez.
D. José Barón y Molina.
D. José Antonio Dorda Abaunza.
D. Antonio Rodríguez Lama.
D. Guillermo Rafael Cervera Monfort. 
D. Antonio García Sanz.
D. Hipólito Jaraíz Cendán.
D. Alberto Sancho Sánchez.
D. Francisco Juan García-Romero y de 

Castro.
D. Saturnino Roldan Fernández.
D. Jacinto de Bordóns y Elvira,
D. Emilio Jiménez Serrano.
D. Joaquín González y Puelles.
D. Enrique Gallur López.
IX Eduardo de Bordóns y de Elorza.
D. Alfonso Soria Soríano,

Topógrafos Ayudantes Principales de Geo
grafía y Catastro, Jefes de Negociado de 
¿egunda clase, con ei sueldo anual de 
11.760 pesetas, más una mensualidad ex
traordinaria en diciembre, los cuales de
berán ser colocados en el escalafón por el 
mismo orden que se relacionan hasta don 
Enrique Gallur López, inclusive, y que
dando pendiente la numeración definitiva 
en el escalafón de los dos últimos nom
brados, hasta tonto terminen las prácti
cas los aspirantes Topógrafos don José 
Miguel López Heredia y don Antonio Fer
nández de Córdoba Hernaiz.

Por medio de la correspondiente dili
gencia que extenderá ia Sección de Per
sonal de esto Instituto, se habilitarán los 
actuales títulos administrativos de los 
nombrados, para el cambio de denomina
ción en su nuevo cargo, que no stipone 
alteración en la categoría administrativa 
que ya tenían.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afitos, 
Madrid, 22 de septiembre de 19(53.

CARRERO1

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 22 de septiembre de 1953 por 
la que se dispone un ascenso de escala 
y amortización de una vacante en el 
Cuerpo Administrativo - Calculador del 
Instituto Geográfico y Catastral.

Timo. Sr.: Vacante en el Cu'erpo Admi
nistra ti vo-Calculadcxr de esef instituto una 
plaza de Jefe de Administraron Civil de 
primera clase, con ascensa, producida por 

• pase a superior categoría foe don Joaquín 
Sainz de Baranda Goróátfcgui, con fecha 
13 del corriente nies dé  septiembre,

Esta Presidencia, de Conformidad con 
la propuesta de esa D ic c ió n  General y 
con lo que determinan Sos artículos 62 y 
178 del Reglamento v&lmte en ese Insti
tuto, ha tenido a bife, disponer que se 
efectúe en el referida Cuerpo el siguiente 
ascenso de escala.

A Jefe de A dm lnfe^ción Civil dfe pri

mera clase, con ascenso, con el sueldo 
anual de 22.960 pesetas, más una men
sualidad extraordinaria en diciembre, y 
antigüedad de 13 de septiembre del co
rriente año, don Jorge Soler Casanova.

La que se produce en la siguiente ca
tegoría de Jefe do Administración Civil 
de primera clase, con el sueldo anual de 
20.160 pesetas, más una mensualidad ex
traordinaria en diciembre, queda amor
tizada, de conformidad con lo dispuesto 
en ia Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 28 de julio de 1953, en la que 
se disponía la reincorporación al servicio 
activo en la expresada categoría y clase 
de don Jorge Soler Casanova, con arreglo 
a lo ordenado en el articulo tercero del 
Decreto de 22 de abril de 1940.

Lo digo a V . L  para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid* 22 de septiembre de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral»

ORDEN de 22 de septiembre de 1953 por 
la que se concede al Brigada de Infan
tería don José Merino Barriobe r o  un 
destino de segunda clase.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación tempo
ral Militar para Servicios civiles el Bri
gada de Infantería don José Merino Ba
rriobero, con destino en el Regimiento 
del Arma Lepanto número 2, que fué 
declarado aspirante a ingreso en dicha 
Agrupación y clasificado para ocupar des
tinos de segunda categoría por Orden 
de 26 de julio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 21$), pasando 
a la situación de «Colocado» que especi
fica el apartado a) del artículo 17 de la 
referida Ley en las Industrias de las que 
es propietario don Manuel Navarro Mo- 
line, con domicilio en Zaragoza; quien a 
tenor de lo establecido en el artículo se
gundo de la Ley ya citada ha solicitado 
de la Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles los servicios de dicho 
Suboficial para el cargo de Agentes de 
Ventas de su industria en la plaza an
tes citada. Este destino queda clasificado 
como de segunda clase.

El Brigada mencionado causará baja 
en su Escala profesional y alta en la de 
complemento, cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 22 de septiembre de 1953.

’ CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de septiembre de 1953 por 
la que se concede un destino de primera 
clase al Teniente de Ingenieros don Juán 
Sanchís Barrera.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de ía Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación tempo
ral Militar para Servicios civiles el Te
niente de Ingenieros (E. A.) don Juan 
Sanchís Barrera, con destino en el Ba
tallón de Transmisiones del V Cueipo 
de Ejército, que fué declarado aspirante 
a ingreso en dicha Agrupación y clasi
ficado para ocupar destinos de primera 
categoría por Orden de 4 de marzo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO núm. 71)» pasando a la situación de 
«Colocado» que especifica el apartado a> 
del artículo 17 de la referida Ley, en la 
«Alcoholera San José», con domicilio so
cial en Cariñena (Zaragoza); entidad que. 
a tenor de lo establecido en el artícu
lo segundo de la Ley ya citada, ha soli
citado de la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles, los servicios 
de dicho Oficial para el cargo de Auxi
liar administrativo en la localidad an
tes citada. Este destino queda clasificado 
como de primera clase.

El Teniente mencionado causará baja 
en su Escala profesional y alta en la de 
complemento, cuando así lo disponga él 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1953.

CARRERO 

Exémo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 22 de septiembre de 1953 por 
la que se disponen ascensos de escala 
y reingreso de un supernumerario en el 
Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro.
limo, Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacio

nal de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Mayor Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, pro
ducida por pase a superior categoría ;de 
don José Almaraz Avelar con fecha 12 
del corriente mes de septiembre,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
con lo que determinan los artículos 62 
y 178 del Reglamento vigente en ese Ins
tituto, ha tenido a bien disponer que se 
efectúen en el referido Cuerpo los si* 
guientes ascensos de escala:

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de 
Administración Civil fie primera clase, 
con ascenso, con el sueldo anual de pe
setas 22.960, más una mensualidad ex
traordinaria en diciembre, don Daniel 
Blas Domínguez.

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de 
Administración Civil de primera clase,' 
con el sueldo anual de 20.160 pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria en 
diciembre, don Julio Lequerica Gros,

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe da 
Administración Civil de segunda clase, 
con el sueldo anual de 18.480 pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria en 
diciembre, don Segundo Artillo Moreno^ 

A Topógrafos Ayudante Principal, Jefe 
de Administración Civil de tercera clase, 
con el sueldo anual de 16.800 pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria en di
ciembre, don Agustín Sancho Hernández.

A Topógrafo Ayudante Principal. Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 13.440 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria en diciembre, 
don Salvador Navarro de Micheo.

En la qxie se produce en la siguiente y  
última categoría de Topógrafo Ayudante 
Principal, Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 11.760 pe-, 
setas, más una mensualidad extraordina
ria en diciembre, se concede el reingresa; 
a don Justo Culebras Culebras, número • 
uno de los supernumerarios voluntarios- 
que en la expresada categoría y clase lo 
tienen solicitado.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 12 de sep-, 
tiembre del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde. a.V, I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1953.

Ca r rero .
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de septiembre de 1953 por 

la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera instancia e Instrucción de 
Sariñena a don Luis Vicén Rufas, Juez 
de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8, 16 y 17 del 
Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez ¿e Primera 
Instancia e Instrucción de Sariñena, va
cante por excedencia voluntarla de don 
Emilio Panero Noguera, a don Luis Vi
cén Rufas. Juez de entrada, que sirve su 

•cargo en el Juzgado de Boltaña.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 19 de- septiembre £e 1953.

ITURMENDI
. Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de septiembre de 1953 por 
la que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, a don 
José Fernández Lozano, Secretario ex
cedente de la tercera categoría de la 
Justicia municipal.

limo. Sr..: De conformidad con lo es
tablecido en el Decreto Orgánico del Se 
cretariado de la Justicia Municipal, de 
23 de diciembre de 1944 en relación con 
lo dispuesto en el artículo 49 del ■ Esta
tuto de Glasés Pasivas, de 22 de octubre 
de 1926, i

Este Ministerio lia tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber que por su 
clasificación le corresponda, con la cate
goría que ostenta actualmente de Secre
tario de la tercera categoría de la Justi
cia Municipal, y con efectos de primero 
d-e agosto último, en que cumplió la edad 
reglamentaria, a don José Fernández Lo. 
zano, excedente voluntario del expresa
do Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 3 de septiembre de 1953.—Por 

delegación, Esteban Samaniego.

ílmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 18 de septiembre de 1953 por 
la que se resuelve el concurso entre As
pirantes al Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses convocado por Orden de 17 
de agosto de 1953.

limo. Sr.: Visto el expediente Instrui
do para la resolución del concurso anun
ciado por Orden de, 17 de agosto de 1953 

' pora la provisión entre Aspirantes al 
Cuerdo Nacional de Médicos Forenses, 
de las Forenslas vacantes turnadas a opo
sición, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo cuarto de la Ley oi> 
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 10 del 
Reglamento para su aplicación, de 14 de 
xnayo dé 1948,

Éste Ministerio acuerda nombrar para 
las plazas de Médicos forenses de tercera 
categoría, dotadas con el haber anual de 
11.760 , pesetas, y destino en los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que 
se relacionan, a los aspirantes números 94 * 
y 95 de la propuesta formulada por el 
Tribunal de Oposiciones, aprobada por 
Orden de 28 de julio de 1951, y que a 
continuación se detallan:

Número de 'orden, 94; nombre y ape
llidos, don Juan Martínez Andrés; Fo- 
rensia para la que se le nombra, Castro- 
geriz.

Número de orden, 95; nombre y ape
llidas, Adrián Gutiérrez Fernández; Fo- 
rensía para la que se le nombra, Frege- 
nal de la Sierra

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1953.—Por 

delegación, Esteban Samaniego.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de septiembre de 1953 por 
la que se jubila, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Agente judi
cial don José María Fraile Rodríguez.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 36 del Decreto 
orgánico de 1 de mayo de 1952 y demás 
disposiciones vigentes en relación con el 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pasi
vas, de 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con el haber anual que por clasifi
cación le corresponda, a don José María 
Fraile Rodríguez, Agente Judicial prime
ro que presta sus servicios en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 1 de Las Pafinas, por cumplir la 
edad reglamentaria en fecha 17 del ac
tual.

Lo digo a V . I  para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1953—For 

delegación, Esteban Samaniego.
Umo. Sr. Direótor general de Justicia.

ORDEN de 18 de septiembre de 1953 por 
la que se jubila, por cumplir la edad 
reglamentarla, al Agente Judicial pri
mero don Luis Casares Molina.

Umo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 36 del Decreto 
orgánico de 1 de mayo de 1952 y de
más disposiciones vigentes en relación 
con el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas de 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con el haber anual que por clasifi
cación le corresponda* a don Luis Casares 
Molina, Agente Judicial primero, que pres
ta sus servicios en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de Bar
celona, por cumplir la edad' reglamenta
ria en fecha 18 del actüal.

Ix> digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a * V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1953.—Por 

delegación, Esteban Samaniego.

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de septiembre de 1953 por 
la que se jubila, por haber, cumplido 
la edad reglamentaria, al Agente judi
cial primero don Vicente González 
Ronco.

limo. Sr.: De conformidád con lo pre
ceptuado en el artículo 36dé l  Decreto 
orgánico de 1 de mayo de 1952 y demás 
disposiciones vigentes en relación con el 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pasi
vas, de 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado con el haber anuál que por clasifi
cación le corresponda, a don Vicente 
González Ronco, Agente Judicial primero' 
que presta sus servicios en el Juzgado

l de Primera Instancia e Instrucción de 
! Villalba (Lugo), por cumplir la edad re- 
1 glamentaría en fecha 24 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de septiembre de 1953.—Por 

delegación, Esteban Samaniego.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Rectificación al Reglamento del impuesto 
del 5 por 100 sobre espectáculos públi
cos en favor de las Juntas de Protec
ción de Menores.

Habiéndose padecido diversos errores 
en la inserción de citado Reglamento, 
aprobado por Decreto de 23 de julio 
de 1953, y publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 24,7, 
correspondiente al día 4 de septiembre 
de 1953, páginas 5300 a 5329, se recti
fican a continuación:

Artículo 1.° Línea 5.a, dice: «su ges
tión. recaudación», debe decir: «su ges
tión recaudación, exacción».

Artículo 5.° Linea 3.a, dice: «ya sean 
con fines)), debe decir: «ya sea con fines».

Artículo 6.a Línea 5.a, dice: «obliga
dos a dar cuenta», debe decir: «obligadas 
a dar cuenta».

Artículo 11. Línea 7 a, dice: «cuotas 
o abonos», debe decir: «cuotas y abonos».

Artículo 16. Línea 4.a, dice: «lugar en 
que aquél tenga lugar», debe decir: «lo
cal en que aquél tenga lugar».

Artículo 20. Linea 2.a, dice: «corres
pondan a espectáculos»; debe- decir: «co
rresponda a espectáculos».

Articulo 20. Línea 11, dice: «hubieran 
sido ya declarados», debe decir: «hubie
ra sido ya declarado».

Artículo' 24. Apartado a)\. línea 6.a,
. dice: «el nombre de espectáculo», debe 

deoir: «el nombre del espectáculo».
Artículo 25. Linca 7.a, dice: «veinti

cuatro horas que preceden», debe decir: 
«veinticuatro horas que precedan». , x 

Artículo 28. Línea 6.a, dice: «Regla
mento y tarifa», debe decir: «Reglamen
to y tarifas».

Artículo 37. Línea 5.a dice: «para
asistir a aquellos de anular a las», debe 
decir: «para asistir a aquellos, de anu
lar en forma visible las entradas o bille
tes que correspondan a las».
. Artículo 51. Línea 6.a, dice: «d) Per- 

sonal», debe decir: «d> Persona».
Artículo 54. Línea 4.a, dice: «en el

artículo 121», debe decir: «en el artícu
lo 112».

Artículo 60. Línea 5.a, dice: «que eh 
todo lo previsto», debe decir; «que eú 
todo lo no previsto».

Artículo 65. Apartado a), linca 15 di
ce: «independiente de que corresponde», 
debe decir: «independiente del que co
rresponde».

Artículo 74. Líneas 1.a y 2.a, dice: 
«cuando proceda», debe decir: «cuando 
procedan».

Artículo 82. Línea 7.a, dice: «cubrir el 
crédito», debe decir: «cubrir el débito».

Artículo 87. Apartado b), línea 4.«, 
dice: «del líquido imiponible y al 4 por 
ciento», debe decir: «del líquido impo
nible si se trata de fincas rústicas y 
al 4 por ciento».

Artículo 92. Línea 1.a dice: «Las su
bastas del inmueble», debe decir: «Las 
subastas de inmuebles».

 ̂Artículo 97. Línea 4.a dice: «declar 
rándolos adjudicatarios», debe decir; «de
clarándolos adjudicados».

Artículo 100. Línea 2.a, dice: «fisca
lización por la Dirección de la», debe 
decir: «fiscalización .por la Delegación 
de la»

Artículo 104. Línea 2.a, dice: «espec- -*
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táculo público», tf-e.be decir: «espectáculos 
púdicos».

Articulo 105. Línea G.a, dice: «para el 
normal o esarrollo», debe decir: «para el 
normal y eficaz desarrollo».

Artículo 109. Línea 9 a, dice: «Decre
to de 3 de», deb* decir: «Decreto de 
9 de».

Articulo 115. Párrafo primero, línea 2.a, 
dice: «reglamentarios», debe decir: «re
glamentario».

Artículo 115. Apartado h), dice: «No 
llevar lo libros registros», debe decir: 
«No llevar los libros registros».

Artículo 115. Apartado h), línea 2.a, 
dice: «o llevarlo», debe decir: «o  llevar
los».

Artículo 120. Línea 1.® dice: «Los ex
pedientes que sean clasificados», debe 
decir: «Los expedientes que sean cali
ficados».

Articulo 124. Regla 4.a, párrafo 2.°, lí
nea 5.®-, dice: «el impuesto, citandos’ los 
preceptos», debe decir: «el impuesto, ci- 
tandq los preceptos.»

Artículo 128. Línea 3.a, dice: «presen
ten en la Tesorría de la Junta», debe 
aecir: «presenten en la Tesorería de la 
Junta».

Artículo 139. Línea 4 .a, dice: «me
diante los oportunos», debe decir! «me
diante las onortunas».

Artículo 161. Línea 4.a, dice: «Lia Te
ja r ía  de las mismas», debe decir; «La 
Tesorería de las mismas».

MI N I S T E RI O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 22 de septiembre de 1953 por 

la que se autoriza al Consorcio de Com
pensación de Riesgos Catastróficos so
bre las Cosas para reembolsar, amorti
zar o reducir, con efecto de 1 de oc
tubre próximo. Certificados de reservas 
de las tres series emitidos por dicho 
Organismo.

Ilmo. Sr.: Vista ]á propuesta que eleva 
a este Ministerio el Director general de 
fíegurps y Ahorro, en su calidad de Pre
sidente del Consorcio de Compensación 
de Riesgos Catastróficos sobre las Cosas, 
exponiendo la situación técnica y finan
ciera de dicho Consorcio, que permite el 
reembolso, amortización o  reducción de 
un veinte por ciento del total importe 
de los Certificados de reserva emitidos 
por este Organismo y actualmente en 
circulación, cumpliendo con ello lo dis
puesto en el articulo sexto de la Ley de 
24 de Junio de 1941 y en la Orden' mi
nisterial dé 9 de abril del corriente año;

Visto el acuerdo favorable a esta pro
puesta adoptado por el Organismo direc
tivo dei expresado Consorcio,

Este Ministerio se ha servido resolver:
1.° Se autoriza al Consorcio de Com

pensación de Riesgos Catastróficos sobre 
las Cosas para. reembolsar, amortizar o 
reducir, con efecto de 1 de octubre pró
ximo, un veinte oor ciento del total im
porte de los Certificados de reservas de 
las tres series emitidos por aquél y ac
tualmente en circulación.

Segundo. La parte reducida dejará de 
devengar intereses desde el citado día i  de 
octubre. - ’

Tercero- L a s  Entidades aseguradoras 
poseedoras de dichos Certificados tendrán 
a su disposición, desde teual fecha, en las 
oficinas Mel Consorcio, cheques a su favor 
correspondientes a la reducción por un 
importe proporcional a las aportaciones 
dé cada una de ellas. Estos cheques se 
entregarán en el acto de la presentación 
de los Certificados de reservas para el 
consiguiente estampillado de la reducción.

Lo que comunico e V, T. pava su cónn- 
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1953.

GOMEZ DE LLANO

Ilmo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N AL
ORDEN de 4 de septiembre de 1953 por 

la que se aprueban las obras del Grupo 
escolar «Fundación Miranda», de Gijón 
( Oviedo) para instalar una colonia es
colar.

Ilmo. Sr,: Visto el proyecto de obras 
a realizar en el edificio que ocupa el 
Grupo escolar «Fundación Miranda», de 
Gijón (Oviedo) para instalar en el mis
mo, durante el próximo .verano, una co
lonia escolar, precisándose la realización 
de obras para instalar los servicios pre
cisos para la misma;

Teniendo en cuenta que la Sección,de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 10 del pasado mes de junio y 
el 12 de agosto fué fiscalizado el mis
mo por la Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1,° Aprobar el proyecto de referencia 
ypor un presupuesto total de 52.659,54 pe
setas, con cargo directo al Estado y con 
la siguiente distribución: por ejecución 
material, 38.332,72 pesetas; 15 por 100 
del beneficio industrial, 5.749,90 pesetas; 
por pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, 6.957,38 pesetas, que hace qué 
el presupuesto de contrata sea el de 
51.040 pesetas, que con los honorarios 
de dirección, 622,9o pesetas; los de for
mación de proyecto, 622,90 pesetas, y los 
dé! Aparejador, 373,74 pesetas, hacen 
que el coste total de las obras importe 
las mencionadas 52.659,54 pesetas.

2.° Que las obras se efectúen por con
trata directa del Estado y sean realiza
das, de conformidad con el Arquitecto 
Director de dichas obras, por el contra
tista don Argentino Fernández y Fer
nández, con cargo directo al Estado, ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministerio.

LO digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de septiembre de 1953 por la 
que se aprueban las obras del Grupo 
escolar «Fundación Miranda», de Gijón 
(Oviedo).

Ilmo, Sr.: Visto el proyecto de obras 
a realizar en el Grupo escolar «Funda
ción Miranda»,, de Gijón (Oviedo), para 
instalar en el mismb, durante el próxi
mo verano, una colonia escolar, con car
go al Estado, formulado por el Arqui
tecto don José Avelino Díaz;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 10 del pasado mes de junio y

el 12 de agosto fué fiscalizado el mismo 
por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.ü Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 57.524,75 pe
setas, con cargo directo al Estado y con 
la siguiente distribución: por ejecución 
material. 41.278,34 pesetas: 15 por 100
de beneficio industrial, 6.191,75 pesetas; 
por pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, 8.310,66 pesetas, que hace que 
ei importe de la contrata sea el de pe
setas 55:780,75, que, con los honorarios 
d‘> dirección, 670,77 pesetas; los del Apa
rejador, 402,46 pesetas, y los de forma
ción de proyecto, 670,77 pesetas, hacen 
que el total de las obras alcance la cifra 
cié 57.524,75 pesetas.

2 .° Que las obras se efectúen por con
trata directa del Estado y sean realiza
das. de conformidad con el Arquitecto 
D1 rector de las mismas, por el contra
tó la  don Argentino Fernández y Fernan
dez, de Gijón, con cargo directo al Es
tado, capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi-

1ULo^cLgo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos. ' •
" Dios guarde a V. I muchos anos.

Madrid, 4 de septiembre de 1953,
RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 4 de septiembre de 1953 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de un Grupo escolar en 
Fuentepelayo ( Segovia).

lim ó Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de ^ uentfPe1̂ .  
(Segovia) solicitando la construcción por 
el Estado de uh edificio escolar de nueva 
planta, con destino a un grupo escolar de 
seis secciones; . .

Teniendo en cuenta que el proyecto na 
sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expediente 
so han cumplido los requisitos reglamen
tarios; que la Sección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto, y que la- 
interven ción * General de la Admimstra- 
cióp del Estado ha prestado su confor
midad,

Este Ministerio, a propuesta de la Seo. 
ción correspondiente, ha resuelto:

1,° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica por su presupuesto 
total de 875.127,62 pesetas: ejecución ma
terial, 684.758,06; 15 por 100 de benefi
cio industrial, 102.713,70; pluses de cares
tía y cargas familiares, 74.570.14; por cada 
uno de los honorarios de redacción del 
provecto y dirección de las obras, 5.032,97; 
del aparejador 3.019,78; aportación muni
cipal 130.514.19, y coste para el Estado, 
744.0Í3 43, que se abongyrán con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto primero, del vigente pre
supueste de este Ministerio, ejecutándose 
las obras por el sistema de subasta pú
blica y por la cifra de 862.041,90. que im
porta el presupuesto de'esta índole, de
ducidos dichos honorarios e incluidas las 
cargas sociales.

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Fuente
pelayo (Segovia) por el 15 por 100 del 
importe de las obras que, en principio as. 
ciende a 130.514,19 pesetas, el citado Mu
nicipio ha depositado 65.257,09, debiendo 
ingresar el resto cuando sea requerido por 

-el Departamento, una vez efectuada la su
basta y antes de comenzar las obras.
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Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás eiectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
rimo Sr Director general de Enseñan

za Primaria,

ORDEN de 4 de septiembre de 1953 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de cinco Escuelas uni
tarias en Talayuela (Cuenca).

limo ,Sr.: Visto el espediente incoado 
por el Ayuntamiento de Tal ayudas (Cuen
ca) solicitando la construcción por el Es
taco de un edificio escolar de nueva plan
ta, con destino a cinco Escuelas uni
tarias;

Teniendo en cuenca que el provecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expediente 

i se han cumplido los requisitos reglamen
tarios; que la Sección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto, y que la 
Inte i-vención- General de la Administra
ción, del Estado ha prestado su confor
midad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto;

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica, por su presupuesto 
total de 750.090 pesetas: ejecución ma
terial, 569.334,78; 15 por 100 de benefi
cio industrial, 35.400,22; pluses de ca
restía y cargas familiares, 83.052,77; por 
cada uno de los honorarios de redacción 
del proyecto y dirección de las obras, 
4.697,01; del aparejador, 2.818,21; aporta
ción municipal, 111.795,44, y coste para 
el Estaco, 638.204,56, o.ue sé abonarán con 
cargo al capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto primero, del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
ejecutándose las obras por el sistema de 
subasta pública y por la cifra de pese
tas 737.787,77. que importa el presupues
to de esta índole, deducidos aichos ho
norarios e incluidas las cargas sociales.

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Tala- 
yac las (Cuer.ca) por el 15 por 100 deí 
importe de las obras que, en principio, 
asciende a 111.795,44 pesetas; el citado 
Municipio ha depositado 55.89829, de
biendo ingresar el resto cuando sea re
querido por el Departamento, una vez 
efectuada la subasta y antes de comen
zar las oblas.

Lo digo a V L para, su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñan
za- Primaria.

ORDEN de 4 de septiembre de 1953 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de una Escuela unitaria 
de párvulos en Vandellós ( Tarragona).

limo. Sr.: Visto el expedientó incoado 
por el Ayuntamiento de Vandelíós (Ta
rragona) solicitando la construcción por 
el Estado de un edificio escolar de nueva 
planta, con destino a una Escuela de 
párvulos;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expedienta 
6e han cumplido los requisitos reglamen
tarios; que la Sección de Contabilidad 
h'a tomado razón del gasto, y que la 
Intervención General de la Administra

ción del Estado ha prestado su confor-  
midad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción coi respondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica por su presupuesto 
tctal de 155.425,64 pesetas: ejecución 
material, 115.343,79; 15 por 100 d£ be- 
beneficio industrial. 17.301,55; pluses de 
carestía v cargas familiares, 19.031,71; 
por cada uno de los honorarios de re
di ccion cel proyecto y dirección qe las 
obras, 1.441,80; del aparejador, 865,08; 
aportación municipal, 30.796,76, y coste 
para el Estado, 124.628,88, que se abo
narán con cargo al capítulo cuarto, ar
ticulo primero, grupo segundo, concepto 
primero, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, ejecutándose las obras por el 
sistema de subasta pública y por la ci
fra de 151.676.96 que importa el presu- 
puesio de esta índole, deducidos dichos 
honorarios e incluidas las cargas sociales.

2.° D  ̂ la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Vande- 
llós (Tarragona) por el 720 por 100 del 
importe de las obras que. en principio, 
asciende a 39.798,76 pesetas, el citado 
Municipio ha depositado 15.398,38, de
biendo ingresar el resto cuando sea re
querido por el Departamento, una vez 
efectuada la subasta' y antes de comen
zar las obras '

Lo digo a V I  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1953.

RDIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñan
za Primaria.

\

ORDEN de 4 de septiembre de 1953 Por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de reparación de Escuelas unitarias en 
Santa Margarita (Baleares).

limo Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Santa Margari- ‘ 
ta (Saleares) solicitando la reparación 
por el Estado de un edificio escolar, en 
el que están instaladas las Escuelas uni
tarias;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expediente 
se han qumplido los requisitos reglamen
tarios; que la Sección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto, y que la 
Intervención General de-la Administra
ción del Estado ha prestado su confor
midad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
el arquitecto escolar don Antonio Roca, 
por su presupuesto total de reparación 
de 245.146,45 pesetas: ejecución material, 
183.301,54; 15 por 100 de beneficio indus
trial. 27 495,23; pluses de carestía y car
gas familiares 31.050.26; por cada uno 
de los honorarios y dirección de las obras, 
2.062,14; del aparejador. 1.237,28; aporta
ción municipal, 49.029,29, y coste para el 
Estado. 198.117,16, qué se abonarán con 
.cargo al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto primero, del vi
gente presupuesto de este Ministerio, eje- 
cutánaose ias obras por el sistema de su
basta pública y'por la cifra de 241.847,03, 
que importa el presupuesto de esta ín
dole, deducidos dichos honorarios e in
cluidas las cargas sociales.

2.° De la aportación que en metálicó 
corresponde al Ayuntamiento de Santa 
Margarita (Baleares) por el 20 por 100

, del importe de las obras que, en prin
cipio. asciende a 49 029,29 pysetas. el cita.

M ” ’ icipio hn 11*^0' 36 9"8 45. do-
b im d - ' “ gfpeai el resto cuando sea re

querido por el Departamento, una vez 
efectuada la subasta y antes de comenzar 
las obras

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre dé 1953,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 4 de septiembre de 1953 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de tres Escuelas unita
rias en Premiá de Mar (Barcelona).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
’ por el Ayuntamiento de prnniá de Mar 

(Barcelona) solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio escolar de 
nueva planta, con destino a tres Escue
tas unitarias;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expedente 
se han cumplido los requisitos reglamen
tarios; que la Sección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto, y que la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado ha prestado * su confor
midad, .

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica, por su presiipuesto 
total de 492.374,33 pesetas: ejecución ma. 
terial. 384.154,85; 15 ñor 100 de benefi
cio industrial, 57.623,22; pluses de cares
tía y cargas familiares, 41.496,26; por 
cada uno de los honorarios de redacción 
del proyecto y dirección de las obras, 
3.500; del anarejador, 2.100; aportación 
municipal, 97.774,87, y coste para el Es
tado, 394.599,46, qué se abonarán con 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto primero, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio, ejecutándose las obras por el sis
tema de subasta pública y por la cifra 
de 483.274,33, que importa el presupuesto 
de esta índole, deducidos dichos honora
rios e incluidas las cargas sociales.

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Premió 
de Mar (Barcelona) por el 20 por 100 
del importe ds las obras que, en prin
cipio, asciende a 97.774,87 pesetas, el ci- ’ 
tado Municipio ha depositado 43.837<43, 
debiendo ingresar el resto cuando sea 
requerido por el Departamento, una vez 
efectuada la subasta y antes de comenzar 
las ebras.

Lo digo a V I. paTa su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1953.

RUIZ GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 4 de septiembre de 1953 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de dos Escuelas unita
rias en la localidad de Valdesangil, 
ayuntamiento de Béjar (Salamanca).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Béjar (Salaman- 
ca) solicitando la construcción por' el Es
tado de un edificio escolar d? nueva 
planta, con destino a dos Escuelas uni
tarias en la localidad de Valdesangil: 

Teniendo en cuenta que el provecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expediente 

1 se han cumplido les requisitos reglamen.
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tarios; que la Sección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto, y que la 
Intervención General de la Administra- 
c:ón aei Estado ha prestado su confor
midad.

Este Ministerio, a propuesta de la Seo. 
ción correspondiente, ha resuelto:

I.1’ Aprobar ei provecto redactado por la 
Ofíc.na Técnica, por su presupuesto total 
de 182.697,81 pesetas: ejecución mate
rial, 134.745,34; 15 por 100 de beneficio 
industrial. 20.211,80; pluses ce carestía y 
cargas familiares, 24.456,27; por cada uno 
de los honorarios de redacción del pro
yecto y dirección de las obras, 2.273,82; 
del aparejador, 1.010,58; aportación mu
nicipal, 45.527,07. y coste para el Esta
do. 137.170,74. qiie se abonarán con car
go al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto primero, dél vi
gente presupuesto de este Ministerio, 
ejecutándose las obras por el sistema ee 
subasta pública y por la cifra de pese
tas 179.413,41, que importa el presupues
to de esta índole, deducidos dichos ho
norarios e incluidas las cargas sociales.

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde ai Ayuntamiento de Béjar 
(Salamanca) por el 25 por 100 del im
porte de las obras que, en principio, as
ciende a 43.527 07 pesetas, el citado Mu
nicipio ha depositado 22.763.53, debiendo 
Ingresar el resto citando sea requerido 
por el Departamento, una vez efectua
da la subasta y antes de comenzar las 
obras.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN; de 4 de septiembre de 1953 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de seis Escuelas unita
rias en Manuel (Valencia).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
pdr el Ayuntamiento de Manuel (Va
lencia) solicitando la construcción por 
el Estado de un edificio escolar de nueva 
planta, con destino a seis Escuelas uni
tarias;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
Sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica: que en el expediente 
se han cumplido los requisitos reglamrn- 
taxíos; que la Sección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto, y que la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado ha prestado su confor
midad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente. ha resuelto:

1.w Aorobar el proyecto informado por 
la Oficina Técnica, por su presupuesto 
total de 522.032,34 pesetas: ejecución 
máteriai, 456.677,04: 15 por 100 de btne- 
ficio industrial, 63.501,55; pluses de cares
tía y cargas familiares, 34.0.37,78; por los 
honorarios de dirección de las obras, 
3.995,92; uel aparejador. 2.397,55; apor
tación municipal, 104.406,47 y coste pa
ra el Estado, 417.625,87, que se abonarán 
con cargo al capitulo cuarto, artículo pri- 
nlero, grupo segundo, concepto primero, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio ejecutándose las obras por. el sis
tema de subasta pública y por la cifra 
de 515-638,87. que importa el presupues
to de esta índole, deducidos dichos ho
norarios e incluidas las cargas sociales.

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Manuel 
(Valencia) por el 20 por 100 del lmpor- 
** de las obras que. en principio, as
ciende a 104.406,47 pesetas, él citado

 Municipio ha depositado 52.203,23, de
biendo inglesar el resto cuando sea re
querido por ei Departamento, una vez 
efectuada la subasta y antes de comen
zar las obras.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr, Director general de Enseñan* 

za Primaria.

ORDEN de 5 de septiembre de 1953 por la
que se aprueban las obras del Grupo es
colar «Primo de Rivera», de Segovia.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
a realizar en el edificio que ocupa el 
Grupo escolar «Primo de Rivera», de Se
govia, para instalar en él, durante el 
próximo verano, una colonia escolár, pre
cisándose la realización de obras para 
instalar cocina y comedores con el in
dicado fin;

Teniendo en cuenta que la Interven
ción Geheral de la Administración del 
Estado, al fiscalizar el gasto en su infor
me de 12 del pasado mes de agosto, hace 
constar que las obras a realizar no afec
tan a la estructura del edificio y, por 
consiguiente, no procede consignar los 
honorarios facultativos, y, de conformi
dad con dicha fiscalización, la Sección 
de Contabilidad tomó nuevamente razón 
del gasto a realizar en 17 del citado mes 
de agosto por la cantidad de 87.240,51 
pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el provecto de referencia 
por un presupuesto total de 87.240,5i pe
setas, con cargo dilecto al Estado y con 
la siguiente distribución: por ejecución 
material, 66.342,60 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial, 9.951,39 pesetas; 
por pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, Kk946,52 pesetas, que en total 
hacen las consignadas 87.240,51 pesetas.

2.° Que las obras se efectúen por con
trata directa del Estado y sean realiza
das, de conformidad con el Arquitecto 
Director de las mismas, por la Empresa 
constructora «Hijo de Pablo López, So
ciedad Limitada», de Segovia, con cargo 
al capítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto primero, del vigen
te presupuesto de gastos de este Mi
nisterio.

Lo digo a .V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 5 de septiembre de 1953 por la 
que se aprueba el proyecto de obras a 
realizar en él grupo Escolar «Primo de 
Rivera», en Alicante.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
a realizar en el edificio que ocupa el 
Grupo escolar «Primo de Rivera», de 
Alicante, para instalar en él, durante 
el próximo verano, una colonia escolar, 
precisándose la realización de ciertas 
obras para instalar cocina y comedor 
con el indicado fin;

Teniendo en cuenta que el Delegado 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, al fiscalizar el 
gasto en su informe de 8 del pasado 
mes de agosto, hace constar que la obra

a realizar no afecta a la estructura del 
edificio y, por consiguiente, no procede 
consignar los honorarios facultativos, y, 
de conformidad con dicha fiscalización, 
la Sección de Contabilidad tomó razón 
nuevamente del gasto a realizar en 1? 
de agosto por la cantidad de 31.786,2 L 
pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis  ̂
poner:

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 31.786,21 pe-' 
setas, con Ir siguiente distribución:' por 
ejecución material, 27.640,18 pesetas; por 
el 15 por 100 de beneficio industrial, pe-* 
setas 4.146,03, que en total hacen las 
mencionadas 31.786,21 pesetas.

2.° Que las obras .se realicen por con
trata directa del Estado y se verifiquen, 
de conformidad con el Arquitecto Direc
tor de dichas obras, por don Ernesto 
Benlloch María, con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo' 
concepto primero, del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 5 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 7 de septiembre de 1953 por la  
que se aprueba un proyecto de obras en 
la Colegiata de Santillana del Mar 
(Santander), monumento nacional, im
portante 80.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Colegiata, de Santillana dal Mar 
(Santander), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don Anselmo 
Arenillas Alvarez, importante 80.000 pese
tas * 1

Resultando que el proyecto se propone 
hacer un amplio retajo en la iglesia y--, 
en el claustro, cón sustitución de algu- 
ñas piezas de madera rotas de la arma-' 
dura, etc.;

Resultando que el proyecto asciende: 
en su total importe a la cantidad de 
80.000 pesetas, de las que corresponden:' 
a la ejecución material, 65.120,07 pese-: 
tas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra,; 
con arreglo a lo dispuesto en los De
cretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
♦ ñero de 1944 y Orden' de este Ministerio 
de 9 de febrero del citado año 1944. pe-.- 

i setas 1.465,20 a cada uno de dichos con- 
ceptos;' a honorarios de Aparejador, igual- - 
mente afectados por las disposiciones alu->; 
didas, 879,12 pesetas; a premio de paga
duría, 325,60 pesetas; a plus de cargas : 
familiares y carestía de vida, 10.744,81 pe-» ? 
se tas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real  ̂
Decreto de 4 de septiembre de 1908, e l '  
proyecto d$ que se trata pasó a informe " 
de la Junta Facultativa de Construccio- ■ 
nes Civiles, quien lo emite en sentido 7 
favorable á su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la. Comisa- ■ 
ría General del Hervido de Defensa del * 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras dé que se 
trata se hallan comprendidas en lá cir~ : 
cunstancia segunda del artículo 58 del ' 
capítulo V de la Ley de Administración 
y Contabilidad en su nueva redacción, ' 
aprobada por Ley de 20 de diciembre 
de 1952. por el que deberán ser realiza- 
das por el sistema de administración; '7 

Considerando que la. Sección de Con- ' 
tabilidad tomó razón del gasto y que éste ' 
ha sido fiscalizado favorablemente por lá 1
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Intervención General de la. Administra- I 
eión del Estado en 31 de agosto último,
■ Este Ministerio ha resuelto aprobar el 

proyecto de referencia; que las obras en 
éi comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse 
la cantidad d2 80.000 pesetas, imnorte del 
presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en eí 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
séptimo, concepto 14, subconcepto segun
do. del vigente presupuesto fie gastos dé 
este Departamento.
- Lo digo a V. 1. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos, años 
Madrid, 7 de septiembre de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes,

ORDEN de 7 de septiembre de 1953 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
de consolidación en la Alcazaba de Mé
rida (Badajoz), monumento nacional, 
importante 60.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación en la Alcazaba de Mé- 
rida (Badajoz), monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don José 
Menéndez Pidal, importante 60.000 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propo
ne desmontar varias hiladas de sillares 
movidos colocando una losa de hormi
gón armado para antuaje y volviendo a 
sentar los sillares, etc.;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 60.000, de las que corresponden a la 
ejecución material 44.717,7i pesetas; a 
honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de seño
res Ministros de 16 de octubre de 1942, 
26 de enero de 1944 y Orden de este Mi
nisterio de 9 de febrero del citado año 
de 1944, 1.062,05 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 637.23 pesetas; a 
premio de pagaduría, 223,59 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 2.235,89 pese
tas, y a plus de carestía de vida, pese
tas 10.061,48;

Considerando que eh cumplimiento de 
lo preceptuado en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y qüe en igual 
sentido favorable lo' informa la Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir- 
cunstancia segunda del artieúRo 58 del 
capítulo quinto de la Ley de Administra
ción y Contabilidad, en su nuefca redac
ción, ‘aprobada por Ley de 20 dte diciem
bre de 1952, por lo que deberán ser rea
lizadas por el sistema de administra
ción;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto, y que 
éste ha sido fiscalizado favorablemente 
por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado de 31 de agosto 
último,

£ste Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de que se trata; que Xas obras 
en él comprendidas se realicav por el 
sistema de administración^ debléndo li
brarse la cantidad de 60.900 pesetas, en 
concepto de «a justificara, con cargo al 
crédito consignado en el bapíti<k> terce

ro, articulo cuarto, grupo séptimo, con
cepto 14, subconcepto segundo, del pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
•y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años, 
Madrid, 7 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr, Director general de Bellas 
Artes,

ORDEN de 7 de septiembre de 1953 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
de conservación en la Iglesia de Santa 
María de la Fuente, en Guadalajara, 
monumento nacional, importante pese
tas 65.997,98.
limo. Sr.: Resultando que el proyecto 

se propone acometer la consolidación de 
sus fábricas de ladrillo y tapial, recal
zar los cimientos del atrio, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 65.997,98 
pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 49.188 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de señores Mi
nistro de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Ministe
rio, de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.168,21 pesetas a cada uno de dichos con
ceptos; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por- las disposicio
nes aludidas, 700,92 pesetas; a premio de 
pagaduría, 245,94' pesetas; a plus de car
gas familiares. 2.459,40 pesetas, y a plus 
de carestía de vida, 11.067,30 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preeptuado en el Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908, en su "artículo 25, el 
proyecto de qué se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo* emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que eh igual 
sentido favorable lo informa la Comi
saría General, del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
Capítulo V de la Ley de Administración 
y Contabilidad, en su nueva redacción, 
aprobada por Ley de 20 de diciembre 
de 1952, por lo que deberán s^r realiza
das por el sistema de administración;

Considerando que la Sección de Contabi
lidad tomó razón del gasto, y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por la In
tervención General de La Administración 
del Estado on 31 de agosto último;

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de que. se trata; que las obras 
se realicen por el sistema de administra
ción, debiendo librarse la cantidad de pe
setas 65.997,98. importe del presupuesto, 
en concepto de «a justificar», con cargo 
al crédito consignado on el capítulo ter
cero, articulo cuarto, grupo séptimo, con
cepto 14, subconcepto segundo del pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento 
ys demás efectos.

Dios guarde a V. T. Tifcichos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar-, 
tes.

ORDEN de 7 de septiembre de 1953 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en 
la iglesia del convento de San Fran
cisco, en Palma de Mallorca (Baleares), 
importante 80.014,62 pesetas
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reconstrucción en la.iglesia del con
vento de San Francisco, en Palma de

Mallorca (Baleares!, monumento nacio
nal, formulado por el Arquitecto don 
Francisco Ferrant Vázquez, importante
80.014.62 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar obras de reconstrucción de los 
ventanales abiertos por encima de las 
capillas del lado del Evangelio, en nu
mero de tres, más los cinco que en el 
ábside recaen bajo los altos, ya recons
truidos;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de
80.014.62 pesetas, de las que correspon
den: a la ejecución material, 59.770,36 
pesetas; (a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a lo dispuesto en lo* 
Decretos de la Presidencia del Conseja 
de señores Ministros de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Ordén 
de este Ministerio de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.345,03 pesetas a «cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 807 pesetas; 
a premio de pagaduría, 298,89 pesetas; 
a plus de cargas familiares, 2.988,96 per 
setas, y a plus de carestía de vida, pe
setas 13.450,33;''

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que es trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en.igual 
sentido favorable lo informa la Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capitulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad, en su nueva re
dacción,* aprobada por Ley de 20 de di
ciembre de 1952, por lo qlie deberán ser 
realizadas por el sistema dé administra
ción;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto y que 
éste ha sido fiscalizado favorablemente 
por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en 31 de agosto 
último,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obras én 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 80.014,62 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capitulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sufc* 
concepto segundo, del vigente presupues
to de gastos de este Departameno.

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios, guarde a V. T, muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1953.

RUIZ-QIMRNEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
ies.

ORDEN de 7 de septiembre de 1953 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
de restauración en la iglesia de Santa 
María, de Agramunt (Lérida), monu
mento nacional, importante 86.490,37 pe
setas.

limo. Sr.: Visto el provecto de obras 
de restauración en la iglesia de Santa 
María, de Agramunt (Lérida.1, monumen
to' nacional, formulado por el Arquitec
to don Alejandro Ferrant Vázquez,1'fin- 
portante 86.690,37 pesetas; ' • '

Resultando que el proyecto se propone 
la reforma del presbiterio y ábside, etc.;
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Resultando que el proyecto asciende 

en su total importe a la cantidad de pe
setas 86,690,37, de las que corresponden: 
a la ejecución material, 64.766,82 pese
tas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con ctiTciglo a ,1o dispuesto eir los De
cretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Minsitros de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Ministerio de 9 .-de febrero del ci
tado año 1944. 1.457,25 pesetas a cada 
uno de dichas conceptos; a honorarios 
cíe Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 874,35 ©esti
ras; a premio de pagaduría, 323,83 pe- 
sitas; a plus de cargas familiares, pese
tas 3.238,34 pesetas, y a plus de cares
tía de vida, 14.572,52 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
L> preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de *la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quie lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comi
saria General del Servicio de Defensa 
(1. i Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que 
s.- trata se hallan comprendidas en la 
circunstancia segunda del artículo 68 del 
capitulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad en su nueva re- 
d icción, aprobada por Ley de 20 de di
ciembre de 1952, por lo que deberán ser 
raizadas por el sistema de administra
ción;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto, y que 
é;te ha sido fiscalizado favorablemente 
í >r la Intervención General la Admi
nistración del Estado en 31 de agosto úl
timo, •

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
.provecto de referencia; que las. obras 
en "él comprendidas se realicen por el 
<'Stema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 86.690,37 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
<'a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
r.úáfto, grupo séptimo, concepto 14, sub- 
uoncépto segundo, del vigente presupues
to úe gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años, 
Madrid, 7 de septiembre de 1953.

RÜI2-GIMENEZ
rimó. Sr, Director general de Bellas Ar

tes,

ORDEN de 7 de septiembre de 1953 por la 
que se aprueba un proyecto de obras de 
restauración en la fachada del Palacio 
Arzobispal Santiago de Compostela 
(La Coruña), ciudad monumental, 
importante 191.330.25 pesetas.

' limo. Sfít Visto el proyecto de restau
ración en la fachada del Palacio Arzobis- 
pa' en Santiago (le Compórtela ü.a Co- 
rufiai, ciudad monumental, formuLfiao 
por los arquitectos don Luis Menéndcz 
Pida! y don Francisco Pons Sorolia, im
portante 191.330,25 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
sustituir la actual galería del Palacio por 
otra que armonice con el conjunto ae 
piedra de granítica; ;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de 
191.330,25 pesetas, de las que correspon
den: a la ejecución material, 143.641,35 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de señores Mi

nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Ministerio 
de 9 de febrero del citado año 1944, 
5.745,65 pesetas; a honorarios de apareja
dor, igualmente afectado^ por las dispo
siciones aludidas. 1.723.69 pesetas; o. pre
mio de pagaduría, 718,20 pesetas; a plus 
cíe cargas familiares, 7.182,06 pesetas; a 
plus de carestía de vida, 32.319,30 pese
tas;

Considerando que. en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto d e .4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Jimia Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio qe Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capitulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad en su nueva re
dacción, aprobada por Ley de 20 de di
ciembre de 1952, por lo que deberán ser 
realizadas por el sistema de admfnis* 
tr ación;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto y que 
ésíe ha sido fiscalizado favorablemente 
por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en 31 de agosto 
último,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de que se trata; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 191.330,25 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub- 
concepto 7.M)), «Ciudades Monumenta
les», del vigente presupuesto de gastos 
do este Departamento.

Lo digo a V L para su conocimiento y 
demás efectos.-

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 7 de septiembre de 1958.

RUIZ-GrlMENEZ
limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

Artes.

ORDEN de 7 de septiembre de 1953 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en 
la catedral de León, monumento nacio
nal, importante 99 999,98 pesetas.

lim a Sr.: Visto el proyecto de obras en 
la Catedral ele León, monumento nacio
nal, formulado por los Arquitectos don 
Luis Menéndez PIdal y don Francisco 
Pons Sorolto, importante 99.909,98 pése
las;

Resultando que el proyecto se propo
ne realizar obras de restauración efe las 
armaduras y cubiertas de las partes com
prendidas entre el crucero y el ábside de 
la nave central, realizar uñ completo re
tejo, etc.;

Resull&hdo que él proyecto asciende en 
su total importe a ja cantidad de pesetas 
99.999,98, de las que corresponden a la 
ejecución material 74.892,35 pesetas; a 
honorarios facultativos pór formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Présidencla del Consejo dé señores Mi
nistros de 16 .de octubre de 194-2, ,26 de 
enero de 1944 y Orden de éste Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 3.182,92 pesetas; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 954,87 pesetas; a 
premio de pagaduría, 374,46 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 3.744,61 pese
tas, y a plus de carestía de vida, 16.850,77 
pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Fauu.ltal.iva de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fu* 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras do que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la Ley de A-clministración 
y Contabilidad en su nueva redacción, 
•aprobada por Ley de 20 do diciembre de 
1952, por lo que» deberán ser realizadas por 
el sistema de administración;

Considerando que la Sección de Con* 
tabilidad tomó razón del gasto; y que 
éste lia sido fiscalizado favorablemente 
por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado en 31 de agosto 
Vil timo,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se .realicen por el siste
ma de administración, debiendo librar
se la cantidad de 99.999,98 pesetas, ..Im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justifican», c o tí  cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to, .grupo séptimo, conecto 14, subconcep. 
ío segundo, del vigehto presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 11 de septiembre de 1953 por 
la que se amplían al cuarto curso las 
tareas docentes que se realizan en los 
Centros de Alcañiz, Alcira, 
Almendralejo, Barbastro, Cangas de Onís, Ecija, 
Felanilx, Gandía, Guía de Gran Ca
naria, Medina del Campo, Santoña, 
Tarazona, Trujillo, Túy, Villafranca del 
Panadés y Valle de Carranza.

limos Sres.: Usando de la facultad con
cedida por el articulo cuárto del Decreto 
que autorizó la creación de cada uno de 
los Centros de Enseñanza Media y Pro* 
fesioñal que más adelante se detallan. 

Este Ministerio lia resuelto ampliar al 
cuarto, curso las tareas dqcentes que se 
realizan en los Centros de Enseñanza Me„ 
dia y Profesional .de Alcañiz Alcira, Al- 
mendralejo, Bárbastro, Cangas d é ' Onls, 
Ecija, Felanltx, .Gandía, Guía de Gran 
Canaria, Medina del campo, Santoña* 
Tarazona, Trujillo, Túy, Villafranca del 
Panadés y Valle qe Carranza,

Lo digo a VV. II, para su conocimien
to y demás efectos. •

Dios guarde <a VV. IL muchos años, 
Madrid, 11 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Unios. Sres Subse cretario4Pr esidep te del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y profesional y Director general d© 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 11 de septiembre de 1953 por 
la que se amplían al tercer curso las 
tareas docentes que se realizan en los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional

 de Archidona, Daimiel, Huércal-
Overa, Laguardia, Miranda de Ebro, 
Sanlúcar de Barram eda y Villablino.

Urnas. Sres.: Usando de la facultad con
cedida por el artículo cuarto del Decreto 
que autoriza la  creación de cada uno de
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los Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional que más adelante se detallan, x 

Este Ministerio ha resuelto ampliar al 
.tercer curso las tareas docentes que se 
¡realizan «en los Centros de Enseñarla Me
dia y ProiVsional áv Archidona, Dairnft’i, 
HuéreuúOvera, Laguardia, Miranda de 
‘Ebro, Sanlúcar de Barra rueda y Villabllno.

Lo digo a W .. II. para (¿u conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a W . TT. muchos años*
■ Madrid, II de septiembre cié 1953,

RUIZ-GIMÉNEZ

limos. &res Subsecretario-Presidente ¿(el 
- Patronato Nacional de Enseñanza Me

dia y Profesional v Director general de 
. Enseñanza tabora!

ORDEN de 11 d e  s eptiembre de 1953 por
la que se amplían al segundo curso las
tareas docentes que se realizan en los
Centros de Baza, Betanzos, Coca, Ejea 
de los Caballeros, Hellín, Jumilla,  

L e brija, Lucena, Noya, Priego, Puente
G e n i l , Puerto de Santa María, Sabadell,

Saldaña, Segorbe, Tapia de Casariego, 
Torredonjimeno, Vall de Uxó, Valls, 
Vera y Villagarcía de Arosa.

Ilmos. Sres.:  Usando de la facultad 
Concedida por el articulo cuarto del De
creto que autorizo , la creación de cada 
tino de loa Ceñiros de Enseñanza Media 
y Profesional que más. adelante se de~ 

-tallan,
Este Ministerio ha resuelto ampliar al 

Segundo curso las tareas docentes que se 
., realizan en- los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional de Baza, Betanzos, 
Coca, Ejea de los Caballeros, Hellín, ju - 
milla, ILebrija, . Luoena> Noya, Priego, 
Puente Genil, Puerto de Santa María, 
Sabadeil, Saldaña, Segorbe, Tapia de Ca-

- griego, Torre&onjirrieno, Valí de Usó, 
r Vtiils, Vera y Villagarcía de Arosa.

l o  digo a W . II. para su conocimien
to y demás efectos.

- Dios guarde a W . I t  muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

: Irnos. Sres.. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Labdml

M I N I S T E R I O  D E  C O ME R C I O
ORDEN de 15 de julio de 1953 por la que  

se modifica la de 11 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
número 81) para la pesca de arrastre de 
la «gamba» y de la «cigala» en la  
Región Suratlántica.

Ilmos. Sres.: Al fijarse en el punto 
quinto la Orden ministerial de U de 
marzo de 1953 i BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 8\> las dimensiones .mí
nimas de las malla* en los artes4 de 
arrastre a remolque, se hizo de una ma
nera general, pendiente aun de estudio 
las que podrían considerarse más conve
nientes para la captura- de determinadas 
especies, principalmente de la «gamba» 
y de la «cigala», de características tan 
acusadas.

Verificados estos estudios y vistos los 
informes de las Comandancias de Marina 
de la Región fíuratlánticn,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Dirección 
Oeheral dé Pesca Marítima, lia tenido a 
bien señalar una excepción en. las nor
mas generales dictadas en la Orden mi
nisterial de 11 de marzo antes citada 
para la pesca de la «gamba» y de la «ci
gala» en la .Región Surattántica, conce
bida en las siguientes reglas:

Primera.-—Las dimensiones mínimas de 
las mallas en los copos de los artes de 
arrastre, empleados exclusivamente para 
la captura de la «gamba» y de la «ciga
la», no serán inferiores a 18 milímetros 
del lado del cuadrado, dejando fácil*pasa 
a un calibrador de 34 milímetros de an
cho y dos milímetros de espesor estando 
la red mojada.

Segunda.—Al despachar las embarca
ciones para la pesca.de los mencionados 
mariscos se liará constar expresamente 
en el Rol dicha circunstancia, debiendo 
hacerse un despacho para cada viaje in
dicando el. número de artes que llevan a 
bordo. ..

Tercera.—Dichos artes tendrán las ca
racterísticas clásicas del uso a que se 

, destinan, es decir, para la pesca del ma
risco, sin que puedan abrirse en pleno 
trabajo más de dos metros.

Cuarta.—No podrán calarse en fondos 
menores de 180 metros, y siempre,' natu
ralmente, por fuera de la línea de seis 
millas a la costa más próxima.

Quinta.—Las embarcaciones despacha
das para la pesca de arrastre a remolque 
de mariscos no podrán llevar a* bordo 
otros artes distintos de los fijados para 
la capt-ura de dichas especies.

Lo que comunico 'a W . II. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús MA de Rotaeche.

Umos. Sres, Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general dé Pesca
Marítima*

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  G en era l d e T im b r e  
y  M o n o p o lio s

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las doncellas 

acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loerías, de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pese* 
t€ts cada lino asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia Provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Catalina Andrés -González, C a r m e n  
Baon2a Vinatea, María López de las He- 
ras. Francisca Arroyo Sánchez y Élvíra 
Domínguez Relio, del Colegio de Nuestra 
Señora dejas Mercedes.

Lo que sé anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de septiembre de 1953.*~E1 
Jefe de la Sección, J. ¡Zancada*

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios mayores de  cada una de las siete series del sorteo 
celebrado en este día.

Núm eros
P R E M I O S

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1 ª s e r ie 2.ª  s e r i e 3 ª  s e r i e 4 ª  s e r i e 5 ª  s e r i e 6 ª  s e r i e 7 ª  s e r i e

•18528 
$034.6 : 

•2911 
49834 
3§330 
44889 
,44459 
22869 
21092 
47742 
22167

400.000
200.000 
100.000

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 . 
6.000

Villa M oya.
Valencia.
Madrid.
Granada
M adrid
Zaragoza.
M adrid
r. Alm anzora
Barcelona.
SabfttíeU,
B ilbao.

S . Brígida,
Valencia. *
M urcia.
G ranada,
Ronda.
V alladolid
M adrid.
T ortosa.
Barcelona
Sabadeil
Barcelona.

Las Palmas. 
Valencia 
S 0  Tener. 
Granada.
S O T ener.
Valencia.
M adrid.
Barcelona
B arcelona
Sabadeil
Córdoba.

Pam plona,
Valencia.
G ranada
Granada
Pam plona.
Alicante
M adrid.
M adrid.
BaCelona.
Sabadeil
M urcia

Zaragoza.
V alencia,
Sevilla.
Granada
Valencia.
O viedo
M adrid.
B ilbao.
Barcelona.
Sabadeil
Bilbao

Pilas
Valencia.
Madrid
G ranada
Sevilla
Me lilla'.
M adrid.
M adrid.
Barcelona.
Sabadeil
M adrid

M adrid.
V alencia. >•
Vitoria
Granada
Bilbao.
Sevilla.
M adrid.
Madrid.
Barcelona
RabadeU
M adrid

Han ob ten id o  el reintegro de 100 peseta* todo* lo* billetes cn.vo nú m ero final e* el 8,
- Kft .«ten iente sorteo se celebrará el d i*  5 de o/-tabre de 1953, a  ben eficio  de Ja Ci uz R oja  Española y  fiel P atronato piir^ 

la Lucha A ntituberculosa  
Los bü leter serán de l.o oo  pesetas. d ly l Oídos en  décim os a  1.0Q pesetas,

Madrid» 25  d e  septiem bre d e  ¿853,
i
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D ire c c ió n  G en era l de A d m in istra c ión  L o c a l

Transcribiendo los nombramientos interinos d e  Secretarios, Interventores y  Deposi
tarios de Fondos de Administración Local.

De conformidad con la Orden do 26 de octubre de 1951 sobre nombramientos inte
rinos de. Secretarios, Interventores y Depositarios de Fondos de Administración Local, 

Esta Dirección General ha acordado efectuar los que se relacionan a continuación;

SECRETARIAS DE SEGUNDA CATEGORIA
S,*^ura-'cío' León (Badajoz). ......... ..>..
Criiamero acá ceros.) ........................ ..........
Vi la samar rLá Coruña;’ ........ ...;..... .
Villa hueva de la -Jara* (Guenóa; .............
Rives do Fres.ser '(Gerona) ¿...... -.........
Ca^trll- ‘(Granada) __ ............... ........
Valor (Granada> ............................ ............
Cásaraboriéla (Málaga; ................ ......... -.i..
San Cristóbal de Cea (Orense) ...... .
L& Teijeirr, (Oren.s°) ......................
Aibalat do la Rivera (Valencia)
Túris (Valencia; ......................... ....... ..... .

D. Manuet Valencia Padilla.
D. Jesús. Alaría Aldecoa Lacomba. 
D. Alberto Gómez Illanas.
D. Obdulio Herraiz Nohales.
D. Jasé G.ras Ferrer.
D. Luis Sánchez Pineda.
D. Luis Fermández Arcos,
D. Laureano Buco López.
D. Luis Puga Alvares.
D. José González Fernández.
D. Vicente Sánchez Domingo,
D.- Pasan! Mas Osea,

SECRETARLAS DE TERCERA CATEGORIA
Navacepedilla de'Corneja (Avila) .........r.,
NátúrrevLsca «Av:lcv> ..............
Baños de Va idéamelos y Villanueva de

Garniel (Bitfgcv» ..................... a...........
Zarza, jo  Tajo (Cuencaj ...........................
Mpreda (Granada.) .............•............ ........ .
barroca■ ‘(Lérida; ....................................
Bonguera (Lérida) ............................... .
ls.tán .(Málaga) ...... ............ .........
Cciqmlos de* Fucntiduéña (Ségovia) .......
Fin'afcegrillo (Segovia) ............... .......... .
Valbuéna de Duero (Valladolid 
De'rip (Vizcaya; -.................................

D. Ramón Petisco Guinaldo,
D. Aquilino Diez Rodríguez.

D. Vicente Pérez Lebeíio.
D. Ildefonso Alijares Albares.
D. Manuel Banón Fernández.
I). Luis. Tartera, Baro.
D. Antonio Aunós Dco.
D. Manuel Timonet Carrasco»
D. Félix Renedo Sanz.
D. Raimundo Martín Martínez,
D. Leoncio Martínez Esteban,
D. Jacinto Pequeño Grande.
D. Fermín Orúe-Echóvarría Barandlca».

INTERVENTORES
Cuarta categoría: 

Burjasoy (Valencia). D. Andrés López Muñoz.

Los Gobernadoras civiles dispondrán la 
inserción de estos nombramientos en el 
«Jd.oIetfn Oficial» de las respectivas pro
vincias» para couooirhiento de los nom
brados y  Corporaciones interesadas.
i De acuerdo con el párrafo séptimo de 

1$, ptcncionad?. Orden,, se advierte a los 
interesados ]a obligación de tomar pose
sión de la plaza adjudicada dentro de) los 
ocho días.siguientes a ty publicación de 
su* nombramiento en el BOLETIN OFI
CIAL, .DEL ESTADO, si. ésta se hallare 
en. la misma provincia de. su residencia, 
o en .el plazo de qnin.ee días en caso con
trario, y la prohibición de solicitar nuevas 
interinidades durante los ,seis tneseá si
guientes & la publicación da los* nombra
mientos.
• Lg* Corporaciones remitirán a esta Di

rección copia literal del. acta ele toma de 
posesión dentro cte los ocho díaa siguiep* 
Ves-a aquel en que se haya efectuado.
"Madrid;' 19 tío septiembre de 1953.—El 

Director general, José García Hernández

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

A d ju d ica n d o  e l concurso-subasta de obras 
que se indica  a las en tidades que se  

 m encionan.

Visto el resultado del concurso-subasta 
celebrado- el 11 de los corrientes para la 
ejecaición de las obras que figuran en el

Decreto de 25 de julio de 1953, publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 de agosto último,

Este Ministerio, de acuerdo , con la Di
rección General, lia dispuesto se adjudi
quen definitivamente las obras corres
pondientes a l :

Grupo 134: A «Construcciones Uriarte, , 
Sociedad Anónima», domiciliada en Vi
toria, calle de San Prudencio, münero 11, 
bajo, por la cantidad^ de 39.048.972,70 pe
setas, que produce en el presupuesto de 
42.816,856,03 pesetas la baja de pesetas 
3,767,883.33 en beneficio del Estado.

Grupo 135: A «Aleazamsa, S. A.», do
miciliada en Madrid, calle del Arenal, nú. 
mero 26, por la cantidad do 59.870.000,00 
pesetas, que produce en el presupuesto do 
67.694.902,05 pesetas la baja de pesetas 
7.824.902,06 en beneficio, del Estado.

Grupo 136: A «Jiménez Ontiveros y 
Bolís, B. A.», domiciliada en Madrid, ca
lle de García de Paredes, número 78, por 
la cantidad de 35.911.905,55 péselas, se
gún su proposición tipo B, que produce 
én el presupuesto de 44.618.102,16 pesetas 
la baja de 8.706.196,61 rosetas en benefi
cio cel Estado.

Grupo 137: A «Ginés Navarro o Hijos 
y Navarro Jorro, S. Ao>, domiciliada en 
Madrid, poseo de la Castellana, núm. 8, 
por la cantidad de 39.710.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de 52.265.564,83 
pesetas la baja <te 12.555.564,83 pesetas en 
beneficio, del Estado.

Grupo 138: A «Termác, S. A,», domi- ¡ 
ciliada en Madrid, calle Cuesta ¿e San
to Domingo, número 3, por ta cantidad 
de 44.900.000-pesetas, qué produce en el 
presupuesto de 47.563.300,21 pesetas la ,

baja de 2.663.300.21 pesetas en¡ beneficio 
del Estado.

Gnipo 139: A «Créditos y Construc
ciones* S. L.» (CRVCOb domiciliada en 
Madrid, avenida de José Antonio, núme
ro '*0. por la cantidad de 37.201.970,45 pe- 

‘setás, que produce en el presupuesto de 
44.388.462433 pesetas la baja de pesetas 
7.186.492,08 en beneficio de) Estado.

Grupo 140: A «Corsán, S. A.», domici
liada on Madrid, calle Barbar» do Bre
garla, número 5, por la cantidad de pe
setas 55.556.301,20, que produce en el pre
supuesto de 59.102.448,09 pesetas la baja 
de 3.546 146,89 pesetas en beneficio del 
Estado.

Grupo 141: A don Salvado^ Rus López, 
domiciliado en Sevilla, calle de Nicara
gua, número 19, por la cantidad de pese
tas 4Q.960.000, según su proposición ti
po B, que produce en el presupuesto de
40.136.590.50 nesetas la baja de pesetas
8.176.596.50 ejí beneficio del Estado.'

Grupo 142: A «Agromán, Empresa
Constructora. S. A.», domiciliada en Ma
drid, plaza de Tirso de Molina, núme
ro 5, por la cantidad de 38.449.975,49 pe
setas, que produce en el presupuesto d« 
47.645,570,72 pesetas la baja de pesetas 
9.196.595,30 pesetas en beneficio uel Es
tado.

Grupo 343 : A «Agromán, Empresa
Constructora. S. A.», domiciliada en Ma
drid, plaza de Tirso de Molina, núme
ro 5, por la cantidad de 39.275.932.12 pe
setas, que produce en el presupuesto de
43.160.366.50 pesetas la baja eje peseta» 
3.884.434,38 en beneficio del Estado.

Debiéndose prevenir a los adjudicata
rios que. de acuerdo con lo dispuesto eu 
la condición cuarta (4.a) del pliego qe 
condiciones particulares y económicas 
que han regido eñ el concurso, deberán 
depositar las fianzas definitivas y suscri
bir los contratos correspondientes antes 
de los treinta días a partir de la publi
ca clon en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la adjudicación do las abras, 
autorizando el Director facultativo a que 
lo efectúe en representación do esto Mi
nisterio. *

Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis
tro comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1953.—El 

Director generaL M. M. Arrillaga.

Sr. Director Facultativo del Plan de Mo
dernización do Carreteras.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
Patronato Provincial de Enseñanza Me

dia y Profesional de Barcelona
Concurso para proveer una plaza de M aes

tro de Taller en el Centro d e Sabade l l .

EL «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona», correspondiente al dúi 29 
de agosto de 1953, publica la convocato
ria del Patronato Provincial de dicha pro
vincia para seleccionar un Maestro de 
Taller con destino al Centro de Enseñan
za .Media y Profesional de Sabadell.
. El plazo para presentar las instancias 
y documentación que se fíjan en la con
vocatoria será de treinta días—o cuaren
ta y cinco si los solicitantes residen en 
Canarias o  Norte de Africa—, a partir 
de la publicación de dicha convocatoria 

•en el «Boletín Oficial^ de la provincia.
Madrid, 9 de septiembre de 1953 — El 

Director general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel,
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Patronato Provincial de Enseñanza Me

dia y Profesional de Álava

Concurso para seleccionar el Profesorado 
que ha de encargarse de las enseñanzas 
del primer curso en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Llodio.

El «Boletín Oficial de lá Provincia de 
Alava», correspondiente al día 12 de sep
tiembre de 1953, publica la convocatoria

del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Llodio.

El plazo para la presentación de ins
tancias y documentación que se ñja en 
la convocatoria será de treinta días—y 
ocho más si los solicitantes rersiden en 
Canarias o Norte de Africa—. a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 21 de septiembre de 1953.—El 
Director general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R I A  D ire cc ió n  G en era l de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 25-9-1953.

C. P. N. núm. 5.357, expedido en 18-8-1949
G A L V E Z  U G E N A , C E L E S T I N A

Taller de confecciones.—Amparo, 82, Madrid

Productos que fabrica 

Capacidad 
anual de pro

ducción

Unidades

Capotes................ ................. ... ... .,j ... ... ........
Saharianas................................ ............... ..................
Pantalones.................................. . ...........................
Monos...................... .i ... ... ................. . ... ... ...
Camisas... ........ .................. ........... .......... ............
Cazadoras...... .......... ..................... ............ .. ............ .
Petos;.. ... ... ... ... .............. ....................
Guardapolvos..................................... .......... .............
Polainas (pares)........ ... ... ... ........ .. . ............
Gorros... ............ . ........  ... ... ... ............ .

22.500
37.000
60.000
46.000
60.000
70.000
50.000
60.000 
65.000

150.000

O. P. N. núm, 5.358, expedido en 23-6-1949 (sustituye y anula al 4.500, expedido’
en 24-7-1945) |

A V E L I N O  R O D I L L A  H I J O  
Fábrica de curtidos.—Pozo Amarillo, 13 dpdo. Salamanca

Productos qué fabrica:
Producción

normal
Capacidad 

máxima de pro
ducción

Box-calf... ............. .....................-........ ...  ... ... i.*
Badanas.............................................. .......................
Dóngolas............ ................. ... ... ... ....................
Becerro y baqueta........ ..............  ... ...................
Sillero....................... .................  ............................. .
Guantería................................................................
Viras y cercos... ... ..................................................

23,225 m3 
18.600 » 
4.650 »

20.000 kg.
20.000 » 
2.325 m*

60.000 m.

30.700 m* 
27.900 » 
9.300. »

40.000 kg.
40.000 » 
3.150 m1

100.000 m.
Eri año de trescientos diás laborables, jornada de ocho horas para la produeción 

normal, de doce horas para la máxima y fabricación simultánea de los artículos con
signados.

O. P. N. núm. 5.359, expedido en 23-6-1949 
P I E L E S  Y C U E R O S  A R T I F I C I A L E S  , S . A . 

Fábrica de piéles y cueros artificiales.—Pedro IV, 51. Barcelona

P ro d u c to s  qu e  f a b r ic a :

Producción
normal

Kilogramos 

Capacidad  
máxima de pro

ducción
Kilogramos

Pieles v cueros artificiales para' usos industria
les. tales como correas de transmisión, cin- 

' tas transportadoras, cormnes de hilatura, ti
ratacos, tiraespadas, material para marrocrul- 
nería, tapicería y guarnicionería, material 
para calzado, piel de empeine, forros, cer
cos, viras, etc........... ...................... ... ... ... ... 300.000 450.000
En año de trescientos dlás laborables y Jornada de ocho horas.

(Co?itinuar&$

Autorizando a «Fuerzas Eléctricas del
Oeste, S. A.», la instalación de la línea
eléctrica y centro de transformación que
se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Cáceres, a ins
tancia de «Fuferzas Eléctricas del Oeste, 
Sociedad Anónima», .domiciliada ep Ma
drid, avenida de José Antonio, num. 51, 
en solicitud de autorización para instar 
lar una línea eléctrica y centro de transé 
formación, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las disposi
ciones siguientes:

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», de 
Cáceres, la instalación de una linea eléc
trica trifásica de circuito simple, a 45.000 
voltios, con capacidad de transporte de 
3.500 KVA.; su recorrido, de 32 kilóme
tros tiene su origen en la subestación de 
Jaraiz de la Vera (de «Eléctrica Cáceres, 
Sociedad Anónima»), y . su término en 
un centro de transformación de 45.000/ 
13.800/220/12? voltios, en NaValmoral de 
ía Mata.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley dé 24 de noviembre de 
1939 , con las condiciones generales fij ar
das en la norma undécima de lá Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marclia se
rá de un año, contado a partir de. la i 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL» 
ESTADO

2.a La instalación de la línea eléctri
ca v centro de transformación se ejecu
tará de acuerdo con las .características 
generales consignadas en el proyecto; que 
ha servido de base a la tramitación del 
espediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las ínstrúc- 
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a El peticionario deberá solicitar la 
autorización correspondiente en la Dele
gación de Industria dé Cáceres para la 
instalación de las redes en baja tensión 
que vaya precisando para la distribu
ción de la energía trañspoftada al trans
formador que se autoriza en la zona ,de 
Navalmoral dé la Mata,: ál objeto de ,Qüe 
dicha Delegación determiné si tales re
des són o ño necesarias a la vista de 
las que existen en servicio en la actua
lidad. . _' •

4> La Delegación de Industria de Cá- 
cerés comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen lás condiciones dé 
los Reglamentos que rigen los sérvicios 
de electricidad, ' efeetuañdo, durante las 
obras de instalación y una vez. termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad'pública, en la forma especificada'en 
las disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Cáceres . de 
la terminación de las obras, para su ré̂  
nocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente .autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el iñ-

' cumplimiento de las condiciones impues
tas o por inexactas declaraciones en los 
datos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segun
da y quinta de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la de 23 de febrero de 1949.

Los elementos de la instalación
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1 proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1953.—El 

Director general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Cáceres.

Autorizando a «Energía e Industrias Ara
gonesas, S. A .» la ampliación de las
centrales hidroeléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en lá De
legación de Industria de Huesca, a ins
tancia de «Energía e Industrias Arago
nesas, S. A.», domiciliada en Madrid, ca
lle del Barquillo, núm. 1, en solicitud de 
autorización para ampliar la potencia 
de las centrales hidroeléctricas de t Ba
ños y Pueyo, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien- 
té de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Energía e Industrias Aragonesas, Socie
dad Anónima», de Madrid, la amplia
ción de las centrales hidroeléctricas de 
Baños y Pueyo, sitas en los términos 
municipales de Pantfcosa y el Pueyo de 
Jaca, en el rio Caldares, en la cuenca 
superior del rio Gállego. En la central 
de Baños, que actualmente tiene un gru
po de 6.850 KVA., se agregará otro, com
puesto de turbina Pelton, de 14.800 c. v. 
acoplada directamente a alternador tri
fásico de 13.00o KVA, de potencia, gene
rando a i 1.000 voltios, y un transforma
dor/de 13.000 KVA. y relación de trans
formación 11.000/66,000 voltios. En la 
central de Pueyo, actualmente con tres 
grupos de 4.200 KVA. cada uno, se mon
tará un cuarto grupo, compuesto de tur
bina Pelton de 21.000 e. v., acoplada di
rectamente a alternador trifásico d e 
18.750 KVA. y 11.000 voltios, y un trans
formador de 18.750 KVA. de potencia y 
relación de transformación 11.000/66.000 
voltios. Todo ello irá equipado con los 
aparatos necesarios para maniobra, me
dida y seguridad.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condicfonea generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y a- las especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha se-* 
rá de tres años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. El interesado queda obligado 
antes dé iniciar la obra a presentar en 
la  Delegación de Industria de Huesca, el 
proyecto detallado para su construcción, 
que deberá ajustarse en todos sus pun
tos a las instrucciones y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949.

2 a La Delegación de Industria de 
Huesca comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
dñ electricidad, efectuando, durante tes 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
pór 1,0 que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

3;* El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Jndu§tria de Huesca de la*

. terminación dé las obras, pata su reco- 
i nocimiento definitivo y levantamiento 
j del acta de autorización de fundóna- 
( miento, en la que se hará constar el cum- 
j plimiento por parte de aquél, de las con- 
i diciones especiales y demás disposicio- 

nes legales.
4.a La Administración dejará sin efec

to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declarciones en les datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de lá Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

5.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedah ser en
tregados por la industria nacional, ex
tremo que deberá justificar la empresa 
solicitante.

6.a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostiunbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma, extendida por la Delegación de 
Industria de Hüésca, comprensiva de una 
relación del material a importar.

7a Una vez recibido el material de 
importación el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de Huesca 
para que por la misma se compruebe que 
aquél responde a laá características que 
se consignan en el permiso de importa
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1953.—El 

Director general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Huesca*

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el explótente promovido por don Juan 
Manuel Zubiría Uhagón en solicitud de 
autorización para instalar una industria 
de fabricación de bombas de inyección 
para motores Diesel .en Vizcaya, compren
dida en el grupo segundo, apartado1 b), 
de la clasificación establecida en la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General de industria, a 
propuesta do la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Juan Manuel de Zu
biría Uhagón para instalar la industria 
que solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma Undécima 
de la citada disposición ministerial y a 
líTs especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce, meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en .el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2> Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación expe
dida por la Delegación de industria de 
Vizcaya, para extender la cual deberá 
justificarse ante la paterna la imposibili
dad de adquisición de maquinaría no
cional.

3> Una vez1 recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a te Delegación

de Inducirte, para que por te. misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en 01 permiso de im
portación.

4." La Administración sn rósela  el de
recho a de.iai sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplmiento de las condi
ciones impuestas, o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenían en los datos 
que deben figurar en las instancias y do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas Inclusive, de la 
citada disposición ministerial, 

píos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1953.—El 

Director general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da 
Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Mar
tín Eguidazu Allende, en nombre y repre
sentación de la Sociedad «L. I. D. A., So
ciedad Anónima», a constituir en solici
tud de autorización para instalar una 
industria de fabricación do agujas de ma
quinas do cdser, agujas de coser a mano 
y alfileres, en Vizcaya, comprendida en el 
grupo segundo, apartado b), de la clasi
ficación establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a  
prepuesta ds la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Martín Eguidazu Allen
de, en nombre y representación de la So
ciedad «L. I. D. A„ S. A.» a constituir 
paj;a instalar la industria que solicita con 
arreglo a las condiciones generales fija-» 
das en la nerma undécima ele la citada 
disposición mlnisteral y a ?tes especiales 
siguientes:

1A El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contado a partir de la 
publicación d/> e,cia  resolución en el BO
LETIN QFTCÍAL DEL ESTADO.

2A En ci niazo de seis, meses scrún 
presentados a examen y aprobación de 
esta Dirección General los contratos de 
colaboración extranjera y de constitu
ción social, que deberán cumplir los re
quisitos de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

. 3A Ésta autorización es independiente 
de le de importación do maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certicación expe
dida por la Delegación de Industria de 
Vizcaya, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposiblidad 
de adquisición de maquinaria nacional.

4A Una vez recibida la maqüinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por' la misma so 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de impor
tación.

5A La Administración se reserva el de* 
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se de- 
'múestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas, o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en tes instancias y do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 8 de septiembre de 1953.—El 

Director general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de In* 
dustria (te Vizcaya, ----
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco 

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona primera (Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla).
(Continuación) .

Número
de

orden APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
deplantas

1.340
1.341
1.342
1.343
1.344
1.345
1.346
1.347

1.348
1.349
1.350

1.351
1.352
1.353

1.354
1.355
1.356
1.357
1.358
1.359
1.360
1.361
1.362 
1-.363
1.364
1.365
1.366 
1-367
1.363
1.369
1.370
1.371
1.372 
•1.373 
1.37.4 
1.375 
1/376
1.377
1.378

1.379

1.380
1.381
1.362

1.363 
1.384 
1.38$
1.366 
1.387 
1.338
1.389
1.390
1.391

1.392
1.393 •
1.394
1.395
1.396
1.397

Provincia m  Sevilia

Montellano %

Barrera Buzón, Faustino
Ensebio Linares, Juan ........................
Fernández Cuevas, Francisco ............
García Sierra, Francisco ....................
Gómez Domínguez, Francisco .......... .
Gómez Rioz,. Atanasio .............. .
Ncguerol Ordóñez, José ....................
Sánchez de Ibargüen Rodríguez, Ma

nuel ....... ......... .......... ..............
Siles Pérez, Rodrigo , .......... ..............
Romero Corbacho, Rafael ............ . ,
Romero Mendoza, Rafael ¿

Morón de la Frontera :*
Alvarez Mesa, Pedro .. —  —-------*
Rodríguez Canteo, Alonso „ ............... .
Siles Pérez, José

Paradas:

Barrera González, Antonio ..... ...........
Barrera Jiménez, José .................. .
Ba$cón Hurtado, Francisco................-
Botana Peralta, Manuel ..... ...............
Flores Saucedo, Joaquín ..................
Gómez Silva, Patrocinio ....... ........... ¿
Humanes Domínguez, Rafael ............ .
Hurtado Torres, Antonio ...............
Jiménez Espinar, Eduardo *.................
Montero Román, Efcriqu©
Muñoz Portillo, Joaquín ................... ..
Palma González, Juan ............ ..........
Pérez Avecilla, Eduardo . . . . . . ..... .........
Portilló Cobanos, M anuel...... ,..........
Portillo Pérez, Manuel ....................
Ramírez Góme2, Butropio ..............
Ramírez Hurtado, Modesto «...... ........¿
Ramírez Suárcz, Autopio ...... * .......... *
Reina Cansino, Librada..... ..............:#í-
Rodríguez Monteros, José «.............. .
Román Suárez, M anuel........................
Sánchez Recáeha, José ...........
Sánchez Sánchez. Zoilo 
Vera González, Joaquín .....

Pedrera y

Garrido Márquez, Francisco
Pefiaflor

Bejarano Ruiz, Sebastián
Carrasco Montero. J o s é ........ ..... ....... .
Cova Benjumea, Antonio de la

Pilas s]

Cruz Ortega, Tiburclo .«.....................•
Fuentes Ortega, Rafael .................... -
Garrido Barragán, José ........... o ...... .
Iglesia Notarlo, José ....... .................. s
López Macíag, Antonio ...................
Márquez Campos, Catalina ...... .
Rodríguez López, José ...... ..............
Suárez Medina, Juan Manía .......... ^

Puebla áe Cteaüa:

Cabello López, Antonio
Cárdenas Cárdenas, Antonio . ..... .....i
Copo Alba, Francisco...........................
Segura Avalos, José ............. ........
Siiarez Pérez, J u a n ........ ................. ....
Vargas Vargas, Juan .........

6.000
10.000
6.000
4.000
6.000 \
4.000
4.000

10.000
20.000 
8.000
4.000

6.000
4.000 

20.000

4.000
4.000
4.000 
4.0ÓO
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
6.000 
4.000

25.000 (

50.000
50.000 

120.000

5.000
8.000 
6.000
4.000
5.000
4.000
5.000
4.000

10.000

4.000
4.000 
8.000 
8.000 
8.000

} 2,Ó00

1.398

1.399 . ’
1.400
1.401
1.402 
1.4Q3
1.404
1.405
1.406
1.407
1.408 
L409
1.410
1.411
1.412
1.413
1.414
1.415

1.416
1.417
1.418
1.419
1.420
1.421
1.422
1.423
1.424
1.425
1.426
1.427
1.428
1.429
1.430
1.431
1.432
1.433
1.434
1.435 
1.430
1.437
1.438
1.439
1.440
1.441
1.442
1.443
1.444
1.445
1.446
1.447
1.448
1.449
1.450
1.451
1.452
1.453
1.454
1.455 

' 1.4¿6 
1 1.457

" 1.458
1.459
1.460
1.461
1.462
1.463 

; 1.464
1.465
1.468 . 
1.467 
1.488
1.469
1.470
1.471
1.472 
X¿?3

Puebla del Río:

Flores Escalona, Diego —

La Rinconada:

Alfonso Martínez, Manuel ................. *
Alna Terrón, Felipe ....................... .....
Bejínez Gayango, Juan .......................
Benjumea Medina, Jaime ....................
Bohórquez Benavides, Francisco .......
Camarero Hernández, Eduardo ........ »
Cambil Pérez, Doloris ........................¡.
Carmona Ramal, Manuel ........ ..........
Carmona Romero, Miguel ...................
Carracedo de Luis, Isidoro ............... .
Carrillo de Mendoza, Alfonso ........... *
Casado Pérez, José María ................... .
Castellanos Zurita, Manuel .........
Castro Mateo, Manuel .........................
Cohtreras Miranda, Jaime ..................
Cruz Cruz,'Angel, y Martínez Méndez,

María .................................. ................
Delgado Conde, Antonio . . . . . . . . «
Domínguez Alvarez. Consuelo ......
Donaire González, Rafael ................. -

Fernández Cabrerizo, José .............. .
Fernández Cabrerizo, Torcuato ....... «a
Fernández Naranjo, Francisco .........¿
García Cano, Cristóbal ............. .....
García Cano, Diego ........................

Garrido Muñoz, Antonio ..............
Garrido Muñoz. Juan .....:........i,,-........
Gavilán Martínez, Abelardo ...........
Gavilán Valero, Juan José ...............
Gómez López, Gonzalo ........ ........
González Alonso, Miguel ....... ............
González de la Fuente, Antonio 
González de la Fuente, José , ............

Gutiérrez López, Antonio .............
Jaén Molina, José ......................... «\..¿
Jiménez Ballesteros, Carlos ...............-«•
Jiménez López, Nicolás (Vda. de)
Jiménez Mejias. Antonio ,..... ..........
López García, Blas ................. ...........7
López García, Evaristo ...... ...............r;
López González, Andrés ...... ...............
Lorca López, Francisco .................... v?
López Crtiz, Juan ........................... .
López Sánchez, Manuel ..................... 2
Lorenzo Hernández, Servando
Llorifc Mil-alies, Julián ...... .......... «...va
Martín Recio, Francisco .................
Martínez Fernández, José

Martínez Lozano, José ........... .
Martínez Suárez, José .......................o
Molina Montoro, Juan Antonio ......
Mont.ero Pertifia, Valeriano ..... ...,,..7;
Muñoz Muñoz, Vicente ............... ...... .
Muñoz Valdivieso, Ramón ................. .
Naranjo Moreno, Manuel ....... .9
Navarro Domínguez, Antonio ............ s
Navarro López, Angel ...... ..i,....,,.,.....-
Ortega Gómez, Diego ............. ..........
Ortega Melero, José ..........

v Ortlz López, Salvador ...................
Parias Calvo-León, Gonzalo .............. ¿
Pérez Blasco, Miguel .................
Pérez Segado, Diego .............. .
Persa Márqueí, Ramón ..................
Ramos Albert, J o s é .....
Reche Sánchez, Redro

7.000

33.008
95.000
20.000
35.000

300.000
30.000

100.000
25.000
20.000
30.000 
25.000.
70.000
35.000 

200.000 
180.000
23.000

240.000
30.000
30.000
22.000
50.000
15.000
15.000
15.000
23.000 
20.QGO 
20;000
20.000
40.000 

1 170.000
150.QOO
80.000
30.000
60.000 
20.000

100.009
/16:00o

40.000
25.000
16.000

100.000 
16.000
50.000
50.000
50.000
45.000
30.000
15.000 
8.000

165.000
45.000 
7.000

30.000
15.000
25.000

100.000
45.000 

I25.q0o
70.000
30.000
15.000
15.000
50.000
45.000
80:000
80.000 
20.000

‘ 15.000 
20.000 
30.000

100.000
40.000
30.000 
4Q.00O
30.000
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Número
da

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
dé

plantas

1.474
1.475'
1.476
1.477
1.478
1.479
1.480
1.481
1.482
1.483
1.484
1.485
1.486
1.487
1.488
1.489
1.490
1.491
1.492
1.493
1.494 
1.4S5
1.496
1.497
1.498
1.499
1.500
1.501
1.502
1.503 
1.504;

1.505

1.506
1.507
1.508
1.509
1.510 
1.511 
1 512
1.513
1.514 
17515 
1.516 • 
l r517 * 
1.518

. 1.519
1.520
1.521
1.522
1.523

1 524
1.525

1.526
1.527
1.528 
1:529 v
1.530
1.531

1:532
1533
1.534
1.535
1.536
1.537
1.538
1.539 .
1.540
1.541
1.542 
1.543-
1.544
1.545
1.546
1.547 ,
1.548

Ridao Clámeme, Francisco ........ . ...
Ridao Ortega, Antonio .............. .........
Ridao Segura, Angel ...........................
Ridao Segura, José . ......... ............ . *
Ríos Rodríguez, José .................... . .. .
Roda Cueto. Isabel de ........................
Rodríguez Contreras, Rafael ............
Rodríguez Piñeiro. Eieuterio .....<.......
Romero Ortega, Francisco ...... ...........
Homero Rodríguez, Jesús , ...... ..
Rosales laña, Juan ................. .
Rubio González. Miguel .....................
Ruiz Ibáñez, Maria ............................
Ruiz Quesada, Josefa ..........................
Salmerón Polo, Antonio ... __________
Salmerón Polo, Cefenno .......... .. .......
Sánchez Fernández. José ........ ......
Sánchez Fernández, Rafael . .............
Sánchez García, Eduardo ..........i......
Santiago Ortega, Francisco ................
Serrato Llamas. José ............ ...............
Solís Medina, Pecjro ....... .......... ..........
Tapia Muñoz Miguel ..........=,.....•
Tejero Romero, Miguel ............ ..........
Thomas Alvarez, Joaquín .............
Vela Mejías, Andrés ......................
Velasco Gallego, Bartolomé .... ,..........
Velasen Muros. Juan Reyes ........ .
Vigal Sánchez, Antonio ......................
Vilches Jódar, José .......................... ....
Zambrano Escribano, Joaquín

La Roda :

Parejo Melgar, Carmen

Salteras : /

Acebe Orden, José
Acebe Orden, Lupercia ...... .......,......
Alarcón Macíáá. Francisco .................
Castillo Castillo. Rafael ................. ...
Castillo García, José ...... .......... ..........
Castillo Velázquez, Manuel .................
Clero Bravo, Guadalupe .............. ......
Cumbreros Gómez, Dolores .................
González Pérez, José ...........................
González Valverde, Manuel ......... .
Mateo Hidalgo, Francisco ...................
Moreno Camacho, Julio ......................
Palomo Mateo, Manuel ........................
Palomo Mateo, Pedro ..........................
Palomo Palomo, Manuel ............. *.....
Peláez García, Juan Ahtortio ...... ......
Valverde Pérez, Ramón ......................
Velázquez Muñoz, Rafael ....................

Sanlúcar la h a y o r :

González Valverde. Manuel .................
Rodríguez Rodríguez, Leocadio ..........

Santiponce :

Castillo García, Florencio .................. ;
Fernández Leal, Manuela ..............
Ortega Reves, Manuel .........................
Ortega Sánchez. Antonio ....................
Róméro Velázquez, José ...... ; .............
Vega González, Antonio ............... .

.Sevilla :

Alvarez Moreno. José ...;.........
Benítez Muñoz, Juan ..........................
Bénlumea Lora, P.ablo ............... ........
Caballero Somé, Joaquín ....................
Cano Cano. Ignacio .............. ............/
Cañaveral Valdés. Luis ........................
Carbonell Navarro. José María ..........
Castro Hurtado, José ........ ............... .
Cnnquero Castro. José María .............
Conquero Fernández, Angel ...............
Delgado Salas. José ...:........................
Fuentes Jurado. Francisco .................
Gámlz Pedregosa, Manuel ................ .
García Cano. Juan ......................... .
García Gallego; Gabriel .............. ......
García Martínez. Antonio .....*.......... .
García Martínez, José ................ .........

- 2Ó.00Ó 
10.000 
60 000 
30:000
50.000 

200.000
30.000
25.000
15.000 

120.000
15.000
30.000
35.000
15.000

250.000
250.000
80.000

100.000
25.000
20.000
30.000
30.000
25.000 
60.000
25.000
23.000
45.000
15.000
45.000
20.000 
60.000

• 30.000

5.000
9.000 

10.000
4.000
6.000 

10.000
5.000
7.000
6.000 

28,000
7.000 

12.000
5.000
5.000 

' 5.000
4.000
5.000
5.000

30 000
7.000

'7.000
12000
7.000 •
6.000 

60.000
5.000

18.000 
60.000 '

150.000
100.000
15.000
15.000 
60 0Q0 • 
16.000
30.000
6.000 

40 000 
60 000

100.000
20.000 
18.000
45.000
20.000

1.549
1.350
1.551
1.552
1.553
1.554

1.555
1.556
1.557
1.558
1.559
1.560
1.561
1.562
1.563
1.564
1.565
1.566
1.567
1.568
1.569
1.570
1.571
1.572
1.573
1.574
1.575
1.576
1.577 
1.57S

' 1.579
1.580
1.581
1.582
1.583
1.584
1.585
1.586
1.587
1.588
1.589
1.590
1.591
1.592
1.593
1.594
1.595
1.596
1.597
1.598
1.599
1.600 
1.601 
1.602
1.603
1.604
1.605 
1.006

1.607
1.600
1.609
1.610

1.611 
1.6) 2
1.613
1.614
1.615
1.616
1.617
1.618
1.619
1.620 
1.621

• 1.622
1.623
1.624
1.625
1.626
1.627
1.628

Gómez Espigares, Joaquín ..................

González Martínez. Antonio ....... ........
Guevara Merino, Francisco .................
López Toro, Antonia ...........................
Marañón Sainz de Rosas, Carmen y

Angeles ............. ............................
Maestre y Laso de la Vega, Miguel ... 
Mejias Medina, Francisco y Hnos. ...
Mellado Alcaide, Alejandro .................
Mellado Alcaide. Manuel ....................
Mellado Alcaide, Rafael .
Molina Moreno, Manuel .............. .
Oliver Sagreia, José ...............  .. .. ....
Palomino Ruiz, Antonio ............ .
Pérez Castaño, Emilio ......................
Puente Díaz, Joaquín de la ......
Ramírez Molero, María Cristina .......
Ramírez Sánchez, Francisco ...............
Reche Sánchez. Pedro :.............. ........ .
Rodríguez Jiménez, José ....................
Roig Bono, José ............................. .
Roldán Fernández. Luis ......................
Romera Castellano. Antonio (Vda. de)
Sáíichez Haro, Emilio .........................
Serrano Gálvez. Manuel ............ .........

* Solís Medina, José ...............................
Vega Castillo, Antonio ........................
Vega Castillo. Juan ...... .......................
Zafra, Angeles (Vda. de Jiménez) ... 
Zamora Espinosa, Angeles ......

Tocin a :

Burgos Castillo. Pablo ......r...............
Cano Mora, Juan ............ ...................
Díaz Martín Avelino ...... :............
Falcón Morillo. Antonio ...... :...............
Fernández Sánchez, Antonio ...........
Garda García, Francisco ........ .........
Garrcía Nieto, Joaquín ............... ,.........
García Pérez. Antonio .................. .
Gavilán Martínez. Abelardo .............
González Márquez. Francisco .............
Gutiérrez Lóoez, Fernando .................
Lucena Rodríguez. Antonio .................
Maqueda Solís, E n riqu e ..................... .
Márquez Pérez, José ............. ..............
Merino Maqueda. Enrique .................
Molina Carmona. Antonio ..................
Naranlo Delia, Manuel ........................
Naranjo Recio, Eduardo .'...................
Naranjo Recio. Enrique ........................
Nogueras Vázquez, Alejandro .'............
Peña Torres. Gabriel ..........................
Ramos Quitar. José .............................
Rodríguez Rodríguez, Ignacio ...... .......
Romero González, José María .......
Sánchez Martín. Abelardo ..............
Sopeña Liñán, A n ton io '.........., ............
Varela Lozano, Cristóbal ...... ..............
Vázquez Rodríguez,. Antonio ..............

U trera :

Gutiérrez Delgado. Francisco....... .
Piñar Miura, Joaquín ..........................
Torres Santiago, Ignacio ................. .

Valentina :

Al vez Barrio, José .!........-....¡.....tít...;
Arcón Rodríguez. Rafael ....................
Arellano de Paz, José .......... . ..............
Arellano de Paz María ........................
Arellano Rodríguez, Manuel ..............
Arteaga Fernández. Manuel ...............
Benítez Delgado, Saturnino ............ .
Benítez Morcado. Antonia ........... .......

.Benítez Rodríguez, José ..................... .
Bosch Fernández. Manuel del ..........
Bosch Marín, Antonio óe\ *.................
Delgado Delgado Ana ...... ...............
Delgado Fernández. Manuel. ...............
Delgado Gómez. Róone ........................
Delgado Maclas, Dolores ....... .............
Delgado Marín. Manuela .....................
Delgado Romero Antonio ............ ..
Díaz Martínez, Manuel ........ ........... .

100000
100.000
235.000 
80.000

100.000
20.000 

350 000
90.000
60.000
90.000
60.000 
60.000
30.000
15.000
15.000
65.000
27.000
15.000
25.000
30.000
15.000
30.000
15.000 

' 15.000
40.000 
3000010.000 
10.000

300.000 
8.000

130.000 
65000
40.000
15.000
60.000
45.000
40.000

100.000
30.000 

120.000
130.000
15.000 
45 000

120 000
60.000 
15 000 
17.000-

120.000
205.000 
23 000
45.000 90 000
40.000

195.000
30.000
45.000 
30000
23.000

20.000 
45 000
30.000
20.000

5 000 
5 000 10.000
5.000
5.000
5.000 

30.000
7.000 
7 000

27 000
5.000
7.000 
7-ono6.000 

10 000
8.000 
5 000 
5.000
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1.628 
1.U30 

* 1.631
1.632
1.633
1.634
1.635
1.636
1.637
1.638
1.639
1.640
1.641 

•1.642
1.643
1.644 
1.643
1.646
1.647
1.648
1.649 
•1.660 
1.651 
1&52
1.653
1.654
1.655 
1:056 
1.C57 
1.058 
i:059 
1.600 
1,661 
1.002 
1X63 
1.604 
1.665 
1.606 
1,607 
1.668
1.669
1.670 
1.071 
1.672.
1.673
1.674 
1.075

t m

Día?. Rodríguez, Arturo .............. ......
Díaz Romero, Francisca ............... .
Durán García, Francisco ...................
Fernández Vázquez. Pi0 ....................
Garrido Durán, Eugenio ................. .

Gómez Fernández, José ........ ............
Guantes Marqués, José ......................
Guerra de Paz, Jerónimo .............. .
Jaén Romero, José .............................
Jesús Orító, Santiago de ................. ¡
Marin Gómez, Francisco ...................
Marín fínárez. Benito .............. .........
Márquez González. Dolores ................
Mazo Boza, José María .....................
Mazo Gómez, Francisco .....................
Mazo Salas. Francisco ..................... ;
Montiel Meló, José ........................... . -
Mora Delgado, Gonzalo ................... .
Morgado Bozá, Francisco ..................
Morgado García. Joaquín ............ .
Morgado García, Manuel .......... ....... .
Pabón Gómez, Enrique ......................
Pabón Mazo Francisco .... ................ .
Pabón Rodríguez, Estrella ...............¿
Pabón Rodríguez, Francisca .............
Pascual de la Vega, Antonio .............
Real Saborido, Juan .... ..............;......
Reina Torres, Manuel .......................
Rissi Romero, Antonio ........... ...........
Rodríguez Carmona, Juan Antonio ...
Rodríguez Gómez, Antonio ...............;
Rodríguez Mazo, Juan .......................
Rodríguez Mora. Xjeocadio .................
Rodríguez Rodríguez, Ana .............

, Román Mateo, A!Sandro ...................
Romero Delgado, Concepción ........... .
Romero Herrera, Francisco .........
Rutó Delgado, José ...................
Ilutó Romero, Antonio .......... ,.............
Santos Palomo, Isaías ........................ . .
Suárez Alarcón, Antonio ...................
Suúrcz Alarcón, Benito ........ .......... .
Suárez Gómez, Dolores ......................
Torres Márquez, Manuela ....... ...........
Vázquez Romero, José ......................
Vázquez Romero, Manuel ..................*

Villamanrique:

Arenas Morón, José Miguel

30.000'
4.000 

10.0QÓ
24.000
5.000
6.000
5.000 

100.000
20.000
5.000
7.000
5.000
9.000
9.000 

10.000
15.000
6.000
4.000

10.000
5.000 

11.000 
10.000
5.000 

25.000
5.000
5.000

45.000
27.000
6.000

12.000 
12.000
5.000
5.000 

20.000 
10.000 
20.000
5.000 

10.000
5.000
5.000
7.000
7.000 
5.00Q
9.000 

10.000
5.000 

11.000

12.000

1.677 
1.6*78 : 
1.679 
1.630 
1.681.. 
1.682
1.683
1.684
1.685

1.686 ;

1.687 •
1.688
1.689
1.690
1.691
1.692
1.693 
1.694.
1.695 :
1.696 •
1.697 .
1.698 .
1.699
1.700
1.701
1.702
1.703
1.704
1.705
1.706
1.707
1.708
1.709
1.710 
1.711-
1.712

1.713
1.714
1.715
1.716
1.717 
1.718.

Caso Solis, Pedro .......................... ......
Díaz Colchero, Leocadio ..................
Lazcano Rengifo, J. Antonio ............
Mateos-Solis, Santiago ......................
Ponce Fernández, Francisco
Solis Herrera. Francisco ...................»
Solis Pérez, Francisco .......................
Zurita Rutó, Manuel ..............

Villanueva del Ariscal;

Hera Rivero, Alberto ce la ..^yuy-.t;

Villanueva del Rio y Minas

Amores Jiménez, Luis de .... ..............
Fernández Recio, Mariano ................
García Coca, Diego .............................
García Coca, Gabriel ..........................
García Ríos, Francisco ..................... .
Gutiérrez López. Fernando .............. .
Hermocilla Alcón. Bartolomé .............
Hernández Buendía, Melchor ...........¿

Liñán Naranjo, Julio ..........................
Medina Lara, Miguel ........................;
Moreno Gómez, Diego ......................
Moreno Gómez, Francisco .,.......... ...

'Moreno Gómez, Jesús ........................>
Naranjo Solis, J%ian ........... ,..............
Palacios Rebustillo, Emilio ................•
Peña Pérez, Rafael ....................... .
Pérez Orfiz, Antonio ........................ .
Sáenz Prieto, José ..............................
Sánchez Morales, Tomás ..................;
Sánchez Román, Matilde .......... .......
Sanjuán y López de Tejada, Diego
Sierra Moreno. Encarnación ........
Solis Blanco, Julián ..........................
Vilches Barranco, Jerónimo ............. *

Villaverde del R io:

Martín García, Bernardo ...................
Martínez Martín, Juan v Diego ........^
Ramírez Molero, Enrique ...................
Riduejo Pascual, Isidro y Hnos. ., , * 
Siurot de Mora, Antonia ..................¿

4.0.00
6.000
8.000

30.000 
4.QO0 
6.000 
5.000

10.000 
6.QÜ0

15.000

20.000
35.000 
25.001) 
45.00Q
25.000
60.000
70.000
30.000
30.000
45.000

450.000
105.000
30.000
30.000
30.000

100.000 
3G.C0Ü
15.000
55.000
30.000
17.000
15.000

240.000 
5.000

45.000
20.000

15.000
30.000
60.000 
36.000

200.000 
20X00

Relación de cultivadores autorizados 'para la campaña 1953-54en la zona segunda (Granada, Jaén y Zlál aga).

Y
2
•>
4

•• r>
0n
3
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
‘25 
26
27
28
29
30
31 '
32

Provincia de Granada

AlboloteV

Aafensio Fernández. Clotilde
Carbajal Milena, Francisco ................
Carvajal Ramírez, Francisco ............
Cortacero Alarcón, Antonio ................
Dama Rodríguez Acosta, Nieves de
Fernández Fernández, Antonio ........;
Fernández Gómez, Hilario ................
Fernández Robles, Antonio ..............*•
Gínés LóDez, Pedro .......... ................. ¿
Gómez Rodríguez, Nicolás ......... .....•* '
Huertas García, Antonio ..................*
Jiménez Fernández. Francisco .........
Jiménez Martín, José ........................
López Barajas y Ortí, José .... .

i Martín Martín, José ........
Milena Ramírez, Antonio .................. <
Milena Ramírez, Josefa . ........... ......
Montes Martín, Antonio ....................
Montes Martín, José .......................
Montes Martín, Juan .......... ............;
Montes Martín, Pedro .............. ;...... .
Montoro de Damas, Manuel .............
Montoro de Damas, Salvador .............
Montoro Pacheco* Manuel ......... .......
Pintor Valverde. Francisco ................
Ramírez Quesada, Antonio .............. .
Rodríguez Fochez, Manuel ........... ...
Rodríguez González, Manuel ........... .
Rodríguez Morales. Eugenio ..............
Romero Núñez. Juan- .;..... .................
Rutó Martínez, Manuel ...... ...... ........
Titos Fernández, Emilio ...*..................

25.000
60.000

150.000 
10.000
30.000
20.000 
20.000
50.000
20.000 
5.000

30.000
20.000 
10.000 
20.000 
10.000 
20.000
25.000
30.000
25.000
25.000
30.000
30.000
40.000

200.000
20.000
15.000
15.000
20.000 
60.000 
20.000 
20.000 
40.000

33
34
35

36
37 
28

30

40
41
42
43
44

4%
40
47
48
49
50
51
52
53
54 v
55
56

Vílchcz Camarero, Emilio
Vílehez Camarero, Francisco ........... ¿
Villanueva Valles, Vicente ......... ...... *

Alcudia de Guadix:

Olea Aranda, Buenaventura r.Trr.rrrrr:;
Requena Fernández, Torcuato ....
Roqueña Martínez, Antonio

Alfac'arv

Ontiveros López, Eduardo rr.nT.rr.Tnrr  ̂

ATJiama r

López Nieto, Juan Ignacio ^r.rrrs
Moles Martin, Serafín ......................
Nieto Villalba, Manuel ..................... *•
Ordóñez González, Manuel .......
Rojas Rodríguez, Rafael ......

AThendin:

Alabarte Lechuga, Antonio .̂ rrrrrrrr.rrr
Almazán Almazán,- Joaquín ......
Arand-a Felipe, Enrique ..................... .-
Arcos Esté vez. Antonio ......................
Arcos Jiménez, Antonio ....................
Ariza Gómez, Francisca ......'.............
A riza Gómez, José ......................... ....
Ariza Góme2, Manuel ........................
Arroyal Fernández, Antonio .............
Avila Ortega, Francisca ........... ........
Ayán Vílchez, Antonio .... .............
Barroso Sánchez, Antonio .......

20.000
40.00010.000

25.000
5.000 
5.0.00

6.000

10.000
30.000 . 100.000
20.000 
20.000

10.000
20.000
15.000
10.000 
* 6.000 10.000. 
20.000
15.0005.000
15.00010.0005.000
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57
as
59
60 
61 
62
63
64
65
66

* 67: 
68 
Oí) 
70 

r 71 •
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88 
f>9
90
91
92
93
94
95 

. 96
97
98
99

* -300- 
.101 
102 
103 
104.
105
106
107
108

, 109. 
110

Béna.vides Durán. t.<?ovígildo ............ s
Be ni tez Muñoz, Elena .....................f.f
Blanco Cazorla, Custodio ...............
Bonilla Ruis, Cipriano ............ ...........
Bonilla Ruiz, Francisco ..................... ♦
Bonilla Rui2, José ....... ....... ................
Bonilla Ruiz, Manuel .................... ...
Canalejo Ariza, Antonio ....................
Canalejo Benavldes, Juan ...........
Canalejo Salas, Juan ....... ...................
Canalejo Serrano, Alfonso .................
Castaño Bravo, Encamación .............
Castilla Blanco, José María ..............
Castilla Blanco. Juan Antonio ..........
Castilla Jiménez, José ........................
Castilla Pérez, Ramón ........................
Castilla Ruiz, Manuel .........................
Codina Parejo, Pedro ...........................
Codiná Salinas, Pedro ........................ .
Cruz Elvira, Manuel .............. ............
Cueto Martos,. Rosario .......................¿
Domínguez Herrera, Manuel ............ ;
Domínguez Quesaea, Miguel ....... .
Dueñas León, Antonio ..................... ...
Dueñas León, Francisco .................... ¿
Darán Fernández. Joaquín .........*.......
Duran Moreno, Francisco ...................
Elvira Fernández. José ........................
Elvira García, José ............ .................
EL vira Morales, Luis ....... ...............
ELvira Parejo, José ............................. .
Elvira Rubio, Antonio ............. .......
Elvira Yáñez, Josefa ............... ..........¿
Escobar Guerrero, José ............. .........»
Espinosa García, Luis ..................... .
Felipe Pareja, Matías ..........................
Fernández Aguilar, Andrés ............... ;
Fernández Alearas. Manuel ............. ..
Fernández Gamarra, José ............... .
Fernández García. Antonio .................
Fernández Garrido, Antonio ............ . •
Fernández Garrido, Diego ..................
Fernández Garrido, Manuel ...............
Fernández Jiménez, Manuel .............
Fernández Pareja, Carmen ............... .

. Fernández Parejo, Manuel ..... ...........
Fernández Fuente, Rafael ..................
Ferrón Martos, José Antonio ............ ;
Gálvez Castellano, Basilio .......
Gálvez Elvira, Alfredo ............. .
Gálvez Elvira, Mariano ...... ................
Gálvez González, Basilio ................... ¿
Gélvez Pérez, Concepción ...................
Gálvez Pérez, José ...... .................. ....a

\

) 5.000
5.000
5.000 

10.000 
10.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

10.000. 
15.000
5.000
5.000
5.000

30.000
70.000
10.000
5.000 

10.000
25.000
5.000

20.000 
10.000 
10000 
20.000
25.000
10.000
5.000 
5 000
5.000
5.000 

10.000
15.000
10.000.
10.000 
i 0.000
15.000
10.000
15.000
10.000 
2.5.000 
10.000 
10.000

* 10.000 
10.000
25.000
15.000
5.000

10.000
15.000
10.000 
10.000
5.000

1111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124 
123 
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141 '
142
143
144
145
146
147
148
149

• 150
151 •
152 
.153.
154
155
156

• 157
158
159
160 
161 
162 
163

Gamarra Blanco, Agustín ............. .

Gamarra Blanco, Manuel ...................
Gamarra Domenech. Clara ............... .
Gamarra Fuentes, Antonio .................
Gamarra García, Angel .....................
Gamarra Puente, Manuel ...................
Gamarra Romero, José .......................
Gamarra Romero, Manuel ............... .
García Canalejo, Alfonso ....................
García Canalejo, Juan ....... ................
García Cueto, Rodolfo ...................... >
García Fernández, A uraliano .............
García Fernández, José .....................
García Fernández, Luis ......................
García Fernández, Rafael ..................
García Gamarra, José .......................
García García. Antonio ...»................
García Garda, Francisco ..
García Morales, Antonio ...........
García Muñoz, Juan ..................•;...... ..
García Palma, Sil ver lo ........................
García Pérez, Emilio ...... .....................
García Pérez, Marcelo ........................
García Ramírez, Joaquín ....................
García Ramírez, Lui$ .................... .
García de la Torre, Antonio .........
García de la Torre, José ............ ........
Garrido Muros. Luisa ......................... .
Gil Gijón, Francisco ........ ..................
Gil Moreno, José ............. ..............
Gil Pérez, Antonio ....................
Gil Pérez, Francisco ...... ................... .
Gil Pérez, Má n u el ..............................
Gómez Alguacil, Francisco .................
González Gutiérrez, Francisco ...........
González Ros. Antonio ........................
Guerrero Ariza, Cándido (1.°) ............
Guerrero Ariza. Cándido <2?) ......... .
Guerrero Canaleio. Evaristo ........ .
Guerrero Canalejo, Manuel .............. .
Guerrero Escobar, Francisco ...... . ....
Guerrero López. Juan .........................
Guerrero Olmedo, Carmen ........... ...

, Guerrero Palma, Manuel ....................
Guerrero Pérez, Francisco ......
Guerrero Romero, Antonio ................ .
Guerrero Rubio, Francisco .................
Guerrero Zarqbrano, Antonio ............
Gúzmán López. Gumersindo ........... .
Herrera Valdivia, Manuela ................ .
Lachica Quesada, María ............
Linares Cuadros, Antonio .................

(Coi

1 0 . 0 0 0
10.000
10.000
5.000 

10.000
6.000

30.000
20.000
5.000
6.000
5.000 

10.000
5.000
5.000
5.000 

20.000 
1 0 .0 0  0
6.000 

10.000 
10. oop 
10.000
5.000

15.000.
10.000
5.000 
6;000
5.000
5.000 

20.000
10.000 
20.000
5.000

15.000
5.000

10.000 
10.000 
10.000 
10.000
5.000
n .ó o o
5.000
5.000

10.000
40.000 

ü.GOO 
6000 
6.000
5.000 •

10.000
25.000
30.000
5.000
5.000 

i linv&ráj

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

t  O I  E R T í  S i C I O S i »
Prospecto de premios para el Sorteo Espe
cial a beneficio de la Cruz Roja Espartóla 
> fie la Lacha Am l tuberculosa, qne se ha 
Pe celebrar en Madrid el día ¿5 de oct ubre 

. de 1953

Ha de constar de dos series de 54.000 ‘bi
lletes cada una, al precio de 1.000 pese-' 
.ta«'*el billete, divididos-en décimos a
100 pesetas: - distribuyéndose 87.306,600 
pesetas en 7.340 premios para cada se
rle, de la manera siguiente:
Premio»

de ‘ Peseta»
cada serle _

. 1 da 77?...r.v -...rrrrr, 7.500.000
T de .......................    3.000.000
1 de .............«................  1.600.000

30 de 30.000, ..................   300.000
1 095 de 10.000  ............................  10,950.000

629 de 10.000 pesetas’ cada uno, 
para ios billetes cuyas dos 
últimas cifras sean Iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ..................  5,390,000

09 aproximaciones de 10.000 
pesetas cada una. para los 
99 números restantes de la 
centena del premio primero 990.000

$9 Idem de 10000 id, id., para 
.. ic® 99 aúmenft retante» dé

Premios
de Pesetas

cada serie
la centena del premio se
gundo .......      990,000

99 ídem de 10.000 Id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena dei premio ter
cero  ............................. 990.000

2 ídem de 45.000 pesetas ca
da- una, para ios nlimeros 
anterior y posterior ai del
premio primero  ............  15Ó.000

2 ídem de'50.000 id íd., para 
los dei premio ségxindo ... 100.000

2 ídem de 84.800 íd. id., para
los del premio tercero ..... 49.600

5.399 reintegros de 1.000 pesetas 
cada uno,, para los mime- 
ros cuya terminación sea 
igual a la .del que obtenga 
el premio primero ............ 5.399.000

"srioSioo
Las aproximaciones, 109 reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las. del que obtenga el premio 
primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bUlete; 
entendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior 
y posterior de los tres premios mayores que 
si saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 54.000, y si. éste fuese el 
agraciado, ei billete número 1 serfi el si
guiente.—Para la aplicación de las aproxi
maciones de 10;00C pesetas, ae sobrentiende •

que si el .premio. primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran agla
clados los 99 números restante» de la cen
tena; es decir, desde el 1 al 24 y desde eí 
26 al 100 y eü igual forma las aproxima
ciones tío ios ,tío» primeros premios restan
tes.—Tendrún derecho al premio de )0.0tx> 
pesetas, según queda dicho, todos loa-bíUes
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales a  
las del que obtenga el premio primero.—  
Igualmente tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, como ya queda expuesto, 
todos los números cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga el premio pri
mero. rci sorteo se efectuará en el local- des
tinado al efecto, con las solemnidades pres
critas por la instrucción del Ramo.—Ew la 
propia forma se hará después un sorteo es
pecial, para adjudicar cinco premios de 250 
pesetas entre las doncella* acogidas en ios 
Establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid—Estos actos serán públicos- y 
los concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a las operaciones de los 
sorteos.—Ai día siguiente de efectuados és
tos se expondrán al público las listfis.de 
los números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán ios1 pa
gos, según lo prevenido en el articulo a 2 de 
la Instrucción dei Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de loe billetes, con
forme a lo establecido en el 18.—Los pre
mios y reintegros fifi' pagarán por las Ad
ministraciones en que se vendan ios billetes,
. Madrid, 4 de febrero de 1953.—El- iJIrec* 

1 fcor g»jQ*r&}> Femando Hoidán»


